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Presidencia del Directorio Militar.
B.eql decreto decidiendo a favor de la 

ÁdminisíTación la competencia sus-- 
citada entre el Gobernador civil de 
Navarra y  la Audiencia territorial 
de Pamplona.—Páginas 819 y  8,20.

Otro ídem a favor de la Autoridad 
judicial la competencia promovida  
entre el Gobernador civil de Valla^ 
doUd y el Juez de primera instan
cia de Medina de Rioseco. — Pági
nas 820 1/ 821.

Otro ¡yromoviendo n. la Dignidad de 
Deán, primera S /la  “po5í P ontifi- 
calenP\ vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Badajoz, al Licenciado 
D. José Velardos Parejo, Canónigo 
de la misma Iglesia.—Páginas 821 
y 822.

Otro ídem a la Dignidad de Maes- 
trescuela, vacante en la Sayita Igle
sia Catedral de Pamplona, al '̂ Doc
tor l>. Luis Goñi ürriília,. Canónigo 
de la misma.—Página 822.

Otro ídem a la Dignidad de Arcipres
te, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de UrgeL al Doctor D. Juan 
Antonio Nieto Mateos, Canónigo de 
la Colegiata de San Ildefonso, —  
Página 822.

Otro nombrando para la dignidad de 
Arcipreste, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Badajoz, al L i
cenciado D. Fructuoso Callejas y  
López.—Página 822.

Otro ídem, para la Dignidad de Chan
tre, vácaúte en la Santa Iglesia Ca
tedral de Gerona, a D, José Tárrés 
y  Rosell.—-Página 822.

Otro promoviendo a la Dignidad de 
Chantre, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Teruel, al Licencia
do D, Víctor Alegre y  Salvador, Ca
nónigo Magistral de la da Albarra- 
cin.—Páginas 822 y 823r

Otro ídem a la Canonjía, vacanfe en 
la Santa Iglesia Catedral de Carta
gena, a D. Pedro Cantero López, Be
neficiado de la misma. — Pági
na 823.

Otro {rectificado) aprobatido el Regla
mento definitivo de la Asociación 
Mutuo - benéfica, de Funcionarios 
de la Administración dé Justicia.—  
Páginas 823 y  824.

Otro disponiendo que el Director ge
neral de Sanidad forme parte de la 
Junta de Consiliarios del Real Pa- 
tr^onato de las Hurdes. — Pági
na 824.

Otro nombrafiido Consiliario del Real 
Patronato de las Hurdes a D. Jaime 
Ramonell y  Obrador, Ingeniero de

- Caminos, Canales y  Puertos.—Pá
gina 824.

Real orden disponiendo lo que se in
dica., como ampliación e interpre
tación de la Real orden de 15 de 
Enero del año actual (G ackta del 
16) y  del Real decreto de 21 de D i
ciembre anterior (G aceta  del 22), 
referentes al Cuerpo de personal su- 
halternos de los Ministerios.—Pá
ginas 824 a 826.

Otra declarando cesante a D. Juan 
Manuel Fernández Molina, Auxiliar 
de segunda clase del Cuerpo de Ad
ministración de la Hacienda públi
ca; y  disponiendo se dévu^va el ex
pediente al Gobernador civil de A l
bacete, d fin  de que por é^te se d is
ponga que se formulen al Delegado 
de Hacienda de dicha provincia don  ̂
Juan Monm.eneu y López Reinoso, y 
al Jefe de la Abogacía del Estado 
de la misma provincia. D. Juan R, 
Godínez y  Sánchez, los cargos que 
contra ellos resultan en el referido 
expediente, para que los cóntesten 
én el término de ocho días.— Vágí- 
na 826.

Otra declarando que el Real decreto 
de \.^ del actual no es de aplicavión 
para la provisión de deslinos de los 
Ingenieros dependientes de los es
tablecimientos mineros de Almadén 
V Arrayanes, los cuales continua

rán cubriéndosé como hasta la Je- 
cha,—Página 826.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.
Real orden concediendo el ingreso en 

Inválidos a Senén Díaz Fernández 
soldado del Tercio de Extranjeros., 
licenciado por inútil.—Página 826.

Otra ídem id. id. a Silvestre Bielso 
Valero, soldado de Infantería, li
cenciado por inútil. —  Página^ S2Í: 
y  827.

Otra, circular, disponiendo que hasta 
él día 20 del mes actual se admitan 
en los Gobiernos y  Comandancias 
Militares instancias en petición de 
destinos civiles publicados en la 
relación de vacantes do Enero üí- 
timo.—Página 827.

Hacienda.
Real orden relativa g inform.ación 

practicada en la Delegación de Ha
cienda de Madrid para avé'rigi.iar la 
afirmación atribuida por vanos de 
sus compañeros al ex Inspccfor de 
Hacienda en Barcelona, D. Rafael 
Carmona, relativa a que en Igs de
pendencias económicas provincia
les de esta Corte sea seguido tayi- 
bién el procedimiento anormal que 
dió motivo a la incoación del expe
diente gubernativo resuelto por la 
Real orden de lo  de Enero próximo 
pasado.— Página 827

Gobernscióü
Real orden disponiendo que D. Rafael 

Muñoz Lorcntc cese en el„cargo de 
Presidente del Consejo de Admfnis- 
ción del Colegio de Hijos de los 
funcionarios de los Cuerpos de Vi'' 
güancia. Seguridad, y  Gobernación ' 
Páginas 827 y  82S. . ,

Otra nombrando' Presidente del
sejo de Administración del Colegw
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de Hijos de ¡os fumiomirios de los 
Cuerpos de. Vigilancia^ Segimdad y 
Gobe^mación a ,D. Vaienmio Yalle 
Serrano, Jefe sttpeyior de la 
cia gnbenatíva de Madrid. — Pági- '̂ 
na 828.

íjis tiuccióa  pública y  Bellas Axtes.
Metil orden dispúnieralo se con&kieren 

creadas definíiivaincnle las e sc u e 
las que figuran, en la relaeián cjMe' 
se i ase ida.— Páginas 8'28 a 832.

Cira resolviendo el ea^pediende incoa
do por do.ña M.onserraí Salvia, Maes
tra de Barcelona, sol íc i lando el 
aloow dcl alquiler de la casa-habi
tación.— Página 832.

Otra cena dlcndo un mes de licencia 
per enfermo a D. Antonio López 
Yillamava. fnncicnariú d t  la Sec
ción adminis*ruiiva de Frimiera en- 
scliwza dt Murcia.— Página 83'2.

Otra disponiendo se anuncie a em-r- 
ce’rsn previo de traslado la provi
sión íL la Cátedra d( Agrícidtura y  
Jcrnica agrícola e industrial del 
Insiííuto de Lérida.— Página  832.

Otra ivevi Fd. ¡d. i a provisión de la 
Cátedra de Psicología. Lógica, E ii-  
ca y  Pudirnrnlos de Dencho, va-  
píinL en el Instiíuto de Lugo.—Pá
gina 832.

.dein id. id. la provisión de la 
Cálcdra de Geografía e Eístoida, va- 
í'Q.kL. en el Inslitntú de Jerez.—Pá
ginas 832 y  833.

Otra idein id. id, la provisión de la 
plaza de Profesor de Dibujo del Ins-  
liiiíio de Gijén..— Página 833*.

Otra aprobando la permuta eiito/blada 
erdre los Profesores de Caligrafía de 

Institutos de Lérida y Cáceres, 
D. Ftdix Gañán González y  D. Cí- 

San ¿ce Díaz Yarda.—Pági
na 833.

9 Ir a ídem id. entablada endre los Ca- 
tedrólleos nrnneraríos de los Insti-  

de .ALrnnle y Sedamanca don
'Bteardo Beltráa GonzííLez y  í). José 
Lnfnenie Yidal.— Página 833.

§tmfí' Mern td. entablaba entre '̂os Pro-  
fcbcres de Bjdigíón de los Insiiíutos  
de So jo iia  y Bilbao, D. Ale]andro 
Fernandez y  .¡P FéHx Scrrafio Y ite-  
ri.— Página 833.,

Otra rOÍ!cediendo un mes de Ucencia 
enfermo a D. Juan T(dlo Bausa, 

Cñ!edrvíico muneratio de.l íns tih iio  
de La Laguna {Cañarícbs),— PáginacooÓUxJ.

ÚL‘ü ¡aem id. td a D. Manuel Y. Loro 
y Cóipj- dcl Pulgar, Catedrático ?m- 
mvraríff d t l  ínslUnto de Badajoz.— 
Página 833.

Vteas disponiendo quedan reducidas al 
hcbr¡ (Je entrada las vacantes ocu
rridas ra c! tscíd-afón de Catedráti
cos mam erar ios de Escuelas de Co- 
racr> en ^is sex^a ij ocíava catego
rías.— Página 833.

0 im  dispjoníendo qt/e por Im- .Irnspce- 
lores de PrImerG eíiseñm za se p ro -

ceda a girar visitas de inspección a 
las Escuelas m unicipales^volunta
rias.— Página 834.

Fomento.
B m l orden aprobando la relación, que 

se inserta, de obras de reparación de 
carreteras., y  mttoriza'ndo a la Direc
ción general de Obras ¡lúblicas para 
que anuncie, celebre y adjudique, 
■dentro del presente ejercicio econó
mico, las subastas de las obras que 
comprende la mencionada relación,
■ P-áginas 834 -a 841.

'Otra disponiendo ' se signifique d los 
seño-res que compusieron las Comi-  ̂
s-iones nómbimdas para la investiga- 

, ción.de la situacióíi económica de las
■ ■'Empresas de ferrocarriles Ja  satis- 
Jacción con q-iie la Superióiddad ha 
pisto el ce-lô , 'actividad e inteligencia  
cjue Iian'dccplegadC' en el desempeño-

■ de su cdm.e.t-id'o>.—Página 841.
Otra dictando, rcg-ias concretas enc^a-

'minadas a dar ta mayor facilidad ei% 
los tim tsportes -de- mc7xanctas- desti-. 
nadas a tas. Jtintas de Plaza y  guar
nición.— Páginas  841 y  ,842/

TrafeajOj,. Comercio e Xmdiistrla.
Ptcal orden diponiendo. S:e am ortite  una 

plaza de A uxiliar segundo del éu er-  
ro Auxiliar de Estádistica.— Página 
842.

Gira. mo.rato.ria. hasta el 1.® de Abril 
próxwio,. para la aplicación del ar- 
ticuío  35 del' vigente Beginmetdo de 
Ftmpíeda^d Industria l y  Cometoial, 
Página 842,

Otra desestimando e t  recurso in ter
puesto a nombre dé los Sres. E ijos  
de Máximo Borregón, contra el 
acueiM^o concediendo a D A?-¿ elio, 
D. Cecilio y  D\ Benjam ín Maidin 

* Borregón el nombre comercial n ú 
mero 6.Q3̂ i.— Páginas 842 y  843.

Otro nombrando a D. Faiblo Diz y^Fló- 
rez A uxiliar mcmeraiHo de las asig
naturas de Teoría gene ix l de las 
máquinas y Teoría especial de las 
máquinas {piim ero y segundo cur
so-) de la Escuela Ceníi'al de Inge
nieros Industriales.— Página 843.

ÁimiE-istracMai Ctatial^

DEPÁBTAi^lEMTOS^- MINISTEEIÁLEB'
EstádO'. — ' SuL seerelaría . —  Á snn toa  

■conleneiosGS.— Anunciando el falle
cimiento en el extranjero^- dé los 
súbditos españoles que se m encio
nan.— Página 843.

Hacienda.—Dirección, general del Te
soro público j  Drdenación general 
do Pagos del E^iado.r—Am m ckinda  
haberse puesto en circulación Obli
gaciones del Tesoro al portador, 
em itidas a la fecha de 1,® de Enera 
de Í924, según el detalle que se p u 
blica.— Págma  844^

Dirección genei;al de la Deuda 'y  Glas 
ses pasivas.—Rectificación al anun< 
civ de extravio de cupones de la 
Deuda al 4 por 100 interior, insef^, 
to en la G aceta del 19 de Ñoviem^. 
bre del año prósñmo pasado.— 
gina 844.

G0BEP1.NACIÓN.—Dirección general 
Sand:dad.—Anunciando' a concurse- 
oposición la provisión de las plazô  ̂
de-‘ personal técnico qtte se indican, 
vacantes en las Brigadas sanitarias 
dé Euelva, Castellón, Madrid, Citen  ̂
ca y Guadalajara.— Página 844. 

In s tru c c ió n  pública.— BubsecreI aria. 
Anunciando a concurso previo do 
traslado la provisión de la pinza dé 
Catedrático nu7nerario de la asiĝ  
natura 'de AgiHculfura y  Técnm' 
agrícola e industrial, vacante en eí 
In stitu to  de Lérida.— Página 845. 

Idem  -id. M. la provisión de la Í̂aísí 
de CaedTátíco numerando de Psico  ̂
logia, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho, vacante en el Instituto 
.de Lugo.— Página 845.

Idem, id. id. la provisión de la p\ 
de Catedrático nm nerario de Gt 

' grafía ^ Hístoíña, vacante en 
Institu to  de'̂ .- Jerez de la Fronle7‘'a .^  
Página 845Ú ''

Idem  id. id. la provisión de la- 
de Profesor de Dibu'jo, vacante,] 
el D istituto ele Gijón.— Página 

Fomento.—Direcicón general de 01 
públicas. — Reparación de carn 
ras. —  Anunciando haber queii 
dlesiertus las suñcestas de repavoÉÜ 
y  fb*me de carreteras que se 
ciooian.— Página 845.

F errocarriles.—^Gbncesión y conste 
ción.—Decla7*ando caducada la con-. 
cesión de un trcmvía de vapor ii 
Pontevedra d Marín, y  aúto7^mfi^ 
a l Gerente de la Em presa para e» 
jenar los materiales procedenfu!^ 
la explotación.-— Página 816. G.-,

Sección de Puertos. —  AriLórizmiéÁ ,̂ i  
la Compañía general de Paríotó 
para instalar en el Abra, de 
un  d epósito . flotante de carU 
minerales.— Página 847.

Idem  m B. Ricardo Agüero para Le. 
nar un trozo de terreno en la ioíi!Í 
m arítim o terrestre de la rig M ^ Ú  
tiltero {¿Santandér) y  para cGÚsiruiP 
éñ dicho terreno un taller'de^^ 
barcaciones.— Página 848.

Dirección general de Agricultura 1 
Momáes — Disponiendo que los 
18 y  19: del actual, a las nueve de í« 
mañana, actúe la Junta escrutadof^ 
Gonstituida para proceder a la 
ción del del pei^onal del Cuerpo 
Ingeiiieros Agrónomos y  de MonM 
Págm a  848.

A n ex o  1 —  B o ls a .—  S u b astas.— Ap
.MINISTRACÍÓN. PROVINCIAL. — ̂
NISTRAGIÓN MUrfl-GIPAL. — ANd|lCíOS 
OPIGIALSS.;
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i

S:í. M:í. el-: Rey D,.0.n': Alfonso... M il  
(q., D/.gO> S.-M. la. Reina,-Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe, de 
Asiiuria-s e-Infantes X denoás personas 
do la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin no veda,el en su. im portanle salud;

IftESÍfiElGIA BEL B I E G I M

EBMÍES DílClHEi:©ft '
■ E n  el' espediente- y ' auíos-dn compe-í- 
tfencia suscitado /entre e l Gobernador 
civil de Navarra y la Audiencia te ri‘i« 
to ria i'd e  Pamiplona, de los cuales re - 
jsu ita l

Que con fecba 16 de Noviembre de 
£92/ ,̂ D: B au tista  A rrizubieta Goíooe-» 
ciica; vecino do  ̂ Uztegui (valle de 
'Araiz), Interpuso ante el Juzgado de 
prim era instancia do Pam plona de-̂

• *ñianda de interdicto de recobrar con- 
-’tet'e l Concejo^de Azcáratei ŝ ito en dD 

clio' valle, exponiendo los liechost si
guientes-: Que' ddsdé muy antiguo, los 
antepasados del dOmandánte cultiva-f 
ban. y' aprovecihaban una finca berbarj 
sita en Ea .Mayoa, cuyos linderos- ae- 
nala, y-dtm  Kelecbal- em término de 
Eugueri; que también describe; que 
Siempre- y  sin inteirrupción bauv estar 
do' ei' dierOiandante y suŝ  ̂causantes en 
la oonstanter posesiéu doí esas fincaŝ ; 
•ejerciendo en *elias' actos de dueño, 
aproveeliándb y arrendando sus pro
ductos; que basta el propio - Gdncejo 
reconoce  ̂ la posesión dé taieiŷ  ñucas; 
por- lô  miqnos-desde Itacé veintitrés 
MñSy según se deduce? dé la comuni- 
.éacióii' que  ̂a la  démandA acompa- 

dirigidá al actor en 12 -de Agosto 
áé jf?922 por el Alcalde dé dicbo Gón- 
oejo, ten lA que se’ éonsignaiqué ba- 
Rándase en des^eubierto del? canon anual 
de un robo dé trigo, que bebía ve- 
ni do ab o nando? c o nstbn t émente al G o n -  
ééjm bastan e l  año- por el- disfru
to comunal dé- un beleebaR en- A^eárate 
5̂- de? tinai isuserté' dé bierba en La Ma- 
yoa  ̂ babla acordMo e l  Goneejo re
querirle para que .sin más . tardánza 
ingresara'^ en: Deposiferta del m is-
mo los ,2/3 robos trágíj<. atfasaáos 
desde la expresada íéoha}.-o-. ®u. im 
porte, previniéndols- .que,, oaso. dto na 
bacerao en: el tórmma da-onam nt^ y
oebo lloras, ge procedérfa. ar la, inegii- 
tación del expresado beleebal:; y  suer
te, iJTohibiéndiole su. disfrute;' e s  ade
lante;. que asta eomiunicaeión, pEPUEíia 

inteneidn, por - parte,- del, Gonetijo; de

 ̂ inq'iiietar y de-spojar al demandante dé 
“ ía, posesión y  tenencia en que, se h a -  
, Haba de, las fincas descritas- que no 
 ̂ íialeiendo. sido; atendido el req u eri- 
. m iento ipor/el demandarde ni por. el 
’ tiiTend'atario de las fincas, el, 2.1' dé 
: Agosto de 192,2 se presentó, el. Alcalde, 

aco.rnpaññdo de im a.pareja.de la G uar- 
; dia civil, en la. ílnca da La,. Mayoa 
• cuando el-arrendatario  se bailaba cor- 
_ tando bierba, probibiéndole, que ean- 
, tln liara segando, realizando con. ello 
_ un despojo de la expresada posesión;, 

y. que habiendo aciidido el. actor y  el 
arrendáta„rÍQ a la, Alcaldía para, p ro 
testar da los hechos reí atadas,-rtlas r a 
tificó etf Alcalde, la, orden prohibitiva: 
de que se, siguieran disfrutando, las 
fincas que m otivan el presente, in te r
dicto.

Después de consignar los íuncla- 
mentos de derecho que., estimó, opor
tunos, term ina la demanda con , la: sú
plica dé que en su  día: se di ote sen
tencia. deciarando^ haberí: lugar al. in 
terdicto de recobrar, , con. los demás 
pronunciamientbs;: legales.

Que tram itada  el- juicio,., dictada- 
sentencia, por. 'el Juzgada declarando: 
habar lugAr a l . in terd ic to ,, apeladanst^  
resolución y hallándose las autos en, 
la Audiencia territo ria l, de Pamplona,, 
el Gobernador civil de la provincia,, 
de acuerdo con lo informado p o r la? 
Cémisión provihciahm equirió; de in -  
h iblcióh al. T ribunal, fundándose, eni 
que los terrenos d.é qpe. se tra ta , se? 
hallan, .enclávados dentro del. monie- 
denominado *‘Z áratecam eudia”,,el cual:

I figura incluídói en e]? Catálogo de: 1d.sí 
dé utilidad,, pública., cDituo de la p e r-’ 
tenencia del Goncelp de Azcáráte; yj 
en que con arreglo a. lo djispiiaato.. en;

 ̂ los artículos 1> y laddebBrt&er 19'): ueR 
Real decreto de de. F eb rerode . l:9fii,.

 ̂ resulta, que  la posesión, del. misino^ .sé?
! encuentra, acreditada, aj favor dei re - 
, ferido Goneejo.,
3 Que tram itado ah incidente, la/ A u -  
, diiencia/'mantuvo, su^ jurisdicción, ale^
. gando.4.? que, debaríaz-estimar&o: proco- - 

dente.el requisrámientOrt'siTue^^^^ un he-: 
, cha. Indudabléi que., las dos: tincas de: 
. que Sé: traíam e hallan, enclavadas den
tro  del m onte catalogado, ‘’Zara.teco- 

 ̂m endia”,. como de. la pertenencia' dcll 
' Cóncejp dé Azcáratc, y que éste habías 
intervenido en los actos litigiosos os- 

4;éiitando exclusivam enté su carácter' 
de Áiitoridacl admiinistraiiva; que el i 
Altódieidél Concejo, en su declaraciónt 
ante el Juzgado, m anifestó qué el p ra-, 
do objétb deh initbrdloto fórnia con? 

■ é t l w  un cotb ce'i'rado por- pared, aíí 
cual 8.0 en tra  por una sola puerta ; que: 
uno de estos prados lo posee ell

propio Alcalde, y que en el m onte dé! 
que se tra ta  no existe ningún praddi 
eeri’adó dé pared, confesiones incorA-^

; p,alibles con el hecho fundámentah'eizí 
que descansa el requerimientc), el cual 
debe rechazarsé desde el momiento eq 
que no consta que el terreno litigiosói 
forme parte  de un-m onté catalogadorj 
que aunque existiese duda sobre e j 
particu lar, tam bién sería competente, 
la jurisd icción ordinaria para seguifi 
cono'ciéndó del intemlicto, conforme ñ 
los aTtíciilos 2.^'dé la ley Orgánica del 
Podéií jiidiolál y 5i dé la  de EnjuL,

■ cdamiento civil;, porque los propió3 
actos déi Concejo, cráramíentó consig-

= nados en la  comunicación qué el AI-̂
¡ caldé' dirigió al dem andante, recojAO- 
cen que éste venía poseyendo h a itá  
1899, y pagando por el d isfru te ccl- 
m unai de las dos fincas el canon aniíál 
de un robo dé trigo al propio ú m -

■ cejo, quien para  ello tuvo fórzosaV 
m ente que'conveni.r, como persona 
rídica, con el diemandante o cop ¿fHl

' causoníéS’ Ik form a déh d isfru te  miá-i 
i diante> precio, pom to 'c u a l no puedé 
í hoy/ abandonando su- cualidád de cón- 
 ̂ tratante, osténtar sus facultades ad-
- m inistrativas para; incautarsie de lá i
- fincas sin acudir a los Tribunales éá  
' Jiisticia, que son los' únicos compe-:

téntes para  resolver esas colis}o.iib? 
' dé- derechos.

Que el Gobernador, dé acuertlo co3í
■ lo nuevamente' informado por la' OóA 
míisión" provincial, insistió en el r,e«* 
querim iento, resultando d é  lo expiie.^^

 ̂ tó el p resenté ' confiicto, .que ha s ^  
' guido- sus- trámit'és.
' Que en tfa  los documentos aportUi^ 
’ dos' a los autos dé interdictó, tramil«- 
’ tadós a n te 'e f  Juzgado, figura una cer-?
: tiffcación expedida po r el Becrclarií^ 
 ̂de lá' D iputación provincial de NavS^ 
' rra, haciendo constar que en 'Cl Gátá-í,
■ logo dé los montes de utilidad públi-'
; ca de la provincia figura con el ní-¡ 
Añero 3‘67 el denominado “Zárabv'a-»

mrendia’b dé la perieiiencia dé Azcá'<*- 
' raté, sito en e l’ término municipal déí
■ Vallé de Araiz, y una prim era copia 
dé unb acta no tari ai, levantada en i3  
de Fébre'i‘0 de 1923, a instancia de úií

' representante del Con cejo-dé Azcáratéí¡ 
.'en) lá que se hace constar’ que a. su
■ requeriimiento se personó el Nótarfq 
' autorizante, en uniÓ.n del SubceladóT^
‘ de. Montes d!e Ik Diputación- y de dol
testigos, en las fincas de que se tia tá j 

f compreudi das, dice chacta, den ti o dél 
‘ monto “Zaratecomicndia”, según dé-* 
clkrarorn haliándose, en ellas I-os qtfe 

 ̂concurriQron al acto.
Wstu: el artículo. l.« del Real ^  

creto de I r  de .Febrero de 1901, qu4

'■sL..
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dice: “La inclusión de un monte en 
el Catálogo de los'- exceptuados de la 
desamortización por causa de utilidad 
pública, no prejuzga ninguna cuestión 
de prapiedad; pero acredita la pose- 
j&ión a favor de la entidad a quien 
aquél asigna su pertenencia.”

Visto el artícúlq 10 éél misniD Real 
«decreto, reproducción del* 11 del Re
glamentó de Montes de 17 de Mayo 
de 18*55, según el cual: “Mientras no 
sean vencidos en el juicio competente 
de propiedad, el Estado, los pueblos, 
las Corporaciones administrativas que 
se hallen en posesióri de un monte, 
se mantendrá ésta por el Goblernó 
los Gobernadores, cómo si no se hu
biera deducido reclamación alguna.”

La posesión se acredita} por la in
clusión del monte reclamado en el Cá-% 
tálogo de los exceptuado^ de lá¡ des
amortización por causas de utilidad 
pública, a tenor de lo dispRestó en el 
artículo 1.0 .

Considerando: Primero. Que la pre
sente cuestión die competencia se há 
suscitado con motivo de la demanda 
de interdicto promovida por D. Bau
tista Arrizubi.eta contra el 'Concejo de 
Azcárate para recobrar la pósesióin de 
unas fincas, de la cual se consideró, 
despojada por el hecho de que él Al
calde le exigiera el pago de un canon 
por el disfrute comunal de ellas, coii- 
minándole con la incautacióni y pró- 
hibiéndole más tárde el disfrute dé 
las mismas.

■Segundo. Que el Coñcejó y  el Go
bernador, en su requerimiento, á flí- 
man que estos terrenos se hallan en
clavados en el monte catalogado como 
de utilidad pública y de la pertenen
cia de Azcárate^ denominadó “Zaraté- 
comendia”;' afirmación que rebate lá  
Audiencia al mantener su competen
cia para entender en el asunto, fun
dándose en lai manifestación consig
nada por el Alcalde al declarar en ló^ 
autos de interdicto de qú> en el mon
te no existe ningún prado cerrado de 
pared, cual lo está el terreno en que 
ise hallan las fincas del demíandante.

Tercero. Que frente ■ a la conse
cuencia que de este testimonio dedu
ce ia Audiencia existe otra prueba 
mucho más concluyente, contenida en 
el acia notarial a que en el extracto 
?S0 hace referencia, en la cual, el Bub- 
celador de Montes' de la Diputación, 
los testigos que concurrieron y hasta 
el propio funcionarlo autorizante, re- 
Ííonocon, personados en,el monte y con 
y.ista de sus linderós, que les consta 
qu0 las fincas de que se trata están 
éneiavadas en el monte “Zarateco- 
Hojeadla ,̂

%

Cuarto. Que en su consiecuencia, y  
partiendo de esta conclusión, como sq 
trata dio un monte catalogado, de la 
pertenencia del Concejo de Azcárate, 
y como la inclusión de ios mentes en 
el Catálogo de los exceptuados acredi
ta su posesión real y efectiva a favor 
de la entidad a quien aquél asigna su 
pertenencia, es indudable él deber de 
la Adlministración de mantener a d i
cho Concejo en el eistado posesoriQ 
que el Catálogo le atribuye sobre él 
referido monté, con todas sus perte- 
neneias y terrenos enj él enclavados, 
mientrai no sea vencido en el corres
pondiente juicio de propiiedad; siendó 
incompetentes los Tribunales para en
tender en cuestipnes. rélacionadás con 
dicha posesión.

Quintó. Que el hecho dle que se 
hubiere pronunciado sentencia por el 
Juzgado, d'eclarando haber lugar , al 
interdictó, no afecta a la resólución  
de este conflicto, porque según viehe 
reconociendo la jurisprudenciá:, sobré 
las declaraciones de posesión que for
mulen cuando se trata de móntés in
cluidos enl el Catálogó de los de uti
lidad pública, tiene preferencia; la pó- 
isesión que se ácreditá por dicha in
clusión} y

tSexto. Que la reclamación formu
lada por ¡el Concejo de Azcárate sobre 
él pago de ur̂  canon por el disfrute 
cbm^unal de las fincas', ni revela lá 
éxistencia de un convenio anteriór de 
carácter privado celebrado con el de- 
mandante, puesto que la división dé 
los bienes comunales en lotes y él es
tablecimiento; dé un canon o arbitrio 
pür cadá útió es función municipal 
átribúídá a lo3 Ayuntamáentos y com
prendida en el| concepto de arbitrioá 
feobre apróvechamientos, ni aunque 
fuera contrato sería de carácter civil? 
sino; éxelusivamente adaninistratiw, 
por tratarse de aprovechamientos en 
montes. ■cataiogadoS, aparte de que el 
título de “disfrute cOmunal”, en qué 
la reclamación déB Cóncejo se funda, 
excluye toda idea de posesión privá- 
da y de contrato civil* 

Conformíándome con lo (^nsultadó 
por la Go’misión permanente del Con
sejo de Estado,

Véiigo en decidir está cómpetencia 
a favor de la Adimtnistráclón. • 

Dado en Palacio a trece de Febrero^ 
de mil novecieritbs veinticuatíó.

ALFONSO
Bl Presidente del Directorio Militar,

Miqusl  P rimo db Rivera  v  Orsanbja*

En el expediente y  autos de com - 
petencia  éntre el Gobernador eivR 
de la provincia de Valladolid y el 
Juez dé prim era instancia  de Me
dina de R íoseco, de los cuales re
sulta:

Que P;. Clementinp P astor Escu-. 
déro, debidam ente representado, 
form uló ante el Juzgado de prime
ra instancia dé R íoseco demanda de 
¿uicio ordinario de mienor cuantía. 
Contra el Ayuntam iento de Tam a
riz de tTámpos, exponiendo como; 
h e c h o s: Que el demandante adqui
rió, m ediante perm uta, un pajar con 
un corral, s ito s en él pueblo de Ta^ 
mariz de Campos, Habiéndose otor- 
jgado la correspondiente escritura 
pública y efectuado la inscripción  
en el Reigistro de la  Fropredad; que 
la circunstancia  de estnr dicha fin
ca convertida en un solar y con
fundirse por Naciente y Poniente con 
vías públicas, sin  que hubiese sig
no aparente alguno dé d ivisión, ni 
acordarse por dónde iba ésta cuan
do la había, determ inó al deman- 
danté a solicitar del AyuntamiahtO-^^ 
propietario de la s  expresadas vías 
colindantes la  práctica de deslinda 
del inm ueble adquirido; que se b 
notificó el acuerdo del Ayunta
m iento de Tam ariz de Campos “de 
que, en v ista  del dictam en emiti
do por la Com isión de Policía  ur- 
t)ána, resultaba, en virtud del re
conocim iento practicado sobre '6Í 
terreno, que él predio referido te
nía una extensión de 1.769 metros, 
según título a la v ista, y  que en la 
m edición resultaban únicamente
l.'bOíD, puesto que al lindero del 

iPoniénte existía  un pi^dio sin sa
berse si era terreno partictíllar o 
deil M unicipio, y al Póniéhte uíiá 
puerta de iservicio particular, razón 
por lia cual no se podía dar más 
Iterreno al soilicitante, siendo apro-. 
bado el dictam en puf el Ayunta
m iento, que procedió, en consé- 
;cuencia, a la  fijación del deslinde,
•y que ia  notificación del Acuerdo 
m unicipal fué la prim era noticia que 
deíl asunto tuvo el demandante, pues 
no fué citado a la  práctica del des
linde, como ninguno de los suipues- 
tos colindantes, y después de alegar 
los fundam entos de derecho que 
estim ó oportunos, term inó con la 
ÍÚip|lic,a de que suspéndiéndose co- 
tno prim era providéncia el a c u e r d o  
del Ayuntam iento, se declarase nu
lo y  sin  valor álguno ni efecto el 
deslinde practicado, méndando vc- 
riificar uno nuevo con sujeción a 
iítuilo de propiedad dé la  finca f
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citaoián del meriiCionado A yunta
miento, con'denando a éste a dejar 
a ia d isposición  del demandante la 
porción de terreno de que se le. 
privó.

Que acompañó con la demanda 
una certiñoaoión expedida ¡por el 
Secretario del Ayuntam iento de T a 
mariz de Campos, en la que consta 
que, reunido el Ayuntam iento en 
sesión ordinaria el 7 de Enero de 
1923, propuso el Presidente que, 
habiéndose acordado en la  sesión  
.anterior practicar el deslindo so li
citado por D. Glenaentino Ptastor, lo  
que correspondía ¡hacer a la  .Co
misión de Policía  urbana, proce
día nombrar Peritosi que la  auxi- 

^iliasen, y una vez practicado el d es
lin d e  sobre el terreno, dictam inó la 
Comisión que el predio de D. Cle- 
mentino Pastor tiene 1.749 m etros, 
s e g ú n  título a la  vista, resultando  
de la m edición únicam ente l.SPQ, 
puesto que al lindero del Poniente  
existe un predio cuyo terreno no se 
sabe si es particular o del Muni
cipio y rq] de Oriente hay una puer
ta de Sicrvicio particular, razón por 
la cual la Com isión no Había po
dido dar miés terreno al so lic itan 
te, dictamen que fué ap'robado por 
él Ayuntamiento, que fijó el d eslin 
de, habí éndosie m arcado sobre e] 
terreno una línea d ivisoria  por el 
límite de la calle de San Pedro y 
otra por el Poniente; pero teniendo  
en cuenta a|i practicarlo la im pe
riosa necesidad reconocida por el 
Ayuntamiento de establecer dos v ías  
de comunicación que unan la s  ca
lles de Gaiitarranas, Corro Elvira, 
Pinto, carretera provincial, serví- 
ció para el pozo público, más* e l ca-. 
mino de Villafariz a R íoseco y  ca
lles AncHa  ̂ del Arrabal y T?eniten- 
toia, para lo cuail ¿cuerda el A ^ n -  
tampento proceder á la apertiira y 
alineación de aquellas dos v ías, llb- 
gando, si es preciólo, a la expropia
ción del terreno particular que s'e 
irequiera a dicho fin, previa indem> 
Hizí>oión, y cumpliendo siem pre las  
disposlcioTies reilativa,s a apertura 
de calles y expropiación por razo^ 
nes de utilidad pública; tam bién  

Ayuntamiento que se no* 
tiñcase eí deslinde al interes-ado.

One el ao.bernador. .civil de Ya- 
lladoiid. de acuerdo con lo infor^ 
mcirlo por la Comisión provincial, 
requirió ríe inhibición al JuzgadJ 
d p r i m e r a  instancia de Medina de 
Paoseco, fundbíadose para ello en 
qce-sp f-afa cW. m ateria adminis-* 
trativa como p rc-a cto  de la  potes-
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íad reglada, según la sentencia dé 
20 de Abril de 1918 y la  parte in 
teresada Ha debido utilizar el re
curro que le concede el artículo  
171 de la  ley Municipal, por ser 
^vidente que a la A dm inistración  
incumbe conocer de la alineación  
y  apertura de vías públicas, asun
to reservado a la com petencia ex
clusiva de los- A yuntam ientos, con  
arreglo aí artículo 72, número 1» 
de la  propia ley, y que si ío que 
se propuso d  interesado, en virtud  
del acuerdo m unicipal, era usar la 
facultad que el artrculo 172 de 
aquella ley otorga a lo s que se 
orean perjudicados en §us: derechos  
civiles por lo s  acuerdos de lo s  
Ayuntam ientos, es indudable que, 
dada la naturaleza dei asiintc, de
bió acudir a la vía adriainistrativa, 
conform e a Tos: prdcedTrnTéhtos y  
dentro de los plazoe señaladus por 
las leyes.

Que el JuzJgado, dada v ista  al 
Eisóail y  a las partes, mantuvo su  
com petencia basándose en que él 
Ayuntam iento de Tam ariz de Cam- 
pois no obró en m ateria de aper
tu ra  y alineación de calles que la  
ley M unicipal le atribuye en  su ar
tículo 72, y no habiendo procedido 
tamipoco, en  virtud de expediente 
previam ente instruido para la ex
propiación forzosa, es evidente que 
éíl acuerdo del Ayuntam iento, y  qué 
despoja al Sr. P astor de parte dé 
un inm ueble, lesiona un derecho dé 
.su propiedad; que aun cuando la 
Corporación municipal hubiera obra
do, al acordar el deslinde, dentro 
dél círculo de sus atribuciones, 
aparéice que el terreno de que se  
des^pojia al dem andante es e l de P o
niente a Oriente; respecto de los  
cuales no ise ha acordado a linea
ción ni apertura dé calléis, siendo  
innecesario para los fines perse
guidos, por lo que sé lesion a un 
derecho civil, en cuyos casos la 
jurisprudencia adm inistrativa ha 
esitabl eci d o que lo s p er j udload o s 
deben acudir con demanda al Juez 
Correspondiente', y la ley M unicipal 
Categóricamiente lo previene así.

Que eil Gobernador, dé acuerdo 
con la  Comisión provincial, in s is 
tió en su requerim iento, dando lu 
gar a la  presente c iieslión  de com 
petencia, que ha seguido su s trá
m ites:

V isto e;í'artíc Lili o 172 de la  ley  
Municipal, -según el q u e o s ,  que se 
crean ¡perjudicados en sus derechos 
civiles por los acueados de los 
Ayuntam ientos, haya sido o no s u s 

pendida la ejecución en virtud dé 
lo d ispuesto en los artículos ante
riores, pueden reclam ar contra ellos  
mediante, demanda anlé el Juez o 
Tribunal com petente, .según lo que, 
atendida la  naturalez'a del asunto, 
dispo-ngan la s  leyes'’’ :

Visto él artícuílo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, con arre
glo al cual, la potestad de aplicar 
las leyes en lo s  ju icios civiles y 
crimánales, juzgando y haciendo  
ejecutar, ,1o juzgado, corresponde  
éxdlusivam ente a lOiS Jueces y T ri
bunales:

Considerando: 1.® Que la presen^  
te cuesETón de com petencia se ha 
suscitado entre el Gebernador c i
vil de Ta provincia de Valladolid y  
él Juciz de prim era instancia de Me
dina de R íoseco con  m otivo de ju i
cio de m ayor cuantía incoado ante ' 
él Juzgado por 1). Glementino P as-  
tcr  y Escudero contra el Ayunta
miento de Tam ariz de Campos, so 
bré deslindé y  reivindicación de uit 
corral con pajar, de la propiedad  
dél demandante,

2.® Que la  demanda iniciaü del 
juicio tien é  consiguieíntem ente por 
objeto la declaraJcTón de un dere
cho civil fundado en la  propiedad 
que la  parte actora cree tener so 
bré e)i terreno de qué se le priva 
por el Ayuntamiento y ese derecho 
se apoya tam bién en un título de 
índole ésenciáilmenfc civil, cual es 
una lesicritura dé permuta debida- 
meiitié inscrita.

3.® Que '.sea la que quiera la na
turaleza del acuerdo adoptado por 
él Ayuntam iento d.é Tamariz de 
Campois, es lo' cierro' que piiedc le 
sionar los déreclíos civiles del de- 
mand ante, córrésp o nd i e nd o c o iTo -  
cer dé su réclam ación a los Tribu- 
hales deíl fuero común.

Conformándome con lo coTVsüUa- 
do ipor la Comisión perm anente del 
Consejo dé E^stado,

Vengo en decidir esta com peten
cia a favor de la  Autoridad judir 
cial.

Dado en Palacio a trece de Fe
brero de míil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO

01 Pr6»l(?ente del Dlreclorío MílífRi-.
Miouel Primo de Rtvrra y  Orbanbja.

-Vengo en promover a la Dignidad 
de Deán, prim era Silla “pos! Ponlifl- 
ralcm”, vacan f e, por défunoión, de don 
Gabriel Serrano, en la Santa Iglesia 
Catedral de Badajoz, ai Licenciado don



822 15 Febrero 1924 Gaceta de Madi'id.— Núm „,

José Veiardos Parejo, Canónigo d« la
misma, que reúne las condieiones exi
gidas en el artículo del Real de
creto concordado de 20  ̂ de Aldril 
dé 1903:

Dado en Palacio a trece de Delorero 
do mil novecientos yeinticimdro.

A IiFO N SQ
El Presidente del Directorio Militar,

>iiGUEL P rim o , d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ^

Méritos y servicios del Licenciado don 
José YelUrdos Parejo,

P o r Real decreto  d e  9 dé M arzo 
de 1903 fue nom brado, p rev ia  opo
sición, Canónigo dé la  Si I. G. de 
B adajoz, cargo  del que se posesio n ó  
en 9 de 'Abril s igu ien te  y qiie s ig u e  
desem peñando en la  actualidad .

En 29 de O ctubre  dé 192R fuié ele^ 
gido, 'por el '.Gabildoy YicarÍQ G apitu- 
la r de la  Diócesisí.

Vengo en prom over a la  Dignidad 
% M aestrescuela, vacante por defuñ- 
jión de D. Vícíor Gurrea, en la Santa 

.iglesia Catedral de Pamplona, al Doc
tor D. Luis Goñi U rru tia , Canónigo de 
la misma, que reúne las condiciones 
exigidas en los artículos 9.^ y dO del 
Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 190'3.

Dado en Palacio a trece dé F eb rera  
de m il novecientos yéinticuatro,

ALFONSO,
BSl P r e ^ a e n te  de l D irectorio^ M lIltSir,

Míg ü ei, P rimor d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja *

Méritos y  servicios de D, IJyis/ Goñi 
y ÜTimtia,

En el Sem inario Conciliar dei pMsí- 
pado de Pamíplona cursó tres años dé 
Latinidad y Humanidades, tres de F i
losofía, siete dé Teaiogía y  dos da De- 
reclio canónico.

En l ‘8-9:3 recibió: et Presbiterado^
En 12 de Julio  deJ- mismo año fué 

destinado a servir en Economato lía 
oarroquia dé Zaiba, .clasificada dé ru^ 
ral de^^segainda, qiué désempeñó' hasta 
Septiem bre del año siguiente.

En 26 de Septiem bre de 1894 obtuvo 
ios grados de Bachiller y Licenciado 
en Bagrada Teología en el’ Sem inario 
Conciiliar; dle Toledot

En Septiem bre del mismo año fué 
ti'asiladado a serv ir en Economato la 
parroquia  de Ciga, de entrada, que 
desempeñó hasta  fines de .Agosto del 
año i9'0d.

En 30' de Septiembre de 1896 obtu
vo el grado de Doctor en Sagrada Teo
logía en el Seminario Pontificio de 
rokdo ,

Fué propuesto el segundo, en terna 
elevada a S. M., p a ra  la provisión dé 
una Canonjía vacante en la  Colegiata 
dé Santa M-aría de Roncesvalles.,

En Enero de 1901 tomó parte, en 
concurso general, para proveer los Cu
ratos de la Diócesis de Fampiona, sien- 
dô  nombrado Párroco de San Juan  
Bautista,; de- Arizcúnv del que se pose>» 
sionó en 23 de Ag*osto ddl referido aña.

En 13 dé Enero de 1913 obtuvo los 
grados, de Bacháller y Licenciado en 
Derecho canónico en el Séminarió Pon
tificio de Zaragoza.

Por Real décreto de 13 de Febrero 
de l'9d4 fué nombrado Canónigo dé 
la  Santa Iglesia Catedral de Pamplona, 
ícargo del que se posesionó en 5 de 
Marzo siguiente y  que en la actuali
dad desempeña. .

Vengo en p ro m o v er a la  Digmi- 
dad de A rcipreste, vacante, por r e 
n u n c ia  de B. Fruictuoso Galleqas, en 
la S an ta  Ig le s ia  C atedral de U rgel, 
a l Dofctor D  ̂ J u a n  A ntonio  Nieto 
M ateos, C anónigo de la  C oleg iata  
dé San lídefonso i qué re ú n e  las 
éond ic iones exigidas en  lo s  a rtfe u -  
'los 9 .° y  1 j  d e l B e^l decreto^ eon- 
cordado  de 20 d e  A bril de 190*3.

Dado en P a lac io  a  trepe  de F e 
b re ro  dé m ij’ n o v ec ien to s v e in ti-  
é u a tro l

M .w m m
SI Preslcí^iite del Directorio' M ilite ,

Mig u el  P rim o  d e  R iv er a  y  Or b a n e ja .-

M¿ritos y  servicios^ de B, Jxmn Anto
nio Nieto Mateos,

Cursó y probó s u s . estudios en él 
Sem inario Pontificio de Sevilla, y fué 
ordenado de Presbítero en 21 do D i
ciem bre dé' 1809.

Es Licenciado' en Derecho canónico 
y Doctor en Sagrada Teoiogía.

En. 24 de Marzo de 1897 se posesio>- 
nó, m ediante oposición,, dé una Canon
jía  en A Iglé^ia Colegial dé Jerez do 
la Frontera*.

E n  22 de Mayo de 1921 tomó pose
sión, m ediante perm uto, de una Ca
nonjía en ila Santa Iglesia Colegial de 
San Ildefonso, que sigue desem peñan
do en la  actualidad.

rio Conciliar Central de Toledo ei pre.¡ 
paratorio  y ios ciñen años de Teología,

Eir el Seminario: Conciliar do Volcad 
; cia cursó,, de: íM ü  a  1884, dos aüosdtf 

Derecho canónica.
En 9 de Junio dC' 1804 recibió la in.; 

vestidura de Licenciado en esta 
: cuitad.

En el misnio año récibió el Presbt 
terado.

En 29 dé Agosto* de 1805 fué aciíi.
I brado: Ecónomo- do la parroqu ia  de ¿  
í minor de- lia v illa  dê  Vianos> cuyo cacgii 
l  deseropeñó. hasta. 2i  de Agosto de Í88t

Previa oposición, fué nombrado parg' 
la parroquia dé la Santísimia Trinidlid,

■ de la ciudad de AJearaz, d e  térmicci
En ñ d e  Marzo de 1891 fué .nonihiai 

; do Cura castrense de la plaza de. Ais 
caraz.

Por Real decréto^ de  24 dé Mayo?!̂
' 19L5; fuá nombrado Maestrescuela df 
* la* Santa Iglesia Catedral de Mondcfíê i 

do, cargo del que se posesionó en. 2'5Í 
de Junio siguiente. j

' En 4 de- Febrero de 1919 fué nonî
' bradó, m ediante perm uta, Arcipreste 
I dola- S-anta Iglesia Catedral deí.Toae- 
- r if e , cargo^dei que se posesionó en7, 

dé Marzo siguiente.
P o r Rea?l decreto d e  16- dé Jumo 

t919, para  el de Arcipreste^ de la 
ta. Igiesia Caledral de Urge], del i 
se posesionó en. 10 de Noviembre.

Por Real decreto dé 5 de Jubo . 
1920 fué nornbi’ado M a es tr  escuda i  
la Santa Iglesia Catedral de PlasM, 
cargo del que no’ se posesionó.

Veirgo^ eñ  u o m b ra r  p a r a  la  Ih g -  
tildad dé Arcipreste, vacante, por 
defuniCTÓn de D. G lódom iro M uñoz, 
éu  Ja .Baata Ig le s ia  C atedral de Ba^- 
dajloz, a l  L icenciado ' D. F ru c tu o so  
G aílejas y  López, que refine laS' cour- 
d ic iones exigidas' en io s  a rtíc u lo  9 .:“ 
y  1(> d e i R eai decré to  concordado  
de 20 dé A bril de 1903.

Dado en  P a lac io  a trece  d% F e 
b re ro  de m il n o vec ien tos v e in ti-  
’cuattro'.

ALFONSO
B l P r e s t e n t e  del D irectorio  MílItaPi

Mxgüsl Primo o® Eiveha y

MéviMs y  &erv icios de D. F ruetm so  
Callejas y  López.

En 15 do. Septiem bre de 18í73 ap io - 
bó m  el Institu to  provincial de Alba
cete cuatro años dé IM ín  y Hum ani
dades, cursando el p rim er áñoi de F i
losofía de 1873 a l 76, y obtenléndo^ el 
grado de Bachilter en Arles.

De 1876 a 1882 cursó en el Semiiia-

Vengo en nom brar p a ra  la  DipM 
de Chantre, vacante,, po r .traslaGióa!® 
Di Man.uel liodríguéz, en la. Saalá 
Iglesia Catedral do Gerona,, al Lígqh 
ciad©. D. José T.arrés. y  Roseil, que M 
un©: las .condieiones. exigidas en los ar̂ |. 
tículos 9.® y 19: del Real decreta 
cordado de 2'fi de Abril de 19li.

Dado en Palacio a  trece de. FeteiS 
de m il noveciontos veinticuatro.. |

A tm W ñ \
'1

M  Presidenta <Jeí Dli*«ctorlo Militar,, !|
Miguel  P r im o - d b  R iver a  y  Or b o t 4

Méritos y  servicios die D. J^oeó Toctil 
y RoselL |

C ursó ' y p ro b é  ffus estud ios e® |  
Sem inarlo  ñ iayo r de 'Gerona,, sirf 
do ordenado de P resb íte ro  en 19# 
Septiem bre de 1903. I

E n  Ju m o  de 1904 recibió el grt: 
dô  do Licenciado en Sagrada w  
logia. . I ,

Fué. Caia.cyutGr de 'la, parrqquiaA 
L lagas tei a y de la de Calella 
Goeta y 'G atedrático d e l Seminari| 
de G erona. í

E n  190# so posesionó, cghig GJ 
propio, de. la parroquia  de lérirM 
de Galella de la  Gost,a„ que coEtm 
desem peñando en la actualidaíl.

Venigo 8B p rom over a la 
dad de C han tre , vacan,te en k  
ta n  Ig le s ia  Gatedrail de Teruel, 
d e fu n c ió n  dé D. J u a n  AntoBio I r
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li, ai Licenciatilo ,D. Yí.c,t¡or A legre 
y Salvador, 'Canónigo M ag istra l d.e 
la de A lnarrac ín , que reú n e  la s  c o n 
diciones exigidas en los a rtícu lo s  

y 10 del Real d ecre to  conco r
dado de 20 cíe A úril de 1903.

Dado en P alac io  a trece  de F e 
brero de m il novecien tos v e in ii-  
cuaíro .

ALFONSO
Et Presidenta del Direciarlo Militar, 

Miguel P rvmo de R ivera y  Orbaneja .

Méritos y servicios de D. Víctor Ále^' 
gre y  Salvador,

Cursó y ,probó sujs estudios en el 
Berninario C onciliar de Teruel, sien
do prom ovido al P resb ite rad o  en 23 
de Septiem bre de 1899.

Ha sido, d u ra n te  once años, Pro-: 
fesor 'de d icho Sem inario, y d u ra n 
te cuatro, V icerrector del mismo.

En 1911 recib ió  el grado de Li-: 
eenciado en S agrada Teología.,

En 20 de Abril de 1912 se p o se 
sionó, previa oposición, de la  Ca
nonjía Magistral de la Santa Iglesia 
Catedral, que h a  de red u c irse  a Go- 
iegiata, de Albanacín, cargo que ac
tualm ente desem peña. *

Vengo en prom over a la Canonjía 
vacante, por defunción de D. Sergio 
García, en la Santa Iglesia Catedral 
de Cartagena, a D. Pedro Cantero y 
López, Bcneílcido de la misma, que 
reúne las condiciones exigidas en el 
artículo 11 del Real decreto concor
dado de 20 de Abril de 1903,

Dado en Palacio a trece de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.,

AI.FONSO:
El Presidente d̂ el Directorio Mílitai?,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja ,

Méritos y  servicios de D. Pedro 'Can
tero López.

Por reso lución  de 9 de N oviem 
bre de 1901 fué nom brado , p rev ia  
oposición, Beneficiado de ta  Sania 
Iglesia C atedral de C artagena , c a r 
go del que se posesionó en 17 de 
Diciem bre sigu ien te  y  que •sigue 
desem^peñando en la ac tualidad .

Es D octor en S agrada T eología.

liabiéndose padecido u n a  om i- 
sión en la inserción del Real d ecre- 

5 1 R® IOS :®Q'3̂ ríentes, ap ro b a to 
rio  del Reglam ento definitivo de la  
Asociación Mutuo - benéfica de F u n 
cionarios de la AdmlniiStración de 
Justicia, se publica a continuación, 
convenien tem ente rectificado.

Artículo 1.0 La “Asociación M utuo- 
benéfica de los funcionarlos elle las 
Carreras judicial y fiscal, Secretarios 
de los Juzgados y T ribunales que .fue, 
ren Letrados y ipersonal técnico y ad

m inistrativo de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y  Justic ia  y Di
recciones generales de los Registros y 
P risiones”, autorizada por Mi Real 
decreto de 13 de Noviembre de 1922, y 
constituida bajo Mi Presl/dieneia Ho
noraria, recibirá en lo sucesivo la de- 
nominaxión de “Aso-ciación M utuo- 
benéfica do funcionarios de la Admi
nistración de Ju s tic ia”, y se regirá 
por el adjunto Regiamento, que se 
aprueba a propuesta do la Ju n ta  ge
neral de la referida uAsociación.

A rtículo 2.0 Para  con tribu ir a la 
form ación del haber social, la re fe ri
da Asociación continuará utilizando 
el im porte de las pólizas especiales, 
cuya exacción prescribió el citado 
Real decreto de 13 de Noviembre de 
192i2, ajustándose al efecto a las si
guientes reg la s :

Las expresodas pólizas serán 
de seis d istin tas c lases:

La prim era, de 5 pesetas; la segun
da, de 4; la tercera, de la cuarta, 
de 2 ; la quinta, dd 1, y la  sexta, de 
0,50 pesetas, y habrán  de ser u tiliza
das necesarianiente una sola vez por 
cada parte  que litigue o actúe emte 
los Jueces o T ribunales llamados a 
conocer en las d istin tas instancias b 
alzadas, salvo cuando se halle asistida 
deH beneficio legal de pobreza.

2A Se em plearán:
Las de cinco pesetas, clase prim era, 

en todo documento que se legalice en 
las oficinas de la Subsecretaría del 
M inisterio de Gracia y Justic ia  en 
el p rim er escrito que cada pa rte  p re 
sente en los recursos de casación, en 
los contencioso adm inistrativos que se 
tram iten  en el T ribunal Supremio, así 
como en Insi demás asuntos cuyo co- 
nocimiiento corresipondíi al mismo.

Las de cuatro  pese.tas, clase segun
da, en las deanandas o escritos in icia
les de juiciios Uiniversales y de los de
clarativos de m ayor cuantía, así comof 
en los ejecutivos por cantidad supe
rio r  a 3.0'00 pesetas, y en loS que se 
inicien ante los Tribunades colegiados 
de lo Civil o de lo Contencioso adm i
n istrativo  ; en cualquier expediente, 
infor[m!a.ción, recurso o instancia en 
que se solicite cualquiera autoriza
ción o declaración, y en las contesta
ciones a las expresadas dem andas b 
escritos en que se form ule alguna 
oposición.

Las de tres pesetas, clase tercera, 
en las certificaciones de actos de con
ciliación con avenencia; m  cada do-- 
cumento que legalicen las Autoridades 
judiciales, y en los) e:sq)edientes, re 
cursos b  instancias dé ciarácter no 
judicial que se sustancien o prom ue
van en las Audiencias.

Las de dos pesetas, clase cuarta, en 
toda demanda en que se inicie o plantee 
un juicio que no sea universal ni de
clarativo de ¡mfayor cuantía, ni ejecü-: 
tivp por cantidad superio r a  3.000 pe
seteas, o S’0 prom ueva acto de jurisdi.eN 
ción voluntaria o expediente guberná- 
tivo, y en la contestación u  üposicló,n( 
que dentro de los mismos se form,ul0,i

Las de una peseta, clase quinta, étí 
cada demianda o juicio que se pro-i 
mueva ante los Juzgados o T ribuna
les m unicipales, y en todo asunto 
petición de cualquier clase que seáí 
que se prom ueva ante lois mismos, así; 
comp en la oposición que en los ex-' 
presados expedientes so formule.

Las de 0,30 pesetas, clase sexta, eñ  
cada certificación que se expida por e»I 
Registro de actos de últim n voluntad 
y por el Gentralt’ de penados y reos 
rebeldes.

Artículo El pago del im porte 
de las pólizas, que constituye un re 
cargo de los derechos arancelarios, se 
hará efectrvo. dado eu carácter, en lá 
mi'smia form a que el die los honorarios 
de los Secretarios y los •suplementos 
que éstos anticipen, entre los que pon 
drán figurar; y  si fuese necesario, po^ 
la vía de apremio, indistintam ente, 
del Procurador o de la parte, em
pleando el procedimiento estiablecidd 
en el artículo  8.° de la ley de E n ju i
ciamiento civil. En el caso de no su
p lir la póliza el 8-ecretario, utilizará' 
dicha vía do apremio, 'en nombre^ de 
la Asociación, su Delegado respective.

A rtículo Las certificacicries que 
acrediten los nacimi.entos, miaírimo.^: 
nios y defunciones, necesarias para la 
admisión en Colegios, Academias, 
Ins-titutos o esabiecimlentos fabriles, 
industriales o coi:aerci.ales de liuérfa.-' 
nos de cuya educación e instruccióri 
haya de encargarse la Asociación, 
conforme a su Reglamento, serán  ex
pedidas de oficio, y a este solo efectb. 
a petición del Presidente de mismif.

Artículo 6 .® Las cantíduicres que po r 
auxilio de defunción, pensiones, an ti
cipos u otin  concepto reglamientarid 
•satisfaga la Asociación; atendido su  
caidcter de alim enticia, no podrán ser 
cedidas ni se iv ir dé garantía pará  
ningiina obligación contraída por ios 
pensionistas o ip-erceptores de la misma.

E n caso de contravención a este 
precepto, el «¡ocio o 'perceptor perderá 
,su derecho al percibo de dich/as can
tidades, que quedarán a favor de is». 
Asociación.

Artículo 6.0 Todos los asociadó.?, 
pensionistas o perceptores de auxilios 
de la Asociación, en su calidad de ta;- 
lé. ,̂ se entenderá que renuncian íil 
fuero propio de su domicilio y
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é a r á n  sometidos a  iosi T ribunales y
Autoridades del domicilio social para 
todos los asuntos e incidencias y con
secuencia de ello que puedan susci
tarse en sus relaciones con la  Asocia
ción.

Dado en Palacio a siete de Febre
ro de mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO

m  Presidente «el Directorio Militar,
JfiauEL Primo dh Rivísra y  Drbans/a.

A propuesta del Jefe de Mi Oobiei!- 
no, Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en disponer que él Director 
general de SarJdad forme parte de la 
Junta de Consiliarios del Real Patro
nato de Las Hurdes, creado por Mi 
decí eto de 18 de Julio de i9%2.

Dado en Palacio a trece de Febre
ro de mil novecientos yeinticuatrd.

ALFONSO 

m Presidíate del Dlreetorlo Militar̂
Miguel PRUdo de Rivera y  Orbanbja.

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en nombrar Consiliario del 
Real Patronato de Las Hurdes a don 
Jaime Ramonell y Obrador, Ingeniera 
de Gaminosi Canales y Puertos.

Dado en Palacio a tréco de Febre
ro de mi] novecientots yeinticuatro.

ALFONSO

Bt Presidente étel Directorio Mllltnr,
¡Miguel Primo de Rivera y  Orbaííhja.

REALES ORDENES
E?:cnio, Sr.: En vista de las dife

rentes dudas y consultas elevadas a 
este Directorio Militar con motivo de 
la aplicación de la Real orden sobre 
empleados subalternos de 1'5 de Enero 
último {G aceta  del 16), que dictó re
glas para suplicar los preceptos del Real 
decreto de 2-1 de Diciembre último 
(G aceta  del 22), referente al Cuerpo 
de personal subalterno do los Minis
terios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Directorio Militar, ba tenido a 
bien disponer lo siguiente, como am
p lié ’ión de tal Real orden y- como 
aclaración e interpretación de ella y 
del Real decreto de 21 de Diciembre: 

: i/ Se prorroga hasta el día 29 
del actual la publicación de los esca
lafones parciales de cada Ministerio, 
^ qu9 hace referencia la regia de 

Real order) de 15 de Enero', y hasta

1 .0  de Junio la públicación en la Ga
c e ta  DE Madrid, con carácter provi
sional, del Escalafón general del Cuer
po, dispuesto por la regla 4.* de lá 
misma Real orden. No obstante, los 
Ministerios podrán y deberán publi
car en la G aceta sus escalafones par
ciales tan pronto los tengan hecTios.

2.® Al formarse los escalafones 
parciales de los Centros y dependen
cias que constituyeron plantilla ais
lada al cumplir el Real decreto de 2 
de Octubre de li922, y luego después 
al refundirlas en uno solo en cada 
Ministerio, por los respectivos Jefes 
de Centros y dependencias o por el 
Subsecretario, se hará una reyisión del 
J)ersonal que en olios figure y  de la 
plasificación que se hizo, ajustándose 
en esta revisión a las reglas siguien
tes:

a) No deberá figurar en los esca
lafones ni comprenderse en la clasi
ficación aquel personal que no esté 
taxativamente comprendido en la de
nominación de Porteros, Ordenanzas y  
Mozos de oficio de los Ministerios o 
que desempeñe las mismas misiones 
que éstos. Por lo tanto, no figurará el 
personal “sim ilar” a que alude el ar
tículo 41 de la vigente ley de Presu
puestos y  que, según el preámbulo del 
Real decreto de 21 de Diciembre de 
1923, no está comprendido en la re
forma ni en el Cuerpo del personal 
subalterno de los Ministerios.

Las Subsecretarías de los Departa
mentos ministeriales podrán acordar 
la exclusión del personal ahora com
prendido y clasificado que con arre
glo a lo anterior no tenga derecho a 
formar parte del Cuerpo. Este perso-. 
nal deberá volver a ocupar los pues
tos, sueldos y denominación que te -  
níaai y que les corresponda con arre
glo a la ley de Presupuestos. Lo que 
no se podrá hacer es incluir nuevo y  
distinto personal del que ya figura cla
sificado.

Por analogía con lo dispuesto en el 
artículo 2.® del Real decreto de 2-1 de 
Diciembre de 1923, esto personal que 
sea excluido no hará reintegro de las 
cantidades que haya percibido con 
arreglo a la inclusión que se les hizo 
en la clase de Portero, Mozo y Orde
nanza.

Los Ministerios comunicarán al D i
rectorio Militar el número de exclu- 
s i Gil es qu e h ay an h e c-li o y a 1 mismo 
tiempo, COTÍ todo detalle, la p la n ti-  
11 a m í n i m a d e s u s de p e n d e n e i a s y  
eentros.

b) La clasiñcaeión  ordenada só~ 
ío oomprenderá al, p ersen al sub
alterno de Porteros, Mozos y Orde-^ 
nanzas, o de aquellos que con a l

guna denom inación análoga presten 
igual servicio que el do éstos, que 
en 2 de Octubre de 1922 ocupasen 
en propiedad plaza de plantilla y 
hubiesen ¡tomado p osesión  de ella. 
A este  personal es al que ha de 
dársele la  antigüedad de 2 de Oc' 
tubre de 1922, según expresa el 
últimio inciso del artículo 1.® del 
Real decreto de 21 de Diciembre de 
1923. El que no hubiera sido nom
brado en pilaza de p lantilla  y en 
propiedad o hubiese tom ado pose
sión  con posterioridad a 2 de Oc
tubre de 1922 no se comprenderá 
en tal clasificación  y se le dará ¡la 
antigüedad de la fecha en que haya 
tomado posesión , figurando a con
tinuación del clasificado y por or
den de antigüedad.

c) A.1 hacer la  clasificación no 
deberán ser incluidos los exceden
tes voluntarios y los supernumera
rios sin  sueldo en 2 de Octubre de 
19212: pero hecha la clasificación del 
.personal en activo se les incluirá 
en el escalafón  dándoles la misma 
categoría que lo haya correspondi
do a) de activo que tuviere igual 
categoría y antigüedad en ella y que 
él tenía cuando pasó a la situaci¿?r,, 
de excedencia voluntaria o de su
pernum erario.

d) Al clasificar deberá también 
excluirse ad pérsonal que no ócû  
pare destino de plantilla , es decir, 
al de nom bram iento interino o tem
porero, denom inaciones que expre
san la m ism a idea.

3.* A fin de que la situacióñ y 
antigüedad de los funcionarios, a 
los efectos de la c,]asTfic.ación pre
venida en el artículo 1.® del Bcal 
decreto de 21 de Diciem bre de 1 2̂3, 
para form ar e| escalafón general, 
sea para iodos la mism a y todos 
estén en igualdad de condiciones, se 
considerarán nulas tudas las corri
das de escalas que se hubieran he
cho, con posterioridad a 2 de Octu
bre de 1922.

4.® L^s M inisterios q u é  y a  ten
gan hecho su trabajo de escalafón 
con arreglo' a las casillas dé la 
Real orden de 15 de Enero último 
podrán publicarlo así, pero a q u e l lo s
que no lo tengan hecho o que en
cuentren , dificultades prescindirán 
de la casilla , d; en la casilla  g sóló 
es indispensable el n iim ero  tota) de 
servicios p r e s ta d o s  como Portero, 
Mozo y Ordenanza, pudiendo omi
tirse el tiem po de servicios al Lar 
tado prestados en otros cargos d 
em pleos m innsteriales; en Ta casi
lla k no se expresará nada más

f

r
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la fecha de la t-omia de posesión  de 
la categoría que tengan como con
secuencia de su clasificación (2 de 
Octubre de 19/22),, o de su ingreso  
t> reintegro; subsistirá  la  casilla  de 
'Servicios en la categoría”, que se-̂  
T á n  totalizados hasta 31 de Ene“ro 
Sáltimo, fecha que también regirá  
para determinar el total de los ser-  
yicáos *al Estado c|omo iPorteros, 
Mozos y Ordenanzas a que se hace 
referencia al ‘tratar de la casilla  g; 
subsistirá  la ca silla  i; se añadirá 
nueva casilla  titulada “Procedente  
^eyes 1*88-5 y 3 Julio 1876”, en la  
qua se .pondrá “s í” o “n o”, o “an 
terior a e lla s”.

El tiempo de servicio corno Por
tero, Mozo u Ordenanza, que se ha 
de hacer constar en la easilla  ff, só 
lo conrprenderá la suma de los  
prestados en e] ramo o p lantilla  a  
que actualm ente pertenezcan. Ex- 
ceptúanse los que hayan sido tras
ladados de uno a otro M inisíérid, 
dependencia o plantilla , en virtud  
de reorganización o reform a de ser
vicios u organism os sin  haber sido 
cesantes o baja en sus esca lafones  
o plantas, pero deberá expresarse  

‘esta circunstancia.
5.® No deberán estim arse como 

servicios al Estado, a los efectos de 
formación de escalafón, ios prestados 
con nombramieoto interino tempo
rero.

6.® Guando deban fundirse dos d 
más escalafones parciales depen
dientes de un m ism o D epartam ento  
ministerial o en el esca lafón  gen e
ral los de diversos D epartam entos, 
se atenderá a la categoría de la cla
sificación y, dentro de ésta, al ma
yor tiempo de servicios prestados  
en la clase de Portero, Mozo y Or
denanza, conform e prescribe clara*^ 
mente el artículo 1.® del Real de
creto de 2 i de Diciem bre.

7.® Con arreglo al artículo 9 .® 
dei Real decreto de 21 de Diciem bre 
de 1.923, en armonía con los a H ícu -  
lo s 41 y siguientes del Reglam ento  
de funcionarios de 7 de Septiembre 
de 1918, el personal subalterno ten
drá derecho a pasar a la situación' 
de excedente, .a perm anecer en ella  
y á volver al servicio activo en íja 
forma regulada en bichos preceptos. 
Se asimilará a la situación de exceden
te ,sin sueldo la de supernum erario  
sin sueldo, que puedan tener a lgu
nos subalternos con arreglo a lo'sv 
preceptos especiales por los que ha
yan yenido rigiéndose hasta ahora. 
Tanto este personal subalterno; c<l- 
hip los cesantes, tienen  determina-»

dos sus derechos y situación en el 
artículo 9.® del Real decreto de su 
balternos de 21 de Diciem bre ú l
tim os.

8.0 I .o s  subalternos excedentes, 
con arreglo al artículo 11 de la ley 
de Reclutam iento y Reemplazo, no 
deben existir en el personal subal
terno, ya que, con arreglo a las 
leyes que han regulado y regulan  
el ingreso del personal subalterno, 
•a ninguno le puede faltar el requi
sito  de haber cumplido sus deberes 
m ilitares.

Por lo tanto, quedará cesante, 
con fecha de m añana, el personal 
subalterno excedente que esté cum
pliendo el servicio m ilitar, y todo 
aquel que no tenga todavía la edad 
para prestarlo.

9.® Con la fecha siguiente a la 
de la presente Real orden serán de
clarados cesantes todos los Porte
ros, Mozos y Ordenanzas que des
em peñan sus cargos en virtud de 
nom bram iento interino, temporero 
.0 proyisional.

10. A i*aíz del Real decreto de 
21 de D iciem bre de 1923, el perso
n a l subalterno de los M inisterios 
no depende de los Jefes de los D e
partam entos, sino en lo relativo al 
servicio.. Por consiguiente, ningún  
Jefe de aquéllos podrá hacer nuevos 
nom bram ientos, ascenso, etc., aho
ra ni luego, sin previa propuesta  
elevada a  la aprobación de la Pre- 
«idencia del Gobierno. No obstante  
lo anterior, y hasta que se haga y  
publique el escalafón  provisional, 
seguirán dictando todas las jubila
ciones y las am ortizaciones de las 
plazas de Porteros quintos.

11. Los M inisterios harán una  
relación  de las vacantes que se ha
yan producido a partir del 2 de Oc
tubre de 1922, expresando catego
ría, nombre, causa y  fecha de las 
m ism as. E stas relaciones se envia
rán a la Presidencia del Gobierno 
suando 'ésta publique el escalafón: 
general provisional, a fin de que 
pueda hacer las am ortizaciones o 
corridas dé esca las que corresponda.

A sim ism o enviarán, dentro del 
plazo de cuatro días, relaciones n o
m inales de los subalternos decla
rados inm ediatam ente cesantes por 
esta  Real orden y, en su día, al pu
blicar él escakifón parcial del D é- 
partam ento, relaciones de los que 
hayan sido excluidos de la clasifi
cación.

También mibiicaráíí en ni GAC:<:rA, 
el mismo' día en que publiqucm ios 
‘©scalafoneSv la relación do los eos úíies 
con dérecho a! ocu])at plaza,

do aquellas circunstaucias necesarias 
para incluirlos en su día en el esca
lafón y las que perrijitanr compj/mar 
y revisar su derecho,

12. Terminado el plazo de un mes, 
dado por la regla 2.* de la Real orden de 
15 del mes anterior, o cuando los Mi- 
nislerios hayan resuelto las reclama
ciones presentadas a los escaláronos 
parciares, cumplimentarán la regla 3* 
de la misma Real orden y publicarán 
en  la  Gaofta  los escalafones definili- 
yos.

Esta calificación de definitivos so ha 
de entendier sin perjuicio de las re
soluciones que la Presidencia del Go
bierno dicte en ios recursos de alzada 
que la ella se diirijan.

13. Quedan derogadas y nulas 
cuantas Reales disposiciones se opon
gan a lo dispuesto en lia presente, y a 
lo que sobre ingreso y amortizaciones 
dispone para el Cuerpo de Porteros, 
Mozos y Ordenanzas de los Ministerios 
el Real decreto de 21 de Diciembre 
últin'so, quedando firmo y subsistente, 
con carácter genérai, la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 2 do Agosto de 1923, que se 
publica a continuación.

De Real ordem' lo digo a V. E. para 
conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. E. mucihos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretarios de Hacienda, 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
Trabajo, Goberniación, Gracia y 
Justicia, Fomento, Estado y Oficial 
miayor de la Presidencia diel Go
bierno.

REAL ORDEN DE LA PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO Dq MINISTROS QUE SE CITA 
EN LA ANTERIOR DISPOSICIÓN

‘“Excmo. Sr.: En vista de la queja 
que a í̂ sta Presidencia eleva el Mi
nisterio de la Guerra con motivo de 
la Real orden dictada por el do Ins
trucción pública y Bellas Artes, fecha 
3 de Febrero del año último, en vir
tud de la cual han sido nombrados 27 
Porteros quintos, con el sueldo anual 
de 2:000 pesetas, cuyas plazas, con 
arreglo a ios preceptos vigentes, co
rresponde su provisión al citado Mi
nisterio, caso que pone en conoci
miento de esta Presidencia, por si 
análogamente a lo resuelto en Real 
orden de 3 de Enero pasado, se (hs- 
ponn que las vacantes de la clase d« 
subalternos d-e que s e  trata y que en 
lü sucesivo 6é produzcan se cubran 
con arreglo a la ley»

Vistos los precíepios de la Ley de 
ib dé Julio de i 885. Reglamento para
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feü aipiicaeión dej 10 de Octubre del 
miiSim/o año, y 'disposiciones comple
m entarias, en especial el 'Real 'decre
to de 22i de Junio  de 1920:

Oonsiderando que las pliazas mioti- 
ívo de la  reclamación son de las coni- 
prendidas en los anteriores pTecepto.s, 

isu provisión corresponde, m edian- 
. to concurso, al M inisterio de la O ue- 
íra , y ya que en evitación 'de loe con- 
]»iguientes perjuicios no se reclam a 
sobre los nom bram ientos recaídos,

8 . M. el, Rey (q. D. g.), de confor- 
Euidad con lo 'propuesto por el Minis
terio  de la Guerra, íia tenido' a bien 
Tesolver que las vaciantc/S de (Subalter
nos -que' en lo sucesivo ocurran  en ese 
Pepartaimiento de su digno cargo se 
.cubran con arreglo a los preceptos de 
la  ley de 1-0 de Julio  de 1S8'5 y com- 
plement'arias, y ateniéndose en su p u 
blicación. al proee'ditimento -que se es
tablece en el Reglamento p a ra  ap ii- 
isacióii de aquella Ley, cuya vigencia 
íes indiscutible.

De Real orden lo digo a V. E. para 
^u conocimiiento y efectos. Dios guar- 
ídte a V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
i^gosto do 1923.

ALHUCEMAS 
Señor M inistro de la G uerra.”

Ex'Cmo. S r . : En el expediente Ins- 
íru ído  en Albacete por un Juez ins
tructor,, delegado de este D irectorio 
SMilitar, para  com probar la  fa lta  h a 
b itua l do asiistencia a la oficina del 
A uxiliar agregado a la Abogacía del 
Estado de dicha provincia, D. Juan  
üíanuel Fernández Molina, aparece 
ípleniamentG comprobado: tal extremo, 
feiii que, por el contrarío , aparezca 
¡Justificación de Jos trabajos que se 
tíecia practicaba fuera  de la oíicinii.
• E n el mismo expediente, resu lta  
lamibién que al verificarse en la De
legación de Hacienda de Albacete la 
Ju n ta  de Jefes que hab ía  de propo
ner y resolver respecto ai personal 
gue debiera incluirse, en e l a rtícu 
lo 2.0 de la Real orden de 17 'de .Bep- 
'tíeinbre últim o, el Jefe  úq la Aboga
cía  del Estado, no sólo no dió cuenta 
0e esa falla  habitual de asistencia del 
Br. Fernández Molina, sino que,, ante 
¡pregunta form ulada por el Adirninis- 
Irador dq Contribuciones sobre dicha 
ía lta  do asistencia, la ocultú y p re
tendió Justificar con supuestos servi
cios oficiales que por su encargo rea 
lizaba en otras dependencias y  a bo
iras d istin tas de las de oficina.

Análogas tolerancia jM encubrimien- 
tb  realizó el Delegado de Hacienda, ya 

la  oxprestida inasistencia a la ofi
cina era públicu cu la capitaL y hasta

había sido denunciada en la Prensa, 
aparte de que en las ■ declaraciones e 
inform es que dicho Sr. Delegado Im 
dado, lo mismio al inform ar al E ncar
gado del Despacho do Hacienda,, que 
en sus declaraciones del expediente, 
ha tra tado  de justificar tam bién al 
funcionario Br. Fernández Molina con 
supuestos servicios y trabajos rea li
zados, en una form a análoga al Jefe 
de la  Abogacía -del Estado.

En su virtud, y visto el expediente,
S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 8l 

bien disponer:.
Prim ero. Be declara cesante en su 

cargo de A uxiliar de segunda clase 
del Cuerpo de A dm inistración de la 
Hacienda pública a D. Ju an  Manuel 
Fernández Molina, como i ocurso en el 
artículo 2 e de la Real orden de Í 7 do 
Septiem bre últim o.

Segundo. Be acueiMa devolver el 
expediente al Gobernador civil de Al
bacete, a fin de que por éste se dis
ponga que se farauiilen ai Delegado 
de Hacienda de dicha provincia,, don 
Juan  Monmeneu y López Reyooso, y 
al Jefe de la Abogacía del Estado de 
la m ism a provincia, Dj Juan R. Go- 
dí.nez y. Sánchez, los cargos que con
tra  ellos resu ltan  en el expresado ex
pediente, â  los cuales se deja hacha 
referencia, a fin de que los contesten 
en térmíino- de ocho días, de confor
m idad con lo dispuesto en  el a rtícu 
lo 62' dal Reglaniiento de Funcionarios 
de 7 de Beptiembre de 1918; debiendo 
ser de nueva elevado el expediente a 
este D irectorio transcurrido  dicho 
plazo, y háyanse o no cojitestado ta 
les cargos por los interesados, para  
adoptar la resolución quq proceda.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para  su conocimiento y derntás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero) de i92’4.

PRIIVK) DE RIYBRA 

Beñor Bubsecretarto de Hacienda.

E xcm a. Srv: Yist-a la; eonsuiltai fo r 
m ulada por Y. K. sobre si son apli
cab les la s  n o rm a s  d ic tad as  p o r  R eal 
decre to  de 1.° del a c tu a l pami, Ja 
p ro v is ió n  de d es tin o s  de los In g e 
nieros- que e s tá n  al se rv ic io  del 
Estado, a los que estcán afectos a ¡os 
Estableeim ientos m ineros de Almadén 
y Arrayanes, cuya adm inistración e-- 
tá  encom endada a -e se  C o n se jo ; le - 
H iendo' en c u e n ta  la au to n o m ía  en 
que éste se desenvuelve en su 
tión, c o n  a rreg lo  a  l a s ’ d isp o s ic io 
nes vigeniesv

S. M. el R ey (q . Di g.) se h a  s e r 
vido d isp o ire r que el Real d e c re ta  
de re fe re n c ia  no es de ap licoción

p a ra  la p ro v is ió n  de destin o s de los 
In g en ie ro s  . d epend ien tes de los ci
tados ' estab lec im ien to s  m in ero s, 
que c o n tin u a rá n  cub riéndose  com o 
h a s ta  la  fecha.

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iiento y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 14 de F eb re ro  de 1924.

PRIMO DE RIYERA
Señor P re s id en te  del 'Consejo de 

A d m in is trac ió n  de la s  m inas de 
A lm adén y A rray an es.

EMERRA

ÍVEA.LES ORDBNIIS

Excmo. ¡Sr.: En v ista  de] expedien
te instru ido en la octava Región, a 
instancia del soldado del Tercio de 
Extranj'0Tos, licenciado por inútil, Se- 
nén Díaz Fernández, en justificación 
de isü derecho a ingreso en ese Cuer- ■ 
po, y hallándose comprobado que ü¡ 
día 6 de Enero de 1922, eiicontránda- 
se de operaciones! en te rrito rio  d» 
Xaueir, fué ta i la cantidad de proyec- 
tileis que caían  a  su alrededor, que 
puede decirse que dibujaban su cuer
po, produciéndole la arena y piedras 
que levantaban, los fogonazos al lle
gar al cuerpo a cuerpo, una  afeccióa 
a la vista, que dBLc.rnu.nó su inutili
dad, declaráda por el T ribunal Médi
co M ilitar de Cenia en 28-'do Febrero i
Biguiente, por padecer ceguera com
pleta de ambos ojos, i

B. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de G uerra y Marina, ba io.nido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado soldado, toda ve/ 
que las lesiones que presenta son de 
carácter .perm anenlo e irremediables: 
y se hallan  incluidas en el arlicoio 
único, capítulo 10 del cuadro de S ¡E 
Miarzo de, 1(877 (G. A,, número 8S). y, 
en su virtud, resu lta  cornpjendido en 
el artículo 2 .̂  del ReglrinTento apro.ba-  ̂
do por Real decreto de 6 do Febrero 
d.e 190'6 (C. L., núm ero 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conociimiento y demás el ocio?. 
Dios guarde a Y. E. muchos año.s. Ma
drid, 11 de Febrero d e -1924- 

El GcncrrJ v..nca-vc.no doV
LUIS .BERMTTDEZ' DS CAStUO

Sofjor Coraandante g&n/ira'l dal (.iW'-' 
po y C uartel de Inválidos.



'Gaceta de Ma.dri.(l-—JSíüm. 15 Febrero 1924: 827
,Exorno. S r .: En v ista  deil expedien

te mstFiJÍdo en  la  p rim era  Kegión, a 
instancia 4el soldado do Infantería, 
liceBoiado por Inútil, E ilvestre B ielsa 
iVatero, en jnstificación de su  deroclio 
a 'ipgi^eso en ese Enerpo, y hallándose 
conHíprohado que <al día .29 de Sep
tiembre de 1921, perteneciendo al 
;OrBpo de Fuerzas hegulares Indíge
nas de Meliila, núm ero 2<, al conducir 
tiíi convoy a T kza, fufi herido por 
fuego del onemigo en  e l p ie izquier
do, lo que determ ino su inutilidad, 
declarada por el T ribunal Médico Mi
litar de la prim era Región en 14 do 
lábril de 1922’, por padecer frac tu ra  
yiciosamiente consolidada del tarso 
izquierdo,

iS. M. el R e t (q, D. de acuerdo 
icón lo informado por el Consejo Su
premo de G uerra y  M arina, h a  ten iéo  
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos ai mencionado soldad®, toda vez 
que las lesi'Ones qite presenta son de 
carácLer perm anente e irrem ediables 
y se hallan incluidas en el artículo  3.® 
dol capítulo 7.° del cuadro de 8 de 
[Marzo de 1877 (O. L., núraiero 88), y, 
'en :su virtud, resu lta  comprendido en 
'el artículo 2.0 diel Reglamento aproba- 
00 por Real decreto de 6 de Febrero 
08 19'OiG (C. L., número 2i2).

De Real orden lo digo a V. E. para  
§u conocimiiento y demás efectos, 
pios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Febrero de 1924.

®3l General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

geñor Gomandante general del Cuer
po y Cuartel do Inválidos.

REAL ORDEN CIRCULAR

Exomo. Sr.: E n  v is ta  del o o n si-  
tíerable núm ero  de in s ta n c ia s  p re -  
sentEidas en los G obiernos y Co
m andancias m ilita res  en pe tic ión  de 
destinos civiles, pub licados en la  

. re lac ión  de vacantes* de E n ero  ú l t i 
mo, que no ha perm itido  a las  c i
tad as-d ep en d en c ia s  re cab a r de las 
A utorid'ades civiles los an teced eii- 

. te s  de conducta de los so lic itan tes ,
S. M. el' R e y  (q. D. g.) se ha s e r -  

yido d isponer se adm itan  en los c i
tado,s G obiernos y C om andancias 
m ilita re s  in s tan c ias  en petic ión  de 
d estin o s de la  m enoionada re lac ión  
de vacantes h as ta  el día  20 del m es 
actual, cu rsándo las  a este M in iste
rio  el día 24, por separado, de las 
que se rezleran a vacan tes  a n u n 
ciadas en eí mes corriente .

De Real orden lo digo a V„ E. p a 
r a  su conociniíento  y dem ás e fec- ¡

to s . Diñ-s g u ard e  n  Y. E. m uchos 
años. Madrid!, 11 de Fehrero de 1924.

E l General encargado del despacho.
r u i s  BERMÜDEZ DS CASTRO 

Señor...;

HACIENDA

REAL ORLEN
Ikm .. B r . : Y ista la  Información

practicada en la Bélegación de Ha
cienda de esta provincia a fin do, 
cuimipliendo lo dispuesto en el núm e
ro 11 de la  fia rte  d ispositiva de la 
Real m é m .  é e  i ñ  de Enero próximn 
pasado., íavierlgiíar ,1© ifue pudi-era h a 
ber de "dleréo respecto de  la  afirm a
ción a tribu ida por varios de .eus com 
pañeros al ex Inispector de Ilaclenda 
en Barcelona D. Rafael Ga/rmona, re 
lativa a que en las dependencias eco
nóm ico-provinciales de Madrid se se
guía tam bién el procedim iento anor
mal que dió motivo a la incoación del 
expediiente gubernativo, resuelto en 
determ inado^ extremos por la indi
cada soberana disposición:

Resultando que todo el personal ad
m inistrativo y facultativo de la  In s
pección, el A dm inistrador de Contri
buciones, en nombre de la dependen
cia de su cargo, y el Delegado, añ r- 
niian: que nunca tuvieron noticias dé 
que existiesen convenios de ninguna 
clase con industriales, com erciantes 
ni Agentes de negocios, consistentes 
en que,, a cambio de perm itínseles no 
ser incluidos en m atrícula o figurar 
en ella en clase in ferior a ia  que les 
correspondía, entregasen cantidades 
para la adquisición de m obiliario y 
m aterial de oficina, ni con ningún 
otro objeto; que es asimlismio inexac
to que los Inspectores sufrieran  des
cuento alguno al cobrar sus pa rtic i
paciones en las m ultas; que tampoco 
era cierto que hub ieran  dado grEitifl- 
caciónj al personal que intervenía en 
el despacho y preparación de los ex
pedientes de investigación ni en la 
expedición do docuniientos necem rios 
para  hacersei efectivos los lib ram ien
tos de las participaciones en respon
sabilidades, y piden, por últimiO, que 
el résu'Itado de la inform ación se haga 
público por medió de la G a ceta  d b  
Ma d r id , puesto que en ella apareció 
la acusación:

Gonsiderando que tal resultado de
m uestra, sin dejar lugar a  duda, lo 
infundado de la aseveración, real o 
supuesta, atribuida por alguno de sus 
compafieros al Sr. Garmona, y que 
éste rechazó desde un principio, p u -

dieiido, en su consecuencia, suponer
se que, debido a ofuscación padecida, 
o por la circunstancia de haber sido 
el que formó el expediente de defrau
dación al industria l que hizo la de
nuncia contra el Sr. Sáinz de B aran
da y m otivó la form ación del mencio- 
nado expediente gubernativo, ins- 
touído en Barcelona, so lanzó y sos
tuvo la insidia, con ánimo, acaso tarn- 

I bién, de involucrar el asunto, a fin 
de alejar, por lo menos, su resolu
ción; y

Gonsiderando' que, así como la Ad
ro In isir ación tiene e l deber do corre
g ir con mano firme todo lo que isigni- 
fique anormialidad, del mismo modO; 
cuando el personal es objeto de una 
falsa 'imíputación, se halla obligada a 
dejar la, cuestión aclárnda en forma 
que deje a salvo su honorabilidad,

S. M. di Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Ins
pección general, se ha servido dispo
ner :

iPrímero, D eclarar que caréce de 
fundamento la afirmación, rea] o su
puesta, a tribuida al ex Inspector de 
Hacienda de Barcelona D. Rafael G ar- 
miona, referente a que en las oficina» 
económico-provincialQS de Madrid se 
hallaba establecido análogo y anor
mal 'procedimiento al seguido en Bar 
celona, a fin do adqu irir mobiliariio y 
m ateria l de oficina para  la Insp xi- 
ción y gratificar al personal que in - 
tervenía en el despacho de expedien
tes y libram ientos de participaciones 
de m ultas, y que ocasionó la form a
ción del expediente gubernativo re- 
isuelto por Real orden de 15 de Ene
ro próximo pasado; y 

Segundo. Que esta resolución se 
haga pública en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
de igual m ancrá que se hizo con la 
precitada soberana disposición, al 
objetó de que Sirva dte satiisfaccióa 
para los interesados.

Dios guarde a Y. I. muchos aüos. 
Madrid, 14 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despartid
^TERGARA

Al Sr. Inspector ge-neral de la  Ha
cienda pública:.'

GOBERNACION '

REALES ORDENES
Híibiiíndo liiinitido &J cargro (lí 

Je fe  suiiDcrior de la Policía guber- 
naf.iva de Madrid el lim o. Sr. don  
Rafael Muñoz Lorenía,

S. M. eil- R e y  (q. P . S-) se ba s e r 
vido disponer ce.se en el de P'-osi-
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denle del Consejo de Adminisí«ra- 
ción del Coilegio de Hijos de los 
funcionarios de los Cuerpos de Vi- 
gi]ancla, Seguridad y Oobernación, pa
ra el que fué nombrado por Real or
den de 6 de Diciembre de 19'23.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su cono'Cimiento y efectos. D ios 
guarde a V. I. iniuchos años. Ma
drid, 12 de Febrero de 19,24.

iSl Bnbswcretarlo encurgado á tl d^pochOg 

P. D.,
El Director general,

ilONZALEZ HERNANDEZ

Estando vacante el cargo de Pre> 
gideiite del Consejo de Administra-: 
eión del Colegio de Hijos de los  
funcionarios de los Cuerpos de Vi
gilancia, Seguridad y Gobernación, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba s e r 
vido nombrar para el m ism o al 
1 ^ 0 .  Sr. D. Valeriano Valle Serra

no, Jefe superior de la  P o lic ía  gu 
bernativa de Madrid.

De Real orden lo d igo a  V. L pa-. 
ra su conoeim iento y efectoe. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Ma-j 
drid, 13 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacb*» 
P. D.,

El Director general,
GONZALEZ HERNANDEZ

INSTIÜCCION PÜBUCA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr. : Cumplimentadas las res"-? 

pectivas Reaies órdenes sobre creación 
provisional de las Escuelas nacionales 
a que se refiere la relación adjunta, y  
recibidas en esto Ministerio las copias 
de las actas reglamentarias a que ,s3 
contrae la Real orden de 21 de Abril 
de 19d7 (Gaceta del 28),

,S. M. el Rey (q. D. g.) fe© ha servido 
disponer:

1.*" Que se consideren creadas de-v 
finitivamente las Escuelas que íigu-s 
ran en la relación que se acompaña, 
según se expresa en ella.

2.0 Que en este sentido se entieii-? 
dan rectificadas las que corresponden 
a los números 22, 82, 88 y  158, accé- 
diendo a lo solicitado en las copias do 
las actas referentes a estas Escuelas; y

3.Ó Que por quien corresponda, en 
la forma legal, se proceda al nombra
miento de Maestros con destino a las 
Escuelas creadas con carácter defini
tivo por virtud de la‘ presente.

Do Real orden lo digo a V, T. para 
isu conocimiento y efectos consiguieii-: 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de Enero de 1924.

£1 Subsecretario encargado del Miuisterlo,
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera, ense
ñanza.
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r e l a c ió n  de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Real orden de fecha 31 de Enero de 192.

POBLACIONES 
donde se crean

escuelas que se crean
devinitivamentb

íd
S* a y ü n t a m i PROVINCIA UNITARIAS MIXTAS A CAHO*'̂  

DEc

i

doflnitivamento
Niños Niñ.'is Maestro Maestra

Córdoba ................ . 10 10
1

Lugo ............... S a n  M a r 11 n d̂
12 Suarna ............... . i >

3 P e r a l e d a  de la 
Mata! ..................... Oáceres ....... P e r a l e d a  de la 

Mata» ................... . 1 1

4

5
6

7
8

9
10
1!
12
13

Abadiix ..... ... . Lugo .................. Villarente .............. . > 1 :o

Ablanque ............... Guadalajara .... Ablanque ............. 3> 1\ J)
Huelva . .... Alajar ............ ......... » I J»

Alde-cicipreste ........ Salamanca, .......
Albat'-ete

Aldeacipreste ___ _
Alpera .....................

1
1

>
1

D
]>

>

Valencia ........... Campo-Arriba ....... > » 1
1
1Idem ............ . Cuevarruz............... D 3)

Idem .................. Ba’IdoTar ............... . >
1

3)
Soto ......................... ]P >

ixiier ......................
Coruña ............. Mu ni terral ............. 1 >

Arec'íiavaleta ......... Guipúzcoa ........ Aozarptza ................. 1 >
14

15

16

Margarita* ............... ?• > I JO

Ars ............ ............. .
Azuqlleca ................

Lérida ..............
Guadalajara! ...,

San Juan Fumat... 
A^zuqueca ................ l >

1
>

17

18 
■9

Balboa B^ón ........... Vilariños ............... . > 1

Barco de Valdeo* 
rrá’s ..................... Orense ............... Vi lia nueva ............. 1 3> JO

20
21

Beas de Segura.... 
Idem ........................

Jaén .................... Cañada-Catena ..... .
X

1 JO

Idem ................... Arroyo del Ojanco. 1 JO

22
23

24
25
26

o <5 q f pl I A-n Benafer ................... l 3
1Bisa’uri ....................

Bucú

Gabás ........... ........... 3)

Heriiielo................... p 1 Jl>

Camporredondcr__
Camporredondo de 

Alba .....................

Falencia ..........

Idem ..................

Camporredondo .... 

V.absurbio .......... ......

1

»

$

1

JO

JO

27
28

29

Cani alnínr» S al *'̂ ni.an ca Cantalpino ............. 1 1 JO JO

Carbia Pilofio ...................... 1 > t JO

Idem ........................ Idem ............... Car’üia ....... .............. 2> > 1
1

JO

30
31
32
33

T/Íuítv» Idem .............
Idem .............. .
Idem ......... . ..

 ̂ Idem ..... ............

Ponlao .......lu/em ....... .............
Idem .................... . Bascuas ................... » > 1 JO

Insúa ....... .............. 3> > 1
Ideiu ........... .
Idem .................... .. i Gre.s ....................... . > 3)

1
1

1

34 Idem; ........................’! Idem .................. Aniego ................... i 7> JOA
35 Cúi'meiies '! Lpón Campo ..................... ir

36 Carroño ..... Oviedo Garrió.......................
1

1 >
37 Cobelo ..... . Maceira ................... » JO

1
>

58
'39

Idem ......................
Córdoba ........ .........

Idem .................
Córdobfl

Prado de la Canda*. 
Cerro Murriano.... 1 1

JO
»

40 Cor.go . . . TíllíJ'ft Barrio ........ . T 1 - JO
41 ChaTitada . Idem ............. .....

Idem .........

Idem

Argonón .................. 1

4 ' Idem ........ Airoá ...................... -p 1

43 Idem ........................ Mouricios ............... T, í> l :o
44 Idem ............... ........ Idem .......... . Belesar (Vilai* 1y> JO
>-:*5 Idem ...... ............... . Idem . San Vicente........... T> 1 JO
4H Idem ........................ Idem ...... ...........

Idem
Moreirá’s ................. D 2> * 1 JO

47 Obautada ........ ....... Pinedo .................... f 'P 3> 1
1

JO
I-te:-’, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .......... Devesa .................. . Y t •

í ' ■ ■
i

CREACION PROVISIONAL

Número 
de orden 

en la 
relación

128

46

1

1
1

3
25

26
27
28
29 
5

4

3

5
5

7

43

22
23
30 
10

12
13

12

13
52

53
54
55
56
57
58 
64 
40
31
32 
15

17
18

20

21

F E CHA  
de la Real orden y Gaokta 

en que aparece inserta

9 Dicieinbro 922. (G a c i  
TA del 22;)

9 Noviembre 922. (Iden 
del 27.)

923. (Iderc 

(Idem del

923. (G a c e t í  

(Idem dei 

det

2 Febrero 
del 17.)

14 Abril 923.
13 Mayo.)

3 Julio 923. (Idem del 19.) 
23 Julio 923. (Idem del

12 Septiembre.)
3 Julio 923. (Idem del 19.) 

23 Julio 923. (Idem de>
12 Septiembre.)

Idem id.
Ideirí id.
Idem id.
Idem id.
3 J u l i o  
del 19.)

14 Abñl 923.
13 Mayo.)

23 Julio 923. (Idem
12 Septiembre.)

Idem id.
14 Abril 923. (G a c e ta  dei 

lá! Mayo.)
3 Julio 923. (Idem del 19.)

23 Julio 923. (Idem d^
12 Septiembre.)

Idem Id.
Idem Id.
Idem Id.
14 Abril 923. (G a c e ta  del

13 Mayo.)
3 Julio 923. (Idem del 19.)

Idem id.

14 Abril 923. (Gaceta dé 
33 Mayo.)

Idem id.
23 Julio 923. (Idem dé

12 Septiembre.!
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem Id.
Idem id.
Idem Id.
3 J u l i o  923. (Gaceta 
del 19.)

Idem Id.
14 A bril 923.' (Gaceta

13 Mayo.)
3 J u l i o  923. (GACBSé
del 19.)

Idem id.

22 Idem id
23 Id-m id.
24 Idem  id.
25 I Idem id.
25 J  Id em  id.
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49

50

61
52
l>3
54
55:
5o

57
m
59
60 
61

62
63
64

65
66

67̂

68:
69
70
71
72

73

74'
75
76
77
78

79,
80
8I(

82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92

93
94 
Sfc

96
97

9S

99

G-abia iChica..

GaMar ......

Idieni  ........... .
Idem'  .....
Germade  .............
Gijón .............. .........
Idieid ----------- i
Guía do Isopa _

Idemi ............ i
Idieiiii  ....................
Hiiétor SantuIJá’no.
ícod ..........................
Incio .......................

Jdei^  ......
Idoix̂  ................
Jerez del Marque

sado ................ .

La Laina., 
Idem .......

Lalíu

Idem  ......
Idem  ....
Idem  ...........
Idem  ............
La Non de Gayá..

La Puebla de Bro4
llón ........ .

Idem ........................
Las rAldelmelas i
La!Vadores  .......
Id¡em ..................... .
León ........................

PROVINCIA

Granada

Canarias

Idem .....
Idem ......
Lugo ..... 
Oviedo ...
Id em  .....
Comalias

Idem ......
Idem ..... .
Granada . 
Canarias 
Lugo ......

Idem
Idem

Granada

r Pontevedra 
Idem  .....

Idem

Idem .........
Idem .........
Idem  .....
Idem .........
Ta’rragona

Lugo  .....
Idem ..........
S oria  ..........
Pontevedra
Id em ..........
León  ........

íLorca 
Idem .. 

Gmarca

Lugo ..........
Gdem ......
Idem .........
Idem, ..........

Ildem  .....
Idem  .
Idem ..........
Idem .......
Idem .........
Llimiana .. 
Maire d e Castro*

ponce

Malaiiquilla .. 
Má’rraxi .......
Meriielo .......

Montáncbez ......
iMontelIíi y MaítL 

net  ......... .

Nanclared d e  l a  
Oca .......

Na vía üG Suamá...
T dem ........ ............

702 ; Tdom

Murcia 
Idem ... 
Oviedo.

Lugo ......
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Tdem ..... 
'Lérida ..

POBLÂ CIONES 
d o n d e  s e  « r o a n  

definitivamente

G?«bia iGMca .
i

PaTrancoliondo d ^
Abá^o ..................

Tayá ................ .
Calderos .................
Olm® ....................
Veriña .....................
,B-eranes ........
Casco ..................... .

Ohío ...........
Tejina ............
Prado Negro..
El í Molledo .
Cásatelo ...........

Onteiro ... 
Villarjuán

Jerez del tMarque' 
sudo .................

Pelete (Covelo).. 
Berralleira ( B,a r-

cía) .................
rvloneija ...........

Padrón ...............
Veiga  ...............
Parada ...............
Alempa'iáe  ............
La . Nou de Gayá.

Liñares  ..............
Pací os da IVeiga...,
Led raido...................
Ls! madores ...............
Teis  ......    —
Barrio de las Ven 

tas de Nava......
Saiíta Qniteria .
Santa MaLta...........
O tur ........................

'ISamora

Zaragom .... 
Baleares .... 
Sá'ntander ..

Cáceres ..

Lérida

•4

Murcia y........

Alava

Lugo
Idem  ..... .
Idem

í O:í N’gj án. .......    Pontevedra

ESCUELAS QUE SE CKEAN

AIños Niñas M aestro

Yllp.cbá de Mera.. 
Calde (Lam as).....
Orbazay .................
R e b ó rd a lo s  ........ .........
Bagueixos  ............ .
S?oauinasa.s .............
.Bacamaos,..‘..d........
Banta Comba .....;
.C iisai rde Vilá..

.....n ......

Maire rd e Castro^
ponce ...........

Malanoaiilla .......
^Barriada de Prnlal.
Vierna ....... ...............

. -i
Montánchoa .....

.Martinet

Barrio de S a n t o- 
mará’  .........

Namclares cde la  
Oca .......— 4......

Peñamil ...... ..;...
VirUo ...... .
Piigueiiias .......... .
Chandebrito ......

1

1

3

y>
i>
3>
3

T

3
y>
-D
»
2)
3
1'

y>

3
3)

3>
3

y>

2)

2
2

3
p
3

1
>
o>

MIXTAS A OAItUO 
DE

T
:i

y>
3
í>

M aestra

T
1
J

3

>

3
»

1
1
1
1
i

1
1
1

3
3

11
3
3>
3

3
3
y>

¿3
3

3
3

CREACIÓN PROVISIONAL
Y-

N úm ero 
d e  e rd e n  

en la 
re lación

3
3
3
3
3

1
1

3
3

M
3
3
3
3

1
3
■#
,3

,3
3
3

3

3

51

S
9

10
33
36
39
27

28 
29 
32 
35
32

33
34

100

37

38
59

60 
61 
62 
63
39

40

42
43
44

45 
47
49
50

51
52 
54
65
57
58 
61 
62 
63 
65

66
67
68 
44

FECHA  
« de l a  U'oal orden .y Gaceta 

en qiio aiiareca inserta

23 Julio 923. (Idem m
12 Septiembre.)

Idem .Ld.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
14 Abril 923 GACist deJ

13 Mayo 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

3 J u  l i o ’923, (Gaceta 
del 19.)

Idem id.
Idem id.

14 Ajbril ’923. (Gaceta del 
13 Mayo.)

.3 Julio 923. (Idem del 19.)

Idem id.
23 Julio 923. (G a c e t a  12 

Soptieinbre.)
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idenr id.
3 J u 1 i o 
del 19.)

923. (Gaceta

70

65

47

74
75
■n
78

Idem Id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
23 Julio 923. (Gaceta 13 

Boptiembre.)
3 Julio *923. (Idem del 19J 

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id . .
Idem, id.
Idem id.
Idem id.
Idem M.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
23 Julio 923. (Gaceta "M 

iSBptiemrbre.)
3 Julio 923. (Idem del 19|)

m  Julio 923. (Idem 
12 tSeptiembre.)

Hem  id.

3 J 'u i i  o 923.
del 1%:

Idem id.
Idem id.
Idem M.
Idem id.

(Gaceî



G a c e t a  de M adrid.—Núm. 46 15 Febrero 1924: 831

AYUNTA íVIIENTO

104

105

106
107

108
109

110
111
112
113
114
115

116

117
118

119
120

121
122

123
124
125

126
127
128
129
130
131
132
133
134

135
136

137
138
139

140
141
142

Orduñá! ..........

Fa-las de 'Rey.

Pastoriapu ...............
Fedrosa de la Vega.

Pinos Puente. 
Porcuna .......

Porriño .................
Idem ...................
Iclem ......................
Idem ...................rr.,
Idem ---------...........
Idem  ...........

Puebla de Yeltes...

Fuentesampa’yo ..... 
Fuentes ele García 

Rodríguez  ......

Idem ..... .
Puértolas

Renera .................. .
Eevilla-VaJlIejera ...

Ribadavia 
Idem .......
Ribadeo ..

PROVINCIA

Vizeáíya .......

Lugo  ..... .....

Idem .....
Palencia

Granada 
Jaén .......

Pontevedra
Idem  .......
Idem  .....
Idem  R
Idem .........
Idem ...... .

Salamanca . 

Pontevedra 

o ruña .....

Idem ----- ....
Huesca .......

G-uadalaja’ra 
Burgos .:—

Orense 
Idem .. 
Liugo .

Ribas de ^11...........  Idem ....
Idem ..................    Idem
Pdo  ............ I Orense .

143
144
145 
M6 
147 
148. 
149̂

150
151

152
153

154
155

155
157

I dtem    ...................
Iden< ..................
Idieini  ....................
Idjem .................
Páeseco de Tapia.., 
Rodiezno __ .........

Salamanca 
Idem ........

■SaJas ....................... .
Idem ........... .........
S a 1 i n a s del Pî

suerga  ............

'San Hrnilia'na .
Saiitaiecina ..... ......
Santervas d e  la  

Vega  ......

Idem ................
Secenin  .....
Soruiedo ............
Sot.o del Barco.
Tabeada ........ .
Idem __ _____
Tacáronte . . . . . . .

Idem .........
Talamantes

Idem
Idem
Idem
Idem
León
Idem

Salanianea 
Idem ...... .

Oviedo 
ídem ..

Falencia

León ..., 
H uesea

Idem .....
Huesea. ... 
'Oviedo ...
Idem .....
Lugo. .... 
Idem ..... 
'Canarias

Toinlño 
TriollQ .

T orre be] e ña 
Turre ........

Ugíjar
Uno.íT9

Idem .......
Í?Íaragoza

Pentevédra 
Palencia ...

Gu nidal a ja ra  
A lm ería ......

Granada 
Lérida ..

PORLAÜIÜNRS 
d o n d e  se  c r e a n  

definitivamente

Orduña'

Curbián

San 'Cosme.... 
Villarrodrigo

Casa Nueva!., 
Porcima .......

Clienlo ..................
Atlos ........................
To.rnelrG,s .....___...
Mosende ..................
Fontelias  .........
S a 11 SalvadOT ú  e

Biidiño .......
Puebla do Yeltes...

Rafiadoiro ........ .

Tras del Camino...

.Meidelo ..... .
PuyaiTuego

llenera ................
Revilla..-Vailejem

FramceLos ____
Ventosela ...........
Cinge .............. i...

Moreiras de Medio.
San Pedro .

roo ira ................
Medos................. o...
SAi Silvestre....,:.....
Sanjurjo  ....... ......
MoIImas ..... ...........
Ríos eco de Tapia... 
Bitsclongo y Arbás.

Arrabal del Puente 
Arrabal de la Pras^

peridad  ...... .
Linares . . . . .------
La Peña.....------

S a l i n a s  del
■suerga ...........

Can demuela .... 
pAntal-ecma .....

Pi-

S antemas d e la
Vega'  ...........

Villarrobejo  .....
Sobas ..... ............. .
Vale áre el  ............
La Arena.....
Tuiriz  ................
San Mamez .
GimniéLa.—Los Na

ranjeros ............

San Juan..., 
Talamantes

Taborda ... 
La Lastrá.

Torrebeleña .... 
Los Mómlicos..

Ugíjar
Gabé^s .

ESOUIILAS QUE SE CREAN
DE CREACiÓN PROVISIONAL

míITARIAS MiXTAS A CARGO 
DE Núm: ro 

de crdeu
FECHA  

de la Real orden y Gaceta 
en queapareco iühertaNiños Niñas ■Jri:a'estro Maestra

en la 
relae-ió-n ■

1 3) 55 . 14 Abril 923. (Gaceta 
13 Mayo.)

y> 2) 1 42 23 Julio 923. (Idem d©í 
12 Septiembre.)

y> 1 . 12 Idem Icl.
y> 1 » 82 3 J u l i o  923. (GaceíA 

del 19.)
» yj 1 84 Idem id.
2 : 3 i? 24 23 Julio 923. (Gaceta .*.<6 

Septiembre.)
i y> 3 136 : 3 Julio 923. (Idem del 19.)

» 1 P 137 Idem id
1 D 138 Idem id
1 y> 3̂ 139 Idem id

j!> 1 ' P 140 Idem id

1 :» 141 Idem id.
1 : y> í- t 13 23 Julio 923. (Gaxeta IX 

Septiembre.)
)) l j} 86 3 Julio 923. (Idem del 19.>

y> » 1 7> 63 14 Abril 923. (Idem de¿ 
13 Mayo.)

1 3D 5) 64 Idem id.
í> 1 87 3 J u 1 i 0 923. (GaceTí 

del 19.)
3) 1 y> P 83 Idem id.

1 3) P 14 23 Julio 923, (Gaceta 
S eptiembre.)

1 . »  I P 89 : 3 Julio 923, (Idemdel 19.;t
£ 1 ; P 91 ; Idem id.

y> ' 1 15 : 23 Julio 923. (Gaceta 
S eptiembre.)

5) l 92 3 Jiüio-923, (Idem del 19.|
J) 1 y- 93 Idem id.

y> 1 l> 94 ^Idem id.
'S> 1 P 95 Idem id.
^ i % 1 P 96 Idem id.

3 1 P 97 Idem id. •'
l P 98 Idem id.

jE> \ y> > 99 Idem id.
W 1 )) 35 23 Julio 92 .̂ (ltACVT.*\ Tí 

Septiembre.)
 ̂ i “ 101 : 3 Julio 9,23. (Idemdel 19.)

i 1 1) V 1G2 ■Idem id.
I? : I 7 i IOS : Idem id.

- . I; ' ^104, ^Idem id ..

1 106 ídem. Id.
7> 1 > ! 107 Idem id . ,

1 6 > . 109 Idem id.

1 V iit> Idem id.
1 > 111 4dem id.

» 1 112 Idem id.
)» » 1 !!3 Idem id.
> 1 P 119 Idem. id.

1 i> P 120 ídem id.
r ■'-» Í2j Idem id.

» 1 75 14 Abril 923. (GAtmTA 
13 Mayo.)

3> » i 76 Idem id.
1 5 17 23 .Tullo  923. (GAcnTA

Bepti embree.)
J;, )) 1 » 34 Ideíri id.
$

>

1

1 • y>
1

:í>

y>

)>
P

»
l

' 124

123
45

20

3 J u l i o  923, (Gaceía 
del VJ.)

Idem id.
2.3 J u l i o  .923. (G aceta  

S e p t ie m b r e .)
Idem id.

'xí Abrí 923. rcrAcm’A 0-’ 
13 7Javv).)
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í58

159
6̂0

AYUNTAMIENTO

Valencia de D o n  
Juan .....................

Valle de O ro.........
Valle de Valídela» 

gima  ................

PROVINCIA

León ... 

Lugo ... 

Burgos

T o t a l e s .

POBLACIONES 

d ó n d e  se  c r e a n

definitivam ente

Cabafías 

Cabanela 

Bezares .

ESCUELAS QUE SE CREAN 
DBPINITIVAMSNTK

UNITARIAS MIXTAS A CARÓO 
T>R

Nifíos Nifíás Maestro Maestra

» 1

1 D

í J) 1

52 54 68 26

CREACíON PROVISIONAL

Núme o
de orden 

en ia 
relación

FECHA 
de la Real orden y GacrTa 

en que aparece inserta

18

127

128

Julio 923. (Idem del 
12 Septiembre.)

3 Julio 923. (Idem del 19.)

Idem Id.

Madrid, 31 de Enero de 1924.

lim o. S r.: Visto el expediente in 
coado por doña M onserrat Sal vi o, 
Maestra de Baroeloiia, solicitando  
el abono del alquiler de la casa- ‘ 
habitación,

La Comisión perm anente del 
'Consejo de Instrucción pública lia 
emitido eii siguiente dictam en: 

“Doña M onserrat Salvio Comas, 
Maestra de Sección en propiedad de 
•la Es cu ella Hiacionail graduada de 
B arcelona fcalle Conde del Asalto, 
mim. 57) y con residencia acciden
tal en Madrid, como alum na oficial 
•de la Escuela Superior deT M agis- 
icrio , solicita ell abono del alquiler 
de la casa-habitación, que viene  
percibiendo a tenor de la Real orden 
d e 7 de Febrero de 1922, por estar 
.60 fam ilia  ocupándola, com o res i-  
^d^ncia habitual de la  interesada:

La D irectora de la  graduada in -  
v'forma que ilas M aestras de Sec
ción perciben m ensiialm ente del 
NAyunfamiento la  cantidad que tie
nen consigniada en sus presupues
tos en concepto de equivalencia dé 
«alquiler por casa-habitación, y que' 
la señorita Salvio Comas, hasta que 
marchó a Madrid para armpliar e s -  
.ludios en' la E scuela Superior del 
M agisterio vivía en la casa-fórre  
de la carretera de San Cu gal, nú
mero 5, en unióií de su señora m a
dre, dé un hérmtáño y un sobrino.

La Inspección inform a que Ta're'- 
purrente sé̂  Halla com prendida én  
fel últim o ¡extremo de ía Real orden 
Be 7 de Febrero de 1922, por cuan
to  viene residiendo desde mucho 
antes de ahora en la casa-toiT e de 
la  carretera de San Cugat, núm. 5 , 
'eiL> unión de su madre, un hermano 
y un sobrino.

El Ne g oc i a d o d e.l M i n i s f er i o, t e 
niendo en ciwfnia lo prevenido en 
8.1 apaI‘í arjo o . de 1 a Rea l  orden de 
7 de Febrero de ,1922, entiende qire 
la renarrent-e se ha 11 a c o m p r e n ,

da en los beneficios concedidos por 
la citada Real orden, siem pre que 
la fam ilia de ¡a interesada ocupe 
e n  la actualidad la casa-habitación, 
hpero que antes de resolven en defi
nitiva procede oir la  autorizada ó p i-  
nión de la C om isión perm anente 
de] Consejo de lu stru cció ii pública.

Esta Com isión estim a que debe 
resolverse este expediente d e acuer
do coin el dictam en del N egociado.” 

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás éfectos. 
D ios guarde a V. T. m uchos años’. 
Madrid, 5 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Fiucargado del despacho dé 
la  D irección general de Prim era  
enseñanz'a.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
hia resuelto', de acuerdo con lo pre- 
véinido eñ los artículos 32 del Re- 
gilamento de 7 do Septiembre de 
1918 y 3'R del Rieal decréto de 17 
de Dic^mbre de 1922, conceder un 
m es de licen cia  por enferm o, con  
toid© el sueldo, a D. Antonio López 
V illanueva, funcionario de la Sec
ción adm inistrativa de Prim era en- 
sleñanza de Murcia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocimientQ y demás efectos. 
D ios guarde a AL I. m uchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Eiícargado de] despacho de 
la D irección general de Prim era  
enseñanza.

a bien disponer que se anuncie la 
provisión de la Cátedra de Agrlcul- 
íiKra y Técnica A grícola e Indus
trial deii Instituto general y téenico 
de Lérida a concurso previo de 
traslado.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 8 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor D irector del Instituto de 
Lérida.

De conformidad coñ lo dispuesto  
en él Ptéal decreto de, 30 de Abril 
do 1915,: . . ' . /  -

n. VT. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido

De conform idad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 30' de Abril,
de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se anuncie la 
provisión de la Cátedra de Psicolo
gía, Lógica, Etica y Rudimentos de 
Derecho del Instituto general y 
técnico de Lugo a c o n c u r s o  previo 
die traslado.

De Real orden lo digo a V. S. pa-* 
ra su conocim iento y efectos. Dio^‘ 
guarde, a V. S. m uchos años. 
drid, 8 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Minlítterl<v
LEATsTZ

Señor Dire,c.fcor del Instituto d® 
; Lugo. '

: De conform idad con lo  dispuesto 
en el Real decreto de 2 de Mayo 
de 1'918 y Real orden de 23 de Di-
ciem.bre den m ism o año,

S. M. el R ey (q. D. g.) ña tenido 
a bien disponer que sé anuncie la 
p ro v is ió n  de la  Cáitedra de G e o g i a -  
íía  e H isto r ia  del Instituto general 
y téenico de Jerez a con cu rso  pi e- 
vio de traslad o .

De Real orden lo digio a V. S. pa
ra su conocim iento. D ios guarde *
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V. S. m uchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1924.

Eil Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Beñdr Director del Instituto de 
Jerez.

De conformidad con lo dispuesto  
' en el apartado 10 de la Real orden 
4e i'8 de Junio de 1918 y articulo  

de la de 23 de Diciem bre del 
.íidismo año,
¿ j  S. M. el Rey (q. D. g .) ‘ ha tenido  
í #  bien disponer que la provisión  

de la plaza de Profesor de Dibujo 
dél Instituto general y  técnico de 
Gijon se anuncie a concurso pre
vio de traslado.

. De: Roal orden lo digo a V. S. pa- 
- ra su conocim iento y efectos. D ios 

guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 8 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director del Instituto de 
Gijón.

ra su conocim iento y efectos. D ios  
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 8 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este  
Departam ento.

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido
a bien aprobar la perm uta form u- 
1 a da p o r 1 o s P r o f  é s o nes d e C al i gra -  
fía d̂ e los Institutos de Lérida y  
Cáceres D. F élix  Gañán González y
D. Cipriano Santos Díaz Vareta, res- 
pectiyamfente, y, en su virtud, nom 
brar á D. Félix Gañán Profesor de 
Caligrafía del Instituto de Cáceres 
y a D. Cipriano Santos para igual 
cargo en el de Lérida, con el ha
ber que actualmtenie disfrutan.

De Real orden lo digo a V. S. pa-  
fá su conocim iento y efeotos. D ios 
guard? a Y. S. m uchos años. Ma- 
druj. 8 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Minlgterio, 
LEANIZ

Señor Ordenador de P agos d e e s te  
Departamento.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar la permuta form u
lada por lo'S P rofesores de R eligión  
de los Institu tos de Segovia y B il
bao D. Alejandro Fterñández y don 

i F élix  Serrano Yiteri, respectiva- 
j menite, y, en su virtud, nombrar a 
i D. Alejandro Fernández Proifesof 

de Reiiigión del Institüto de Bilbao, 
y a D. Félix Serrano para igual 
cargo en eil de Segovia, con el ha
blar anual que actualm ente d isfru -  
tan.

De Real orden lo  digo a Y. S. pa
ra su cono cim iento y e fec fo s . D ios 
guarde a Y. S. m uchos: años. Ma
drid, 8 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
L E A N IZ ... .

Señor Ordenador de Pagos d i  este 
Departam ento;

s. M. el Rey (q. D . g .)  Ka ten id o
a bien aprobar la permuta form u
lada >ppr los Catedráticos num era
rios de-los Institutos de Aricante y  
v.a.nmanea D; Ricarda Beltrán G en-' 
zález y D. José Lafuenbe Vidal, res
pectivam ente, y, on su virtud, nom 
brar a D. Ricardo Beltrán González 

r~  de Geografía e H istoria
 ̂ ~5erinsirtuJb' de Sálaníañea, y ^  doTr 

José Lafuente Vidal para igual car
eo en el de Alicante, con él haber 
qníe actualm ente d isfrutan.

De Real orden lo digo a V. S. p a-

De conformidad con lo dispuesto  
en los articulóos; 32 y 33 del R egla
m ento de 7 de Septiembre de 1918, 

S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien .concedér a JD. Juan Tello  
Bausá, Catedrático numerario- dtel 
Instituto de La Laguna, un rqes de 
licencia, con sueldo 'entero, jmra 
que atienda al restable.cim iénto de 
su salud.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra ,su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. mhchíjS^años. Ma
drid, 8 de Febrero de í93'4.

El Subsecretario encargado de! Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos d.e este  
Departam ento.

De conformidad ;coñ lo dispuestq  
en los áHfculOis  ̂ 32 y 33 del R egla- 
metiito de 7- áe Sepiiém bré de 1918, 

S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido 
a bien coñcedai' a D. Manuel Y. Lo
ro y Gómiez del Pulgar, Cate^iráM- 

. CQ de Ba--
dajoz, un mes de licencia, con suel
do entero, para que atienda al res- 
tablecTmiento de su salud.

De Real orden lo digo á Y. S. pa- 
f̂ a su conocim iento y  efectos. D ios

guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 8 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado deí Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este  
Dfepartamento.

Habiendo fallecido el día 22 de Ene^ 
ro último el Catedrático numerario de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Zaragoza D. José Lóbez Pueyo, se ha 
producido la pri:^'era vacante directa 
en la octava categoría del Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio, y, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 2.̂  del Real 
decreto de 1.'̂  de Octubre de 1923 > 
la Real orden de 25 de Eiuiro del co
rriente año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido t  
bien resolver que la expresaíTa vacan
te quede reducida al haber de entrada, 
amortizándose la cantidad de 1.500 
pesetas, o sea la diferencia entre dir- 
ciho sueldo y el correspondiente a lí 
octava categoría del mencionado Es- 
calafón.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efecto<3. Dio#* 
guarde a Y. ¡S. muchos años. Madrid 
12 de Febrero de 1924.

Fil Subsecretario encargado del Minlstefld
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Habiendo fallecido el día 11 de Ene
ro último el Catedrático numerario de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Santander D. Heraclio Carús y He- 
rrán, se ha producido la primera va
cante directa en la sexta categoríá del 
Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Escuelas de Comercio, y, en cum
plimiento de lo que disponen, el ar
tículo 2.0 del Real decreto de l.̂ ’ .de 
Octubre de 1923 y la Real orden de 25 
de Enero del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien resolver que la expresada vacan
te quede reducida al haber de entrada, 
amortizándose la cantidad de 3.50C 
pesetas, o sea la diferencia entre di
cho sueldo y el correspondieníe á Ib 
sexta categoría del méncionado Es
calafón.

De Real orden lo , digo a Y. S. pau3 
su conocimiento y demás 
g u a r d e , a  Y. 3 -  m u e h ^  aftcs. 'Mudrid 
I s T ñ E e b re ro d e  19^4T~^

B1 SuDsecretarlo encargado del Mloistsrfcv
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli-<r 
gaciones ée este Ministerio.
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limo, S r ,: La función inspectora 
íilribiTÍda a los Inspectores ée  P rim e
ra  enseñanza, no sólo tiene relación 
to n  la vigilancia y dirección de las 
Escuelas nacionales, sino que abarca, 
según las ■ disposiciones vigentes, a 
todas las públicas y privadas, ya 
estén sostenidas por Diputaciones, 
Ayuntamientos y Patronatos, ya por 
particulares.

En su consecuencia, a dichos fu n 
cionarios incumbe la misión de hacer 
que en todas ellas se cumplan las dis
posiciones emanadas de este M iniste- 
terio, y visitando tanto unas como 
otras y tom ar las medidas necesarias, 
incluso la de clausura, si en cualquie
ra de ellas, especialmente en las que 
sstáii fundadas y subvenidas por Gor-: 
ooraciones oficiales, o si los textos que 
en ellas se usen contienen enseñanzas 
en que no resplandezca el mayor amor 
u la P a tria  y  a su unidad, que es una 
de las bases en que debe fundam en
tarse la educación de los fu turos ciu
dadanos.

Por todo lo cual,
S. M. el Rey (q. D. g.) h a  resuelto:,
i.o 'Que por los Inspectores de P ri

mera enseñanza se proceda a g ira r 
visitas de inspección a las Escuelas 
municipales voluntarias, dando cuen
ta  a los Rectorados y a este M iniste
rio de la form a en que en ellas se dé 
la enseñanza y de las anomalías que 
sn su organización encuentren, tom an
do desde luego las medidas que su celo 
y patriotism o les sugiera.

Que si, lo que no es de esperar, 
encontraran alguna dificultad para  h a- 
cf3r la visita por oponerse los Maestros 
o Directores, procedan a la clausura 
de la Escuela que se negara a d a r las 
facilidades necesarias, acudiendo, si 
fuera preciso, a la autoridad do los 
señores Gobernadores para  que les 

^sostengan en su derecho; y
3r Que asimismo procedan a la  

suspensión de los Maestros nacionales 
o municipales que-no cum plieran lás 
diívposiciones vigentes respecto a la 
enseñanza en castellano o que en sus 
Duplicaciones v e r t i e r e n  docfrinas 
opuestas a la unidad de la Patria , 
ofensiva a ¡a Religión o de carácter 
iisolvente o actuaran con tal débili- 
lad que se pueda presum ir que exis- 
a earác ter tendencioso en  oontra de 
ichos .sagrados' princioios.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 

.guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Febrero de 1924.

-El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Rector de la Universidad de.,.

F O l E i l O

REAiLES O R D E N E S

ExaminBjdo el expediente general de 
reparación de carreteras, Telativo a 
las obrBe que de esa clase deben su
bastarse duran te el pTesente ejerci-: 
cío económico de 1923-24, con cargo 
al capítulo 19, artículo 2.®, conceipto
2.0 del presupuesto vigente p a ra  este 
Ministerio por Real decreto de 31 de 
Marzo de 1923 p a ra  e jecu tar en laiS 
tres anualidades de 1923-24, 1924-25 
y 1925-26:

Resultando que po r Real orden de 
23 de Dicieanbre do 1923 (GACErcA del 
7 de Enero de 1924) se aprobó, previo 
acuerdo favorable del Directorio Mi-: 
l ita r  y  de conform idad con el mtsano, 
la distribución entre las Jefa tu ras  de 
Obras públicas, p a ra  eil actual ejer-: 
cicio económico de 1923-24, de los 10 
millones de pes=etas aún disponibles 
p a ra  el mismo del capítulo 1-9, 
tículo 2 .0, concepto 2.° del presupues-: 
to  vigente para  véste M inisterio por 
Real decreto de 31 de Marzo de 1923:;

Resultando que en la  citada Real or-; 
den de distribución se ordenó a las 
Jefa tu ras do Obras públicas rem itie-: 
ran  con urgencia a este M inisterio re-: 
lación por duplicado de las repara-- 
clones de carreteras que deben sttbas^ 
tarso dentro  del ci^edito a cada una  
asignado, y  que en la  redacción de los 
proyectos que ^ella incluyeran y  no 
hub ieran  aúiñ reiraitido a este Ministe-: 
rio  tuv ieran  g ra n  cuidado en su re-: 
dacción de atenerse a  los form ularios 
vigentes, y  d-ebiendo exam inarse y 
comprobarse convenientefmeiíte p a ra  
evitar errores y con ello la devolución 
y retraso consiguiente en su aproba-. 
ción y  anuncio y celebración de su 
basta, que tan conveniente y  peren-: 
torio es activar por lo avanzado que 
está ya el ejercicio) económ ico: 

Resultando que con las relacioaeh

Y'
que, en cumplimiento de la anlerior, 
lian rem itido las Jefa tu ras de Obras 
púbiicas se ha formulado la que se 
acompaña, cuyas obras, según lo dis
puesto en la  prescripción d) del ar-̂  
tículo 24 de la ley de Presupuestos 
vigente, está autorizado para  subastífc 
el Ministro de Fomento, previo acuer-: 
do favorable del Consejo de Ministros:;

iGonsiderando que, en v irtud  de lo 
precedentem ente manifestado, se está 
en el caso de proceder a la aprobaciói]; 
de la relación adjunta y do autorizar 
la celebración de las subastas de las 
dbras que eomprende, p revio  acuerdo 
del D irectorio M ilitar, en el corriente 
ejercicio económico y para  ejecutarlas 
duran te el mismo, siéndolas aplicable 
la prórroga general concedida por Real 
orden de 20 de Gctubre de 19(23 (Ga-: 
CETA dél 27), y para  rep e tir las de-- 
eiertas y  las-anuladas a costa éel re^ 
m atante, si e s ‘que ha lugar a ello, da-: 
do lo avanzado que está ya el repétido 
presente ejercicio económico,

S. M. el R e y  (q. D. g.), confornián-:  ̂
do'se con él acuerdo favorable del Di-: 
rectorio  M ilitar, ha dispuesto:

1."̂ Aprobar la ad junta relación de 
“hbras de reparación de carreteras for-:’ 
mulada con las reimitidas, por las Je-? 
faturas de Obras públicas, en cuirpi/'-r 
miento de la Reál orden de 28 de bu 
ciembre de i923 (Ga c eta  del 7 ie 
Enero de 1924).

2.° A utorizar a la Dirección gcne-̂ . 
ra l de Obras públicas para  que anua-  ̂
cié, celebre y  adjudique dentro del j 
presente ejercicio económico las su-, 
bastas de las obras que comprende la 
mencionada relación.

i3.° A utorizarla iamubién p a ra  •̂ quc,
-si ha lu g a r  a ello, dados .los plazois que 
son necesarios, proceda a la segundá 
subasta de laS' obras que resulten de-; 
ciertas en la prim era y para las su-̂  ; 
cesivas necesarias para  las que fueren 
anuladas a costa de los rem atantes por, 
no otorgar Ja  .correspondiente escrh 
tu ra  de contrata en el plazo fijado.

Lo que de Real orden comunico á 
^  S. .p a ra  su conocimiento y demás 
efectos. D ios guarde a ¥ . S. muchos; 
años. Madrid, 8 de Febrero de 1924.

El enEargafio del despaclíOí
YIVEB

Señor D irector . general de Dbras, 
blicaaf
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RELA CIO N  de las obras de reparación de carreteras propuestas por las Jefaturas de Obras públicas para  >subast^ 
con cargo a los 10.030.000 de pesetas, distribuidos entre las mismas para dich .0 .servicio, po r  Real orden  de  2 8  da 
Diciembre de 1 9 2 3 , correspondiente  al crédito que figura en el capítulo 1 9 , artículo 2 ,°, concepto  2 .° del presiS^ 
puesto vigente, cuyas obras han de ejecutarse en una sola anualidad.

C A R R E T E R A S KILOMETROS CLASE DE OBRA

IMPORTE DE LOS PRESTIPEESTOS

Im p o rtes  to tales

P esetas

P a r te  
que lia de abonan 

(.1 E stado

P esetas

p r o v i n c i a  d e  ALBACETE 

Almodóvar del Pinar a La Roda................ .........

■ i;

57 y 58................... ' Repa,ración.................... 114.837,85
52.333,05

103.111,30

114.837,85,
52.333,05

103.111,30
Almodóvar del Pinar a La Roda...........................

10 al 16................. .
Idem .................. .

Albacete a Cartagena............................................... . Idem......................................
T o t a l e s  .

PEÓVIINICIA iD.E ALICAOMTE

Sâ i Vicente a la de-A^leoy á Yecla..,

Torrevieja a Balsicas. 
Alicante a Torrevieja.. 
Pego a Benirlorm .

12 al 20 .y 34 a l,3.7.

4 al 8 y 11 a/I 16... 
35 al 88 y 45 al 47. 
44 al 69....................

ación, .explanación y- 
firme..............................

Idem., 
Mera..

T o t a i.e s ..

PROVINCIA DE ALMERÍA

Estación de Vllctlies a Almería---------

Málaga a’ Alm ería....  ......................

T o t a i .e s ..

Í5 al 24.. 

40 al 60..

.Keparaclón, explanación y
tirme  ....................

Idem........................ .........

PROVINCIA DE ÁVILA

Avila a Talavera  .................. 74 al 79, 85 y 86... Reparación, explanación y 
firme..............................

T o t a l e s .

PROVINCIA DE BADAJOZ
d

Venta de Culebrín a Castuera...___

Albaera a Fregenál ........... ...........

T o t a l e s .

PROVINCIA DE BARCELONA

Igualada á iSitges  ........ ...........

82 al 88....................

13 al 18 y  28 al 32.

Reparación, explanación y
firme..................................

Idem   ..............................

Tarrálgona a i Barcelona .
_ aboidell a Pralsi de Llusanés........
¡«Sanresa. a Oorona.. ....

T o t a l e s , 

p r o v i n c ia  d e  BURtlOS

26 al 31...

40 al 44...
1 al 8......
0,012420 .

Reparación, explanación y
firme............................. .

l^em  .........................
Idem ....................................
Adoquinado del puente de 

San Francisco... .

Tii^-o^a Miranda de Fijhro.....
Saldana a Masa.............. ....................
'De ia' de Valladelidi a  ¿oriá a 'íiaa .

g.-ai s y f v n i :

12 al 11..............
44 al 47............
1 .a! 10 ........ .

íóñTy
firme..................................

Id em ................. ................... .
lííem ..................   I
Idem ...............    !

270.282,20

70.105,84
,54.300,12
49.989,44

174.395,40

83.753,92 
: 85.243,75

168.997,67

,81118,9.5

81T18,i95

48.490,90
100.475,63

148.366,53

163.774.05
152.269,20
130.642,30

3 3 .1 3 8 ,0 6

479 .823 ,61

L
T otai.e s .

62.762,73
60.-172,90
68.57-1.21

112.37.5,35

30-!.lS5,22

270.282,2®

70.105,84
54.300,12
49.989,44

174.395,40,

83.753,92
85.243,75

168.997,67

81.118,195

81.118,:95

48.490,9®
100.175,63

148.666,53

163.774,05
152.269,20
130.642.3®

,26.510,46

473.196,00

62.762,7S 
60,473,90 
68.571,21 

112.375,36

804.188,22
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C A R R E T  E R A S

PROVINCIA DB CÁCElíES

Jladrld a Portugal por Badajoz....

Plasencia' a Logrosá-Ur

KILOMETROS

190 a I 1 9 6  y  20a 
al 205 .................

81 al 86 y 94 y 95.

GliASE DE OBRA

Reparación, explanación y
firme  ...................

Idem.  ............... ...........

Totales.

PKOVINCIA DE CÁDi:á 

Cád:<7 a Málaga         .......

de la Frontera a’ OMpiona  ......
Dej I mente sobre el G-iiadalete en la de Arcos 

a Vejer a la de Jerez a Rondá’, .. . ......................

42 ál 49 ................

10 ál 10,500 y 15... 

1 al 6............ ...........

Reparación, explanación y
firm e........................

Id em .......................— ....

Idiem.

T o t a l e s .

PROVINCIA DE CASTELLÓa^

Madrid a Castellón  ............ . 399 al 416. Reparación, explanación y 
firme...................................

T otales.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

a Alcaraz  .....

. i' Alnñoz a Tomolloso.  ........ ......
oocuéllamos a’ Arga/masilla de Alba. 
Toledo a Piedrabnena.............................

39 al 44 y  74 al 80.

21 al 25.. 
2, 3 y  6. 
74 al 84..

Reparación, explanación y
firme...................................

Idem........................................
Idem.......................................

T otales.

PROVINCIA DE CORDOBA

Rute a ILoja por Iznajar........    ............... ........
Estación de Arobidona a los Ventorrillos de la 

Laguna* .............*......................... ..............................

Jaén a Córdoba................................
fccija a Montilla por La! Rambla.

1 al 21.

15,204 al 17 y 22 alj
22,780 ...............

82 al 90 .................
13 al 18 y 25 y 26.

Reparación, explanación y 
firme  ....................

Idem.. 
Idem..

T otales .

PROVINCIA DE CORUNA

Coladn a Betanzos.,

Vadróii a NoyL, ......*................................. ............
Puebla a Corrobedo...................................................
í̂ eri'í-̂  G^deira............................ .
PsfeoG de la Dársena al Monte de Ban Pedro.......

10 al 15..

20 al 24....................
1 al 7 ............. .........
1 al 11 ..;:-..:...... .
7 y 8. . . . . . . . . . . . ..........

Reparación, explanación y
firme ........ .............

Id/om... ......................
Idem............... .....................
Idem ....:.....,..- ......
Idem ...  .....................

T otales.

PROVINCIA DE. CUENCA

De la de Cuenca u Albacete a La Roda. 

SíXiii a Vi llarr ubi o ............... .. ...... .

48 al 56........ ..........

25 ál 32.200...........

Reparación, explanación y 
firm e............................

Idem................ ....................

T 0 TALI-]S.í... . . . . . . . . . i . . .   .................... .........

PROVILVCIA d e  GERONA

f Jad r T. a *Prancia.  ............... ............... ..... .

<>orona* a 01 ot.....................................
Harona a San Feliú de G-uixóls,

40 al 49.,
6 al lo..

Reparaoióib exp!aimtJi6n y
 ̂Tiiln/eoTnTTT;^

Idem...    ....... ....... ..
Id em ..............................

T o t a l e s .

IMPORTE DH LOS PRESUPUESTOS

Im portes totales 

Pesetas

133.895,72
75.627,62

209.523,34

99.953,40
54.387,18

55.217,25

209.557,83

-.68.322,05

168.322,05

114.299,88
79.290,34
76,807,78

270.398,00

35.62.5,89

85.625,95
85.624,50

256.876,34

49.996,88
55.738,77
57.746.50

100.013,32
40.634,56

304.130,03

116.017,06
86,780,50

202.797,56

-T2;09lT2r
72,095,26
71.999,66

216.186,17

Parto 
que ha de abonar 

el Estado

Pesetas

133.895,72
75.627,62

209.523,34

99.953,40
54.387,18

55.217,25

209,557,83

168.322,0b

~Í68~3^ ,^

114.299,88
79.290,34
76.807,

270.398,0.0

85.625,89

85.625,95
85.624,50

256,876,34

49.996,88 
55.738,77 
57.746,50 

100,013,3Í2 
40.634,56

2O 4,m 0

116M7M
86.780,(50

202.797,56

y -

72.095,26
71.999,66

216.186,17
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C A R R E T  E R A S KILOMETROS OLASE DE OBRA

PROVI?íCIA DE GRANADA

Railén a Malanga..................................... .

T ab le te  a Albuñol    .

T o t a l e s .

40T al 411.......

1 al 7 yia  al. 55.

Reparación, explanación 3
firme:.  ...................

Idean..,.  ..............

IMPORTE DE LOS PRESUPUESTOS

Im portes to ia let 

Posotas

PROVINCIA DE GUADALAJABA

Atienza a la de Alcolea del Pina’r a Paredes... 
Taracena a F ra n cia ....................... .

1  al 4 y S al 18...... . | Reparación, explanación y
135 al 137......................firm e..........................

T o t a l e s .

PROVINCIA DE HUESCA

Fraga a Alcolea!...;.. ........ . 1 al 15 y 27 y  28. . Reparación, explanación y 
firme ........ .

To t a l e s .

PROVINCIA DE HÜELVA 

Huelva a Sanlúcar de Guadiana.......

Huelva a Sanlúcar de Guadiana., 
Venta de lo Alto al Repilado.—

10 al 12..

13 al 15.. 
27 y  28..

Reparación, expilanación y
firmé...  ...........

Idem  ..............
Id em .......................

T o t a l e s .

PROVINCIA DB JAÉN

NaVas dé San Juan a la de Albacete a Jaén.. 

Peal de Becerro al Apeadero de los Propios..

T o t a l e s  .

1 al 14. 

1  al 8 ...,

67.829,87
148.482,44

l ’ar e 
quo ha r!o abona? 

el Estado

Pesetas

216.312,31

67.829,87
148.482,44

216.312.31

Reparación, explanación y
firme  ...........................

Idem............... .......................

PROVINCIA DE LEÓIT

León a Collanzo  ..............

Del kilómetro 3 de la de Ponferrada a la Espi
na a  la  de Toral de los Vados a Santalla de
Oseos .............. .................. ....................... ...........

De Ríonegro a la de León a Oaboalles ........

4 al 8.

1 al 8 ........
109 al 114.

Reparación, explanación y 
firm e............................

Idem.,
Idem..

T o t a l e s .

PROVINCIA DB Lé r i d a  

Madrid a Francia..............................

Basella' a Manresa.
Artesa a T r é m p . ,.... ¿ ......... .....

495 al 511.

67 al 67., 
26 al 48.

JReparación,-explanación y
firme;..  ........ .

Idem  ........ .......... .
Idem ....................................

T o t a l e s .  

PROVINCIA DI LOGROfî C

Haro a Miranda..; 4 al 9. Reparación, explanación y 
firme..;.........................

T o t a l e s ,

PROVINCIA m  LUGO

^ r  al 495 y 502 y  
508  ....... . Reparación, explanación y 

finhe..........................
Totaliss,

141.958,93 141.958,93

141.958,93 141.958,93

148.704,20 148.704,2d

148.704,20 148.704,20

139.049,95
148.958,93

16.182,34

139.049,95
148.958,93

16.182,34
304.191,22 304.191,22

149.628,80
141.049,20

149.628,3i1
141.049,20

290.678,00 ' 290.678,00,

81.064,72 81.064,72

90.027,98
85.776,29

80.027,98
85.776,2?

256.868,99 256.868,99

109.723,80
87.740,17
72.927,74

109.723,80 
87.710/í? 

: 72.927,74
270.391,71 270.391.7,1

121.677,92 121:677/9? •'

121.677,92 121.677.9,1

168.998,00 168.99,8.06 •

~  168.998,00 168.998,
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GA P . R ®  T E H  A S

PROVINCIA DE MADRID

Madrid a PortugaJl.

Madrid a Portugal ........................
Madrid a Francia por 3a Junquera..
Perales de Tajuña a’ 'Campo Real.......
Chi niCiiión a Ciempozuelos...................
Cercedilla a Collado Mediano............
Estación de Cercedilla a Rascafría.. 
Ma'drid a Francia por Irún..............

KILOMETROS

81 al 33..

y 85..34
8 ...............
1 9*2 10.....
15 al 19.... 
1 al 8. . . . . .
1 al 5.......
19 y 20....

CLASE DE ORRA

Reparación, explanación y
firme................................

Idem.  .........................
Idem......................................
Idem  .....................
Idem......................................
Idem  .............................
Idem.  ..................

T o i a l e s .

PROVINCIA DE MÁLAGA

y iiente-Piedra a Sierra Yeguas...........

Ronda a la estación de Cártama por Coín. 
Ronda a la estación de Cártama por Coín.

1 al 7.

1 ái 17.. 
1 al 17..

Reparaxión, explanación y

Obras de fábrica.. 
Accesorias  ......

Totales,*,,.

PROVINCIA DE MURCIA

Murcia a Granada........................................

^rellena a Rioote ........ .......... ...........

T o t a l e s . . . . .

42 al 53........

1 al 8, y  10.

Reparación, explanación y
firme  ....................

Idem  .............................

provincia de ORENSn 

if l̂lacastln a Yigo...  ............ .......

T o t a l e s  .

428 a l JOO. Reparacifei, explanación y  
firme..................................

PROVINCIA DE OVIEDO

dllalba a Oviedo.

ifiifiesto a Viliaviciosa^............ .............
rnfiesito a La Marea.................... ........
Á.dañero a Gijón  ........................ .
Eeimonte a San Esteiban de Pravia.,

37 al 49...

1 ál 21____
1 al 12........
449 al 471. 
10 al 20......

Reparación, explanación 
firme  ......................

Idem  ...... ....................
Idem... 
Idem..

T o t a l e s .

PROVINCIA DE PALENCIA

31 al 43„ Reparación, explanación y 
firme..................................

T o t a l e s .

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Coniña a Pontevedra.................. ............

Pontevedra al Grovc............................. .

T o t a l e s ..

111 al 115............

2 al 4 y 11 al 14.

Reparación, explanación y
firme.................................

Idem  ...................... .

f r o v i n c i a  d e  .sa l a m a n c a  

Salamanca a Fem ioselle ...... .

Ti Hacas tí n a Vigo  ...........................
Guadancil a Ciudad Rodrigo.

39, 44 al 50 y 58
• w .

237,5 al 243............
94-95 y 99 al 101...

firilie,.
Iclem.....
I^dein.....

T o ta i.ios.

IMPORTE DE LOS PRESOTUESIOS

Im p o rte s  to tales

P ese tas

71.537.59 
50.904,06 
34.051,23 
60.587,26
52.253.59
78.185,97
58.077,30

405.597,00

196.465,27
88.409,11
46.362,08

831.236,46

129.435,58
79.523,25

208.958,83

74.359,00

74.359,00

109.572,00
100.000,00

84.409,42
43.999,79

337.981,21

215.864,20

215.864,20

’99.964,33
102.035,59

201.999,92

24.667,50 
10.806,49

98.845,84

Parfce 
que ha do abonar 

el .Estado

Pesetas

71.537,65
5 0 .904,06
34.051,23
60.587,26
52.253,59
78.185,97
5 8 .077,30

405.597,00

1 9 6 .465,27
8 8 .409,11
4 6 .362,08

331.236,46

1 2 9 .435,58
7 9 .523,25

208.958,83

74.359,09

74.359,00

109.572,09 
10.000,09 

. 84.409,42 
43.999,79

337.981,21

,21&864,«

215̂ 864,20

99.964,33 [ 
102.035,59 f

301.999,92

24.667,50 
10.

98.845,84
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C A R R E  T E R A S KILOMETROS

TROVINCIA DE SANTANDER

a Bilbao.

Ciinezo a Villaverde de Triicios................ .
Collŝ de Piedrasí Luengas a Tinamayor......
Potes a Sabita Ma.rlna de Valdeón..............

T o t a l e s ..............

PROVINCIA DE SEGOVIA

Venta de San Rafael a Segovia ........

46, 47, 49, 50, 51 
54 y 57 al 60....

6 al 14. 
50 al 56.. 
9 al 21...

CLASE DE OBRA

Reparación, explanación y
finne  ...............

Idem..................................
Idem.  ............ ...................
Idem ....  ..................

82 ali 93 y 96. Reparación, explanación y 
drm e..................... ........

T o t á l e s .,

ROVINCIA DE SEVILLA

Alcalá de Óiiada’lra a Plizelva.....
Alcalá de Oiiadái.ra a Hnelva.....
Alcalá de Guadaira a Casariohe.

Seviila á Las Alcpmta'rillas .
Madrid a Cádiz a Algodonales. 
Madrid a Cádiz.............................

544,673 al 544,978... 
544,978 al 545,278... 
93 ;al 87............

21 y 22............ .
6o al 69....................
571, 572, 573-y 576.

Aidoquinado por Sevilla..
Idem......................................
B.ep'aración, explanación y

firme..................................
Idem............................. ........
Idem ....  ......................
Id em ..................... ........

T o t a l e s  .

p r o v i n c i a  d e  SORIA 

Valladolid á Soria................................... 140 y 145 al 150.... Reparación, explanación y 
firme..................................

T o t a i.e s .

p r o v i n c i a  d e  TARRAGONA

Lérida a Tarragom

I-Xospitalet del Infante a Morá la Nueva...........
Alcolea del Pinar a Tarrajgona  .....................
Montbrió a la estafción de Riudecañas-Botarell.
Leus a Montblaiicli ..... ..........................................
Be la de Alcolea del Pinar a Prades..................

81 al 88..

12 al 15.....
334 al 337. 
1 al 4 ........
26 al 28.......
3 al 7,600...

Reparación, -explanación y
firme  ...........................

Idem .....----- -----------...—
Idem  ......................
Idem...  ......................
Idem.  ......
Idem.................... .................

T o t a l e s .

PROVINCIA DE TEELJEL

Alcolea del Pinar- a Tarr.a*gona.......... 231 al 238. R ión, explanación y

T o t a l e s , 

p r o v i n c ia  DE TOLEDO 

Madrid a Portugal................................

Ocaña a Alicante .
Orgaz ia rüorcájo de Santiago.’,

70 al 75..

62 101, 121 y 122., 
47 y 48..... ..............

Reparación, explanación y
firme  ......................

Idem---------- ------------------
Idem—  ....... ........................

T o t a l e s   .........

PROVINCIA DE v a l e n c ia

 ̂ (f5Coci6n .de Alberique a A l-

Casas líbáñez a Reqi-ena.................... ......
a V¿’en¿ia’ a vi-

TOTjU .ES.....................

1 al 8...

21 al 33.. 

1 al 12...

8 3 9

IMPORTE DE LOS PRESUPUESTOS

Im p o rte s  to ta les  

P eso tas

40.077,50
62.224,20
45.562,77
54.871.68

202.736,15

74.048,50

74.048,50

127.144,92
125.271,80

55.042,45
65.249,59
50.010,61
34.740,98

457.460,35

74.355,13

74.355,13

136.571,14
24.347,80
28.873,05
20.024,49
19.002.60
48.334.60

277.153,58

101,395;34

101.395,34

217.650,38
40.071,71
26.162.50

283.884,59

Reparación, explanación y
• . ff • ̂  n 1 t_í f r_í_*

Idem.. 

Idem..

__60.4 î40
9C833,60

125.225,85

280.521,85

Pa.-'ts 
qiio ba do abonar 

el i  staclo

P esetas

40.077,50.
62.224,20
45.562,77
54.871.68

202.736,15

74.048,50

74.048,50

63.572,46
62.635,90

55.042,45
65.249,59
50,010,61
34.740,98

831.251,99

74.355,13

74.855,13

136.571,14
24.347,80
28.873,05
20.024,(9
19.002,69
48.334,50

277.153,58

101.395,34

’101.395,34

217.650,38
40.071,71
26.162,50

283,884,59

94.833,60

125.225,85
280.521,85
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C A R R E T E R A S

PROVINCIA DE VALLADODI»

Tlllalón a Albires.,,.................... .........

Valladolid a Salamanca.....................

KIJjOíMETROS

1  a l  6.,

13, 14, 24, 25, 8S
al 39......... ...........

CliASE DE OBÍEIA

Reparación, explanación y 
firme.........................    .

Idem.,
T otales.

PROVINCIA DI| ZAMORA

Tordesüiafe a Zamora.............. .............

Tordesilla^ a Zamora..  .............
T otai.e s ..

23 al 26 y 33 al 36. 

48, 49 y 59 al 63...

Reparación, explanación y
firme......................... .

Idem...  ........

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ca^pe a Sélgua a Siétamo    .

Rol i ñiño a la de Madrid a Francia.
Earagoza  ̂ a Terueil  .........
Caspe a Selgua....................................

12 al 18..

1 y 2 y 14 al 26....
35 al 46............... .
5 al 14.................

Reparación, explanación y
firme,  ......... .

Idem....,..... .
Idem .........................
Idem..............................

T otales.

PROVINCIA DE RALEARES

Mabón a Giudadela............................ .

Prolongación de la de Palma tí Capdepera lias
ta el puerto de Palma  ............................

Ibiza a San Juan............... .........................................
Paflma a* Porto Colom  ......................
Petra a Felanitx...........................................................
Palma a Capdepera  ............................

23 aa 34..

1 al 2.................
7 al 15.......... .
30, 31 y 56, 57.
1 al 3...............
14, 15 y 16........

Reparación, explanación y 
firme  ...... .................

Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

T o t a l e s ,

PROVINCIA DE CANARIAS (LAS PALMAS)

irrecife a Yáiza, por Tías............................. 2 al 6 y 13 R e p a r a c ió n , e x p la n a c ió n  y  
f irm e ...................... ..................

T ota les.

p r o v in c i a  DH CANARIAS (SANTA CRUZ 
DE TENERIFE)

Cruz de Tenerife a la Orotava.

T otales. . .

2 al 9 y 21., R e p a r a c ió n , e x p la n a c ió n  y 
firma., tf............................

IMPORTE DE l o s  PRESUPUESTOS

R  E  S  U  M  N

Im portes totales 

Pesetas

í'artG 
que ha de abonar 

el Estado

Pesetas

115.013,80 115.013,80

121.584,20 121.584,20
236.598,00 236.598,00

79.312,05 79.312,05 ^
76.112,75 76.112,75 1

155.424,80 155.424,89 f

58.470,60

:

68.470,6o
137.645,80 137.645,80
151.785,87 151.785,87 ■

57.288,90 57.288,90

405.191,17 405.191.17 :

99.361,30 »9.3íi SO r

10.500,00 10.500,0«
30.195,22 80.195,22
24.999,99 24.999,99 í
18.933,54 18.933,54
18.797,63 18.797,63

—
202.787,68 202.787,68 f

54.079,00

í

1̂'
64.07 9,00 1

54.079,00 54.079,00 '

[

«0.757,15 60.757,15

i

60.757,15 60.757,15

.T B F A T U E A S

éfl tos concedidos por Real 
'oidjii dc 28 de Diciembre 
: i:íj23 - (CrACETA del 7 de; Enero 

d6 1^24).

pr :̂cf:ilS

jLlbaceíe 
^.lieante 
álmería 
A.yiia .., 
^adaíjoz

¿TTíXBaSTvv
174.400.00
168.908.00 

81.119,00
148.718.00

Importes de las propuestas 
d e  la s

Jefaturas de Obias públicâ * 

Pesetas

270.282,2
174.395,40
168.997,67

81.118,95
148.666,51
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J E F A T U R A S

Barcelona 
Burgos ... 
Cáceres ... 
Cádiz
Ga'aíellGii .... 
Ciudad Real.
Córdoba .......
Coruña .......
Cuenca .'......
Cerona 
Granada ..... 
Giiadalajara
Huelva* ........
Huesca ........
j^én  .........
I^ón . . . . . . . . . .
Ijórida ... 

-Logroño 
Lugo ....
¡Madrid .....
Málaga .....
Murcia ..... .
Orense .....
Oviedo  .....
Halencia ... 
Pontevedra 
■Salaniahca 
Santander , 
fíegovia ....
Sevilla .......
Soria
Tarraigona.........................
Teruel ................ ....... .
Toledo ....................
yalencia ..........................
Valladolid  .....................
Zamora* ......... ..................
Zaragoza ...... ...................
Baleares ............ ..........
Ca*narias (Santa Criiz). 
Idem (Las Palmas).......

Totales.

Créditos cbncédidos por* Reai 
orden de 28 de Diciembre 

de 1923 (G a c e t a  del 7 de Enero 
de 1924).

Pesetas

473.196.00
304.197.00
209.558.00 
209.o57,(r0
168.998.00
270.398.00 

■ 256.878,00
304.197.00
202.798.00
216.318.00
216.318.00
141.959.00 
Si-.í.97,00
148.718.00
290.678.00

256.878.00
270.398.00
121.679.00
168.998.00
405.597.00 
331.237,00.
209.558.00

74.359.00
337.997.00 

. ,216.318,00
202.798.00
101.399.00
202.798.00

74.359.00 
32í.‘:M,00
74.359.00

277.158.00
101.399.00
283.918.00
280.538.00
236.598.00
155.478.00 

. 405.597,00
202.798.00

60.839.00
64.079.00

10 .000 .000,00

Importes-de las propuestas 
de las

Jefaturas de Obras públícast*, 

Pesetas,

473.196.00
304.186.22
209.523.34
209.557.83 
168.322,05
270.398.00
256.876.34 
304.130,03 
202.797,55 
216.186,17 
216.312,31 
141.958,93
304.191.22
148.704.20
290.678.00
256.868.99 
270.391,71 
121.677,92
168.998.00
405.597.00 
331.236,46
208.958.83
74.359.00

337.981.21 
215.864,20 
201.999;92

98.845,84
202.736,15
74.048,50

331.251.99 
74.355,13

277.153.58
101.395.34
283.884.59 
280.521,85 
236.'598,00 
155.424,80 
.405.191.17 
202.787,68

60.757,15
54.079.00

8.993.442,96

Madrid, 3 de F eb rero  de 1924.—  A probado p o r  S. M.— Vives.

Jhm. Sr.: Finalizados los trabajos 
de.inyestigaoión de la situación econó
mica de las Empresas de ferrocarriles, 
a cargo de las Comisiones nombradas 
por Real orden de 21 de Octubre últi
mo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 del m is^fi 
mes,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta la meritísima labor realizada 
por todos los que integraban las men
cionadas Comisiones, se b a servido 
disponer que se signifique a los m is
mos la satisfacción con que la Supe- 
noridad há visto el celo, aotividad e 
mteligeneia que han desplegadp en el 
desempeño de su cometido.

De Real orden lo digo a V. i  para  
su conocimiento y efectos consiguien^ 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,, R de Febrero  de 1924.

251 Subsecretario encargado Jel de«p&€llo 
VIVES

Señor D irector general de Obras p ú 
blicas.

lim o. S r , : Interesado este M iniste
rio por' el de G uerra, por Rea] orden 
de 12 del actual, que se ordene una 
preferencia efectiva para  que las E m 
presas ferrov iarias sitúen  inm ediata y 
escalonadam ente en las estaciones que 
se les indique los vagbnes necesarios 
para  cargar m ercancías que sean des
tinadas a la  Ju n ta  de plaza^ y g u ar
nición, y teniendo en cuenta que se 
tra ta  de servicios cuya urgencia y pe- 
ren tó ria  necesidad no perm ite demo
ra r  su realización, por lo que se hace 
preciso fijar reglas concretas que de
term inen la m ayor facilidadi en ios 
transportes de m ercancías destinadas 
a las referidas Juntas, de plaza y <jfaar- 
r^iclón,

S. M. e l Rey (q. D. g.) ha tenidí) ai 
bien disponer:

¡1.0 Que los Jefes de estación á 
quienes le sea peclid'o m aterial para  
carga de ¡miercancías destinadas a la« 
Jun tas de plaza y guarnición, constá- 
tuídas por Real ordeni de 23 de Qe- 
liibre do 19213, le facilitarán  inmed^g- 
lam ente y con preferencia a ciialquieíS 
o tra petición sirmilláneá o anterior^ 
si la hubiere, aun cuando fuese para 
facturación y transportes declara<lo«’ 
preferentes. _  .

2.0 Si los Jefes de estación no dis
pusieran de momento de rnaferial 
cesario para  atender la expresada 
tición, lo corauiiicaráii si'ii demora al 
Sr. Inspector del Movimicnlo corres.. 
pendiente, ijuo con toda creencia 
adoptará cuantas medidas 'c:h' 
cisas para fociliiar n lâ
q u e  s o  necesite el mnlcrfal «u
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para, la racturación y transportas de 
qu'G iS'O trate.

3.0 Que ei iparticular o 'entidad j¿m  
On cualquier nstaoión form ule peti
ción de materi,al para  transporte de 
mercancías destinadas a las Juntas de 
i;)laza y guarnición deberá, p ara  po- 
tóer ser atendido, acreditar anie el 
flefe de aquélla la autenticidad de tal 
destino, en relación con la  facturación 
que solicite, y para  ello proveerse en 
cada caso del oficio* de los Generales 
Ó Jefes del E jército Presidentes de las 
¡nefeiridbn Juntas, en iqiie •consten, tas 
particiiiaridades pertinentes al fin 
■indicado, cuyo oficio quedará recogí-. 
do por el Jefe de estación como ju s -  
'jtíñcante.

4.0 Que se interese del M inisterio 
ele la G uerra que se requ iera  a ios 
Piresidentes de las Jun tas para  que 
den conocimiento a  la Delegación Re
gia de T ransportes, directam ente a ser 
posible, p ara  evitar dilaciones, de to
dos los indicados oficios que expidan 
;a favor de remitentesi de .mercancías 
festinadas a las referidas Juntas.

Do Real orden lo coaiiunico a V. I. 
para  su conocimiento y efectos ceñ
ís igu i entes. Dios guardo a  V. I. m u
flios años. Madrid, 13 de Febrero 
'de 1924.

El Subsecretario encargado del despacSo¡,
VIVES

Beñor D irector general de Obras p ú 
blicas.

B A B M O .

REALES ORDENES
Bmo. S r.: Vacante una plaza de A u- 

jydliar segundo del Cuerpo A uxiliar de 
¡Estadística, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a causa del fallecí- 
plieiito dcl que la desempeñaba, don 
¡Antonio Bueno de Linares,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por @sa D irec- 
;ción general, ha tenido a bien dispo- 
ber se am ortice dicha plaza, con a rre -  
'ĝ o a lo preceptuado en el artícu lo  2.<> 
del Real decreto de 1.° de Octubre ú l
timo, por ser la  p rim era de las ocu- 
í'iddas en la referida clase con poste
rio ridad  a la  publicación del citado 
Real decreto.

De Real orden lo digo a  V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de Febrero de 1924.

El Sülisccretario encargado de/ despacho, 
E. AUNO,S

Señor Di rector general interino de E s
tadía Lea,

La disposición tran sito ria  del Pmgla- 
mento de Ifi de Enero de 1924 para la 
aplicación de la  ley de Propiedad in
dustria l y comercial de 16 de' Mayo 
de 1902 disponía que su aplicación 
tenía fuerza obligatoria a ios quince 
días de su publicación en la  G aceta 
DE Ma d r id , conforme a lo dispuesto 
en ci artículo 1.0 Código civil, y 
habiendo acudido al Registro de la  
Propiedad Industrial y Comercial va
rios inventores y concesionarios de 

patentes a exponer las dificultades con 
que han tropezado para  poder acredi
ta r la “puesta  en p rác tica” en ta  fo r
ma verídica y fehaciente que implica 
el artículo 35 del nuevo Reglamento 
en el perentorio plazo de quince días 
que eñ aquella disposición se otorga., 
y ir  atándose en su m ayoría de ¡súb di
tos extranjeros, algunos de los cinges 
residen en países donde, por contin
gencias de momento, las comunicacio
nes se efectúan con dificultad insupe
rable, han expuesto la necesidaá de 
recabar la concesión de la ampliación 
del plazo fijado, por lo. que se xefiere 
a la  aplicación del artículo 35 del ci
tado Reglamento, y siendo de apreciar 
estas alegaciones, mucho m ás conside
rando que la “puesta en p rác tica” os 
obligación que tiene su origon en el 
párrafo  cuarto de la Conferencia In 
ternacional de Madrid de i 89i, según 
se hace constar en el artículo 9.R de 
nuestra vigente ley de Propiedad in - 
dustriai] y comercial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer

1.0 Que el plazo de quince días se
ñalado en el artículo 112 del Regla
mento de 15 de Enero de 1924, publi
cado en la G a c eta  de 24 dei mismo 
mes, p a ra  considerar a éste puesto en 
yigor, se entienda en suspenso,, en 
cuanto a su artículo 35 exclusivamen
te, hasta  el 1.® de Abril del corriente 
año, debiendo acreditarse la/ ‘‘puesta 
en p rác tica” de las patentes cuyo ven
cim iento tenga lugar hasta  ei 31 de 
Marzo incilusiye, con arreglo al an ti
guo sistema, vigente hasta  el nuevo 
Reglamento.

,2.0 Que la  citada fecha de 1.® de 
Abril, yencimiento de la  suspensión, 
es im prorrogable y sólo; aplicable al 
artículo 36 mencionado, desestiímán- 
dose, desde luego, toda petición que 
pudiera form ularse en súplica do p ró 
rroga  o suspensión de efectos de cual
quiera o tra  disposición del Reglamen-- 
to vigente de 15' de Enero próximo 
pasado, puesto en  vigor con fuerza 
obligatoria p ara  su cum plim iento des
de 9 de Febrero corriente, sin  excep
ción de ninguna clase; y

3.0 Que las licencias de exolotaclósi

co.ocedidas en los días que median en
tre  la  entrada en  vigor del Reglamento, 
de 15 de Enero de 1924, o sea, el 9 de 
Febrero, hasta la publicación de la 
presente Real orden, se tram iten  con
forme a lo dispuesto en dicho Regla
mento vigente.

De Real orden lo digo a V. S. para ' 
su conocimiento y efectos proceden
tes.. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de 1924.

El Subsocretario encargado del despacho*
, E. AÜNOS

Señor Jefe  del Registro- de la  Propie- : 
dad Ind u stria l y Comercial de este 
M inisterio.

Visto el recurso de revisión inter
puesto por D. Agustín Ungría, Agen
te de la Propiedad industrial, en nom
bre y representación de los señores-

Hijos de Máximo B orregón”, contra 
el acuerdo concediendo a D. Aurelio, 
D. Cecilio y D. Benjam ín Martín y Bo- 
rregón el nombre comercial núme
ro 6.034:

Resultando que solicitada en 10 de 
Octubre de 192.2 por D. Aurelio, don 
Cecilio 3̂ D. Benjam ín M artín Borre
gón la inscripción de un nombre co- 
míercial, constituido por la denomina
ción. “Casa B orregón”, para  distingu/r 
sus establecim ientos de ultramarinos, 
se opusieron a- su concesión los hoy 
recurrentes, alegando que con fecha 
anterior tenían solicitada la inscrip
ción del nombre comercial número- 
6:021, constituido por la mhima detio^ 
m inación y p a ra  los mismos pro
ductos:-

Resultando que dejada en suspenso 
la tram itación del expediente, se co
municó la oposición a ios solicitantes 
para  que en el térm ino de quince días 
diem n cum plim iento a lo dispuesto en 
el artículo 83- de la ley de Propiedad, 
industrial o m anifestaran las razones 
que estimaTan oportunas pertinentes a 
su derecho:

Resultando que a esta oposición con-? 
testan los peticionarios sin modificar 
el nom bre solicitado, pero alegando en 
defensa de su  dérecho que con ante-: 
rioridad a la solicitud del nombre co
m ercial de los oponentes ya tení^ih 
ellos solicitada una m arca constituí-' 
da por la m isma denorminación, la cual 
am paraba al nom bre comercial objeto 
de este expediente, y  que en su con
secuencia no debía tenerse para nad^' 
en cuenta  la  oposición de los señorea 
Hijos de Máximo Borregón*.

Resultando que por acuerdo de 
de Octubre últim o se concedió la ins
cripción solicitjrda, fundándose en las 
razones alegadas por ios peticionará
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■ m  Fscrito contestando a la oposk 
ción:

Resultando que contra este acuerdo 
interpusieron recurso de-rev isión  los 
señores Hijos de Máximo Borregón, 
fundado iCn que se cometió el error de 
Sieeho de haber sido concedido el 
liombre comercial niimero C.034, soli
citado en 10 de Octubre del 22, sin que 
hubiera recaído acuerdo en el del nú- 
pero '6.021, que había solicitado con 
fecha anterior:

Considerando que aun cuando de 
todo lo expuesto se deduce que ha sido 
alterado el orden én la resolución de 
los e?Mpedientes de nombre comercial 
sítliciiados por los señores “Hijos de 
Máxio'io B orregón” con el número 
6jO01 y el 6.034 de D. Aurelio,-D. Ce-- 
cilio y B. Benjam ín Túartín Borregón, 
no puede esto ser considerado como 
error a determ inar la revisión del ex
pediente, ni pródiiciría beneficio a l
guno a los reclam antes, toda vez que 
la resolución que ahora se adoptase, 
estiimaiido el recurso, no podlría teiíer 
otro aicanee que el de suspender el 
hcuerdo recurrido de este expediente 
número -G.OSá hasta  que so despacha
se el número 6.021, pues oponiéndose 
á-ésle un distintivo an terior de m ar
ca, con la miisma denominación de 
laquóllos, por la fuerza de los hechos 
y ser base del razonamiento del acuer
do recurrido había de denegarse la 
'concesión del nombre comercial núme-i 
ro 6.'021, y desipués, como consecuen
cia inmediata, restablecer' en toda su- 
fuerza y efectus el acuerdo recaído en 
el núimero 6.03-4:

Considerando que el objeto del r e 
curso de revisión es am parar los de- 
!rechos del recurren te  cuando han sido 
iyulnerados por un error de hecho co- 
hietido por la A dm inistración al i ra -  
íuitar o resolver los expedientes : 

donisid erando que en el caso qu© 
hos ocapa no se causa perjuicio al
guno al recurrente por el hecho de que 

fsm haber sido denegada su  petición se 
haya concedido el registro de otro dis- 
Hiitivo al que -tiene derecho su pe ti- 
jcionario,

'S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
ion desestimar el recurso in terpues- 

ios señores “Hijos de 
'Máximo Borregón” contra  el-acuerdo 
conced-iendd a D. Aurelio, D. Cecilio 
y Benjamín Ma,rtín Borregón el
¡uombre

Lf comercial número 6.034.

r
^0 que de Real orden digo a W  S. 

para su coaocimicróo, el de -los- inte- 
y oemás efec-tos. Dios guardeTesados

i  y  nme-hos año-s. Madrid, 4 2  de
Pobrero da 1'924..

S ub secre ta rio  en ca rg ad o  del de-ai)ñelio,
E. AUNO:B 

§efior Bubdirector de Industria,

Y istas las in s ta n c ia s  presentiadas 
eh e s tb  M inisterio  por los In g e iiie - 
ro s  industriale-s P . P ab lo  Diz y B ló- 
res y D. G arlos OrGlóñez Rom ero 
Robledo, c o n cu rsan te s  a la  plaza, de 
P ro  fes oh au x ilia r ninm erario, v a 
can te  en la E scue la  G entral de I.n- 
genieroiS In d u s tr ia le s , en v ir tu d  de 
la Real o rden  de 24 de D iciem bre 
próxim o pasado , concediendo la ex
cedencia a ’Tñ Jo a q u ín  Vidal y J i 
m énez, A uxiliar n u m era rio  de las 
asignaturas de “Tnoría general de 
la s  m áq u in as  y T eo ría  especial de 
las nráquiriais” (prim ero y segimdo 
cu rso ) ':

R esultando, q u e ip o r 'h rd e n  del D i“ 
rocitorio M ilitar fecha  19 do P i-  
ciemibrie últi.miQ se au to rizó  la  p ro 
v isión  de la  vacante-, • pTihlicándos'é 
en la  G a c e t a  de 27 de Diciembre 
p a s á id o  el anuncio  de concurso , con 
a rreg lo  a lo quei r le te rm in a  el a r -  
tícnio 29 dieil Reglament-o v igen te  de 
las Escucilas de In g en ie ro s  In d a s - 
trialeis, y que am bus c o n c u rsa n te s  
hrm p re sen tado  sus in s ta n c ia s  den 
tro  del plazo fijado:

Resuiltando que por acuerdo  de la 
Sobseeret-arí'a de este M inistíerio de 
16 de E nero  ú ltim o  se d ispuso  qoe 
p a ra  re so lv e r este  concurso  con ed 
m ayor n úm ero  de elenrentos de ju i 
cio sn rem itieran . Jos E xpedientes 
de los c o n c u rsa n te s  a In form e del 
Glausitro de Profiesores de la Escue
la C en tra l d'e. Ingcnlero.s In d u s tr ia 
les:

C onsiderando  que del exam en de 
los ex[piedientes que in te g ra n  este  
concurso ' resuilta que D. Pablo Diz 
y Elóricz refino eíl m ayor númeTo de 
m érito s, tan to  p o r e s ta r  re v a lid a 
do en la carrera, cuanto porque lleva 
desempeñando, como A uxiliar super
num erario  sin sueldo, la A uxiliaría 
que hoy concursa:

C onsiderando  que en tendiéndolo  
EiSÍ el C laustro de Profesores- de la 
'E scuela  Cent-ral d!e In g en ie ro s In 
d u s tr ia le s , en sesión  ce leb rada  el 
dfa 8 del m es co rrien te ' acordó  po r 
u n an im id ad  p ro p o n erlo  p a ra  la  A u- 
xi.l:iarfa de re fe ren c ia ,

B. M. e l R ey (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien n o m b ra r a D. Pablo  Diz y 
F ló rez  A uxiliar n u m era rio  die has 
a s ig n a tu ra s  de. “T eo ría  gleneral de 
las m áq u in as  y T eo ría  especial de 
las ratáqiiinas” (primero y segundo 
cu rso ) de la  E souela  C en tra l de In -  
geiiiieros In d u s tr ia le s , con el sueldo  
an u a l de 3.0'00 pesó las  y  500 m ás 
de. aum ento  po r res id en c ia , que 
p e rc ib irá  con ca rg o  al cap itu ló  la ,

a rtícu lo  10, concepto 6.® del p re -  
supu:e6'to v igen te .

Lo que de Reaf o rden  pa rtic ip o  a 
V. S. p a ra  su  conocim iento  y de
m ás efectos. D ios guarde  a V. 3. 
m uchos años. M adrid, 13 de F e b re 
ro de 1924.

El Subsacretario encargaflo del despacho,

E. AUNO-S

Señor D irec to r de la E scuela  Cen^ 
tra l  die Ingeniero,s In d u s tr ia le s .

í i íS fM iO I I  § l!R M i

DEPARTAMENTOS ilillSTERfALES

E u r m o

®UB©ECKETAHI.!|

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de E spaña  cu 
la H abana p a rtic ip a  a este M inis
terio^ el fallecim iento  del súbdito  
español C onstan tina Suárez, ocurrí-, 
do e,l 24 de Noviem bre de 1922.

M adrid, 5 de F ebrero  de 1924.—  
El S ubsecretario , F. E sp inosa de 
los 'M onteros.

El Cónsul general de E spaña  en 
la  'H abana p a rtic ip a  a este M inis
terio  la dem encia  del súbdito espa
ñol Jo sé  Pérez, y se avisa a sus fa 
m ilia res a fin dC' se r oídos en el ex
ped ien te  que se Instruye para  t in 
ta r  de la reclusión deí mismo.
■ M adrid. 5 do F ebrero  de 1924.--^ 
E l S ubsecretario , F. E sp inosa dí 
los M onteros.

El Cónsul general de E sp añ a  h.v 
la H abana partic ipa  a este M inis
terio  l a . demencia. dcl súbdito espa
ñol Aillo ni o Q uijada, y se avisa a 
fsus fam ilia res a ñn de ser oídos en 
el expediente que so instruye para  
tra ta r  do la dem encia qbe aparciio 
s u fr ir  dicho individuo.

M adrid, 5 de F ebrero  de 1924.— 
El S ubsecretario , F. E sp inosa  d&' 
los M onteros.

El Cónsul de E sp añ a  en P c rp ig - 
l a n  p a ific ip a  a este M inisterio^el 
fa llec im ien to  del súbdito español 
J u a n  G ilabert AIb-Orch,-,Anatura,I de 
Salen (V alencia), soltero, l a b r a G o r -  
ocurrido  en G inestar, Depar,taimen - 
lo  d:0 Ande, el 23. de- Febrero  o p, 
año últim o, sin haber dejado bA 
nes do fortuna.

Madrid, 9 ' de Fejarero de 1924.— 
El S u b secreta r io , F. Eso i n os a de lof 
M onteros.
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•El Cónsul j:  en eral de E sp añ a  en 
Ainberes p a rtic ip a  a este M inisterio  
el fallecimiento del súbdito español 
Eririiine Abanez y García, de vein ti
nueve años de edad, natural de Santa 
Cueenia (Coruña), soltero, m arinero, 
{•currido en un Hospital de dicha po
blación, sin  haber dejado bienes de 
forliina.

IMadrid, 9 de F eb re ro  de 1924.— 
El Subsecre tario , F . E sp inosa  de los 
M un teros.

H m m m

VAñEQOlOm QEUEnSkL DEL TESO- 
HC F U E L iO ©  Y OROEMACIOI^ GE« 

DE FAG OS DEL ESTADO
Con arreglo a Jo determinado en el 

acíícnlo l.t* del Ileai decreto de 15 de 
Diciembre de 1923 disponiendo la  em i
sión de obligaciones del Tesoro a un 
nno fecha, con interés de 5 por 100 
anuaL en equivalencia de las, obliga
ciones del Tesoro a  dos años fecha, 
rn;i!idus en I® de Enero de 1922 con 
iníorérs de 5 por 100. anual y la p rim a 
de arnortización de 1 por lOO, a satis- 
racer a su vencimiento, por su im por- 
i,-.. de 1.1 10.782.000 pesetas, y asimibqio 
de las obligaciones del Tesoro a seis 

dnescs fecha, con interés de 4,50 por 
ion anual, emitidas en l.« de Enero 
de 1923. prorrogadas por otros seis 
meses en !.<> de JuJio últim o y que 
vencieron en I.» de Enero de 1924, por 
un im porte de 138.31 l.OO'Oi pesetas, 
esta Dirección general ha puesto en 
circulación obligaciones del Tesoro al 
portador, emitidas a la  fecha de de 
Enero de 1924, según el detalle si
guiente:

Obligaciones a un año fecha, al ven
cimiento de 1.» de Enero de 1925, con 
nterés a razón de 5 por 100 anual, 

Dagadero por trim ostrees vencidos en
i.o de Abril, !.«> de Julio y 1.® de Octu
bre de 1924 y l.o de Enero de 1925, 
por medio de cupones que llevarán 
anides los títu lo s: 164.5-66 de la se
rie A, de 500 pesetas cada una, núm e
ros 1 a 164.506, y 234.562\de la  serie B, 
de a 5.00-0 pesetas cada una, núm eros 
k a 234.562, im portantes en jun to  
!.255.093.00*01 pesetas.

Consideradas las mencionadas obli
gaciones con el carácter de efectos p ú 
blicos, según el expresado Real decre
to, y habiéndose entregado al Banco 
de España, para  que a su vez lo bagá 
Bl público en canje de las que vencie
ron en 1.0 de Enero de 1924, podrán 
salir a la contratación pública en cuañ- 
io el M inisterio de Hacienda se sirva 
dar la autorización determ inada en el 
Reglamento de la Bolsa de Madrid.

Madrid, 14 de Febrero de 1924.— B̂l 
D irector general, Juan  Ródenas.

m m C G íO N  GEI^EEAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

H abiéndose padecido el e rro r dé 
consignar en el an u n cio  de extravío^ 
de- cupones do la D euda al 4 p o r 
100 in te rio r , serie  A, vencim ien to  
d e O cf i] bre de i 9 2 i , pub licado  en 
e s í e p f' r  i (S din o o í 1 í : i a l e í  d í a 19 cl e 
Nm’i'uvun>j. r]n 1923, r-nire o tros los

núm eros E322.911 y 12, siendo a s í 
que debieron fig u rar como 1.322.711 
y 712, se rectifica  p o r  m edio del 
p resen te  en cum plim iento  del acuier- 
do de fecha  8 de los corriefntes que 
así lo d ispone.

Madrid., 12 de Febrero de 1924.-— 
Ei D irector general, A. Forcat.

DmECCION GENERAL DE SANIDAD
En v irtu d  de, lo so licitado  de esta 

D irección genera l p o r  los G oberna
dores, P re s id en te s  de la s  C oñíisio- 
nes adm in is tra tiv as  de las B rig ad as 
s a n ita r ia s  de Huciva, GastellÓLfp%Ia-; 
dridi, Cuenca y G uadalajara, se anun
cian  a co n cu rso -o p o sic ió n  las si
g u ien tes  plazas -de p erso n a l técn ico  
de las m ism as, cuyos em olum entos 
se abonarán  de los fondos de  dichos 
o rg an ism o s: '

Una plaza de Médico D irec to r del 
In s titu to  p rov incia l de H igiene de 
Ga.stellón, dotada con 6 .000 .p ese tas  
annales, pagadas p o r  m en su a lid a
des, m ás los ho rio rario s que le co
rre sp o n d an  p o r  los servicios san i
tario s con a rreg lo  a la ta r ifa  ofi
cial de derechos.

La, p laza se co n sid e ra rá  en p ro 
piedad e inam ovible m ien tras  su b 
sista  la m ancom unidad  sa n ita r ia  de 
la provincia, de C astellón .

Una plaza, de Médico bacteriólogo 
de la Brigada, s a n ita r ia  de . Huelva, 
do tada  con 6.000 pese tas  de sueldo, 
encargado de todo__cuanto a fec te  a 
la Sección de B acterio log ía  del In s 
titu to  profiláctico , análisis b ac te 
rio lóg icos y biológicos, h isto lóg icos 
y an*at orno-pato lógicos, obtención 
de sueros y vacu n as de aplicación 
hum ana. 'S erán  tam bién  deberes 
anexois a este cargo, acudir a los 
pueblos de la p rovincia , siem pre que 
las necesidades ‘lo exijan , p a ra  co 
laborar a los tra b a jo s  y serv ic ios de 
la B rigada, que se especificarán  en 
el Reglamenío de la misma, y el día 
que funcione el H osp ita l de in fec 
ciosos ten d rá  a sui cargo  la e n fe r
m ería  g en era l del m ism o ; o rg an iza 
rá  cu rso s  p rác tico s  de La Sección 
que se le encom iende, llev a rá  la es
tad ís tica  y pa rte  b u ro c rá tic a  de la 
Sección. P o r ía  o rgah izac ióh  y  t r a 
b a jo s  del curiso, p e rc ib irá  una  g ra 
tificación  de 4.000 pesetas, y adem ás 
el 75 po r 10.0 de los in g reso s qué 
se obtengan por servicios rem unera- 
dois co rrespond ien tes a su  ram o  y 
las d ie tas  que se acuérden  en caso 
de s>alida. E s te  cargo será  incom 
p a tib le  con cu a lq u ie r o tro  del E s ta 
do, p ro v in c ia  y M unicipio y con el 
e jercic io  lib re  de la p ro fesió n .

U na p laza de Quím ico del L abo
ra to rio  de la B rig ad a  s a n ita r ia  p ro 
v incial de Cuenca, do tada  con la 
g rtiñ cac ió n  de 3.000 peseta^^i a n u a 
les, y otra, dé Médico bacterió logo  
de la B rigada  sa n ita ria , do tad a  coU 
igual g 'ratificción.

Tanto el Quím ico com o el B>acte- 
ríó logo  ten d rán  derecho al percibo  
del 25 por 100 de los em olum entoa

que satisfagan los particulares por 
servicios retribuidos conforme el 
Reglamento de la B rigada estable
ce. Estos cargos serán ineompati-: 
bles con todo cargo o subvención dé 
Laboratorios particulares entalle
cidos o que se establezcan con fi
nes análogos a lo:S de la Brigada 
provincial sanitaria de la indicada 
provincia.

Una plaza de Médico bacteriólogo de 
la Brigada Sanitaria provincial de, Ma
drid, dotada con la gratificación' de
4.fifi'0. pesetas anuales.

Una plaza de Médico bacteriólogo 
de la Brigada Sanitaria provinciaí de 
Guadalajara, dotada con 5.00»0 peseras 
anuales, y otra de Químico de la Bri
gada Sanitaria de la misma provincia, 
dotada con 3.000 pesetas.

Los ejercicíois de oposición a. to
das  e s ta s  plazas serán  de carácter 
p rác t ico  y consta rán  de los proble- 
m'ais que el T ribunal acuerde con' 
re lac ión  a lá p laza o p lazas  solici
tadas po r  el concursante , y versarán 
sobre B-acteriología, Serología, Des
infección y Química aplicado a la 
higiene, e jercicios que se lleva-án 
a cabo en el In s t i tu to  Naciono] do 
Higiene de Alfonso XIIT, en La, p r i
m era  quincena del próximo rnes dé 
Abril, previo anuncio, con ocho días 
de anticipación, en dicho Esíabicei- 
miento y en la  D irección  general de 
Sanidad. Todo opositor qu-'V no 
viese p resen te  >al dar  comienzo los 
ejercicios se conisiderará que re
n u n c ia  a to m ar  p a r te  en la oposi
ción. El T ribunal que ha  de juzgar
los e s ta rá  constituido po r  el Ins
pec to r  general de Sanidad interior, 
Presidente, y como Vocales el defe 
de la Sección 'de Epidemiología" del 
In s t i tu to  Nacional de Higiene de Al
fonso XIIT, el Jefe de la Sección de 
Química del mismo In s t i tu to ,  el Jo- 
fe del P a rq u e  Central de Sanidid, 
el In sp ec to r  p rovincial  de Sanidad 
de Madrid, y como suplentes, el Sub
je fe  de la B rigada  s a n i ta r ia  cení ral, 
el Ingeniero  Ayudante del Parqué 
san ita r io  central y el In sp ec to r  pro
vincial de Huelva, actuando como 
Secretario  el Vocal que el misma 
T r ib u n a l  designe.

P a ra  tom ar p a r te  en el concurso- 
oposición se requ ie re :

1.® Ser español y no és ta r  inca
pacitado  pa ra  e jercer  cargos púb ln
COS.

2.® Ser D octor en Medicina o, en 
su defecto, t e n e r  aprobadas Las 
a s ig n a tu ra s  del período del Docto
rado p a ra  las plaz-as de Médico Di
rec to r  del In s t i tu to  provincial de 
Higiene de Castellón, Médico bacte-. 
r iólogo de la B r ig a d a  san i ta r ia  pro
vincial de Huelva. Médico bacterió
logo de la Brigada sanitaria ' L- 
vinci'pl de Cuenca, Médico baciérió-: 
logo de in B rig ad a  san i ta r ia  provin
cial de Madrid, Médico bacterióloqo 
de la Bri^^ada sanitaria provincial 
Guadalajara.

3.® Ser Licenciado en Farmaeia o 
Doctor en  Ciencias F í s i c o  - químicas 
para la plaza de Químico de las . Bri
gadas sanitarias provinciales de Cuen
ca y  Guadalajara.

Los concursantes pedirán presen

r
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ta r, adem ás los docum entos que 
acrediten  estas condieiones, todos 
los que crean convenientes p a ra  
ju stifica r sus m érito s y serv icios.
; Las in stan c ias  se p re sen ta rán  en 

la D irección g enera l de Sanidad 
(Ministerio de la Gobernación), en el 
plazo im p ro rro g ab le  de tre in ta  días, 
á con tar de la publicación  de este  
anuncio en la Gaceta, d irigidas al 
Ilino. Sr, D irector general de Sani
dad, ácom pañadas de la docum en ta
ción que ju stif iq u en  las condiciones 
que se exijcn p a ra  to m a r p a r te  en 
el concurso, especificando en la in s 
tancia, en orden  de p re fe ren c ia , la 
p laza o p lazas a que asp iren  y abo
nando, en el acto de la en trega , 50 
pesetas en concepto  de derechos de 
inscripción.

Madrid, 14 de F eb rero  de 1924.— > 
Eli D irec to r general, F . M urillo.

II^STRUOCiOr^ PUBLICÍñ Y BE
LLAS ARTES

SUBSEGBETílFIiA
Se h a lla  v acan te  en el In s ti tu to  

general y técn ico  de L érida  la p laza  
de C atedrático  n u in e ra rio  de la asig- 
iicatura de A g ricu ltu ra  y T écn ica  
agrícola e in d u s tr ia l, que h a  de p ro 
veerse por eoncurso  previo  de t r a s 
lado, conform e a lo d isp u esto  en el 
Rí?(ai decreto de 30 de Abril de 1915 
y lleal orden de e s ta  fecha.

Pueden o p ta r  a la tra s la c ió n  los 
C atedráticos .num erarios del m ism o 
grado do en señ an za  que desem pe
ñen o hayan desem peñado  igual 
a s ig n a tu ra  o de indudable  ana lo g ía .

ííOS a sp iran tes  e levarán  sus so li
citudes, acom pañadas de la h o ja  de 
servicios a este M in isterio , p o r con 
ducto y con in fo rm e del Je fe  del 
Esíablecimiento donde sirven, p re- 
cisiamente den tro  del plazo im p ro 
rro g ab le  de vein te d ía s ,!a  contal*, 
desde la publicación  de este  anuncio  
en la G aceta  d e M adrid.

E ste  anuncio  se p u b lic a rá  en los 
Boletines Oficíales de las provincias 
y po r medio de ed ictos en todos los 
Estiablecim ientos púb licos de en se 
ñanza  de la N ación, lo cual se a d 
v ierte p a ra  que la s  A u to rid aaes  
resp ec tiv as  d isp o n g an  que a s í se 
verifique desde lüego, s in  m ás aviso  
que el p resen te .

M adrid, 8 de F eb re fo  cíe 1924.“  
El Subsecretario, Leániz.

Se halla vacante en el Iristitutú  
geperal y  técnico de Lugo la plaza 
de Catedrático num erario de la a sig 
natura de P sicología, Lógica, Etica  
y Rudimentos de Derecho, que ha 
proveerse por concurso previo de 
traslado, conform e a lo dispuesto  
en el Real dqcreto de 30 de Abril 
de. 1915 y  Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios del m ism o  
grado de enseñanza que desem pe
ñen o hayan desem peñado igual 
asignatura o de indudable analogía.

Los a sp ira n te s  e lev arán  sus so li
citudes,' acom pañadas de la  h o ja  de 
serv icios a este  M inisterio , p o r co n 
ducto y con in fo rm e del J e fe  del 
Establecim iento donde sirven, p re- 
cisiam ente den tro  del plazo im p ro 
rro g ab le  de vein te  d ías, a c o n ta r  
desde la pub licación  de este  anuncio  
en la G aceta  d e  M adrid.

E ste  anuncio  se p u b lica rá  en los 
Boletines'O ficiales de las provincias 
y p o r m edio de éd ic to s en todos los 
E s tab lec im ien to s públicos de ense
ñ an za  de la N ación, lo cual se ad 
v ie rte  p a ra  q u e  las  A uto ridades 
re sp ec tiv a s  d isp o n g an  que así se 
verifique desde luego, sin  m ás aviso 
que el p re sen te .

M adrid, 8 de F eb re ro  de 1 9 2 4 .~  
El Subsecretario, Leániz.

Se h a lla  v acan te  en el In s ti tu to  
general y técnico de Jerez de la F ro n 
te ra  la p laza  de G atedrático  n u m e
ra r io  de la  asignalT ira de G eografía  
e H istoria, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado confor
me a lo dispuesto en el Real decreto 
de 2 de Mayo de 1918, y Reales órde
nes de esta fecha y 23 de Diciembre 
de 1918.

P ueden  o p ta r  a la  tra s la c ió n  los 
C ated rá tico s  n u m era rio s  del m ism o 
griado de en señ an za  que desem pe
ñen  o hayan  desem peñado igual 
a s ig n a tu ra  o de indudable  ana log ía .

Los a sp ira n te s  e lev arán  sus so
licitudes, ácompañadas de la hoja de 
serv icios, a este  M inisterio , por, 
conducto  y con in fo rm e del Je fe  
del E stab lec im ien to  donde sirven, 
precisam ente dentro del plazo im 
p ro rro g ab le  de v ein te  días, >a co n ta r 
desde la publicación  de e s te  a n u n 
cio en  la GAcr^rA de M adrid ,

E ste  G.nuncio se p u b íica rá  en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
E stab lecim ierítós públicos de eV^e- 
ñan.za de la N ación; lo cual se ad 
v ie rte  p a ra  que las A utoridades r e s 
pectivas d ispongan  qiie asi se v e ri
fique desde luego, sin m ás aviso que 
el p resen te .

M adrid, 8 de F eb re ro  de 1924.—  
El Subsecretario, Leániz.

Se h a lla  v acan te  en el In stitu to ' 
g en e ra l y técn ico  de G ijón la  p laza  
de P ro fe so r  de la  a s ig n a tu ra  de D i
bujo , que h a  de p ro v eerse  por con
cu rso  previo  de tra s la d o , conform e 
a lo d isp u esto  en el ap a rtad o  10 de 
l¡a Real o rden  de 18 de Ju n io  de 
1918, a rtícu lo  39 de la  de 23 de D i
ciem bre de 1918 y Real o rden  de 
esta  fecha.

Pueden  o p ta r  a la  tra s la c ió n  los 
C ated rá tico s n u m e ra r io s  y P ro fe 
so res del m ism o grado  de en se ñ a n 
za que desempeñen o hayan desem
peñado igual asignatura.
. Los a sp ira n te s  e levarán  sus so li
c itudes, aco m p añ ad as de la  h o ja  de 
serv icios a e s te  M inisterio , p o r con
ducto  y con in fo rm e del Je fe  del 
Esiablecim ienln donde sirven, p re
c isam en te  den tro  del plazo im p ro 
rro g ab le  de v ein te  d ías, a c o n ta r

desdo la publicación  de este anuncie 
en la G a c e ta  de M adrid. .

E ste  anuncio  se p u b licará  .en lo^ 
Boletines Oficiales de las previncii'iA 
y p o r medio, de edictos en lodos loa 
E stab lec im ien to s públicos de ense-^ 
ñan za  de la N ación, lo cual se ad-*- 
v ie rte  p a ra  que las A uto ridades 
resp ec tiv as  d ispongan  que a s í 9^ 
verifique desde luego, sin m ás avi.s^, 
que el p resen te .

M adrid, 8 de F eb rero  de 1924.—« 
El Subsecretario, I^eániz. ;

FOMENTO

DmECOiOiy Q E N E m L  DE OBRAf 
PUBLICAS

REPAlUiGIÓN DE CARRETERAS

Segundas subastas desiertas.
En las subasñs de reparación, de 

explanación y firme de carreteras ve
rificadas en esta Dirección general el 
9 del actual mes de Febrero, han 
quedado desiertas las segundas sU 
giiientes:

PROVINCU DE ÁLBAGETE

Carretera de. Albacete a Jaén, k i- 
■ lómetros 45 y 46. ,

Carretera de ídem ar id., kilómetitcf 
47 y 48.

Carretera de xVlmarcha a 'VilIainsí^T 
bledo, kilómetros 66 a 66,5C^.

PROVINCIA DE AT.IGANTK

. C arretera de Aspe a Santa Pola, kL  
lómetros l a 4 y 14 a 16.

Carretera de Silla a Alicante. ki-> 
lómetros 128 a 437, 150, 15i; 156, 
158 y 161 a 166.

Carretera de Gocentaiña a Deniá, 
kilóm etros 24 a 32, 43 a 49 y 54 a 64

PROVINCIA DE ALMERIA

Carretera de Puerto Lum breras •  
Almería, kilóm etros 93 a 99.

/Carretera de ídem a ídl., kilóm etr^f 
24 a 47,

PROVINCIA DE BARCELONA

C arretera de Mollet a Moyá, kilé-i 
m etros 1 al 13.

PROVINCIA DE BURGOS

Carretera do Bercedo a Castro Ur-í 
diais, kilóm etros 1 al 27.

pr o v in c ia  DE CADIZ
C arretera de Jerez d'e la Frontera 

a Chipiona, kilóm etros 24 al.28>
Lo que comunico a Y, S. para sil 

conocimiento y a los efectos de la 
Real orden de 8 de Febrero de 1923 
(G a ceta  del í l ) .  Dios guardo a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de-Febrero 
de El Director, general, A. Fa-
quineto.
Señores Ordenador de Rangos por obli • 

p-aeiones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis
mo e Ingenieros Jefes de Obras pu
blicas de Albacele, Alicante. Alme
ría, Barcelona. Burgó^ y Cánu.
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PE RR O G A RR IL ES

Concesión y  construcción
' E n  cum plim iento  de Real orden 
com unicada po r este M inisterió , el« 
fíonsejo de Estado en pleno lia enU" 
lido  el sigu ien te  d ictam en:

‘*En 23 de Ju n io  próxim o pasado, 
él G erente del tranv ía  de v ap o r de 
P o n teved ra  a M arin d irig ió  u n a  ins
tan c ia  al Sr. M inistro  de Fom ento  
é n  la que exponía que, habiéndose 
;etorgado a D. Teodosio D om ínguez, 
|qu!e a su  vez lo cedió a u n a  Sooie- 
’éaá  anónim a, la concesión  de un 
tran v ía  e léctrico  en tre  Lerez, P o n 
teved ra  y M arín, en cuyo re c o rr í-  
do se com prende lota-lmeiite el del 
ac tu a l tran v ía  de vapor, queda po r 
aquél a tendido el servicio que éste 
^ e n ía  prestando , con ven ta ja , a s í 
p a ra  el público, que lo recibe en 
m e jo re s  condiciones, como p a ra  el 
Astado, que ha de p e rc ib ir  m ayores 
tr ib u to s ; y como com prende, ade
m ás, que la com petencia en tre  uno 
y  o tro  es im posible, se h a lla  d is 
p u es to  a que se declare caducada su  
concesión, no obstan te  quedarle to 
dav ía  vein tiséis años de v igencia, si 
;®e le au to riza  p a ra  enajenar el res
to  del m a te ria l y enseres, 37a dete
rio rados, que el E stado  pana nada 
ap ro v ech a ría , y  a la E m presa p o 
d rían  serv ir p a ra  en ju g ar en pa rte  
la  deuda que arrastra , como conse
cuencia  de la c a re s tía  de m a te ria 
les, grasas y carbones d u ran te  la 
'guerra , y de no haber recibido du
ra n te  ese tiem po auxilio alguno oü- 
jcial de los que a o tra s  Com pañías 
fee ha o torgado, y p o r todo ello so
lic ita  q u e  se acceda a la caducidad 
Con la  ind icada  condición.

L a Alaldía de Pontevedra, la Gá- 
imara de Com ercio, la C om isión p ro -  
y incia l y  la J e fa tu ra  de O bras p ú 
blicas, convienen en reconocer la 
conveniencia  de que se su s titu y a  el 
tra n v ía  de vapor, que p re s ta  un  se r-  
yicio defícicnte, y es causa  de m o
le s tia s  y riesgos, por el eléctrico , y 
n iiá iiim em ente  juzgan  eq u ita tiv o  ¿1 
que se .acceda a lo pedido p o r el 
concesio n ario  del p rim ero ; lo que 
Inform ó tam b ién  'eT  G obernador al 
ielevar la in stanc ia  a-1 M inisterio .

El Consejo de Obras púb licas es
tim a  que la. so licitud de re fe ren c ia  
p lan tea  un caso do caducidad no 
p re v is ta  en la legislación v igente , 
pero  al que tam poco se opone n in 
gu n a  d isposición  concreta  de ella, y 
puedo, por tanto, adm itirse, consi
derando  al efecto cum plidos los t r á 
m ite s  que en general para: estos 
Expedientes se p resc rib en ; m as en  
fiuarito a la cesión  de los m ateria-- 
les , opina qde, con a rreg lo  a la ley, 

indispensable -que, una  vez dec la 
rad a  la caducidad, se procedVu a la, 
y a io rac ión  de los m ism os y de las. 
'obras y a ce leb ra r ias^ tre s  subastas 
que los a rtícu lo s  38 a 42 de la ley 
'de F e rro c a rr ile s  im ponen , y que so
lam en te  después la A dm in istrac ión ,
C.U p lena p o sesión  ya de los elemen-: 
ios que co n stituyen  el actual t r a n 
vía. podrá, si lo ju z g a  procedente , 
y se cree facu ltad a  p a ra  h acerlo , 
'acordar su cesión al concesionario ; 
pero  para  que todo c-ilo sea posible, 
entiende que os p rec iso  que éste,
pro\dy]Ti!^nfe.
ró •’-u'' c(m dicional a la u c tic ió n  de

caducidad y la fo rm ule  en firme, 
p u ra  y sim plem ente.

E l in teresado , que solicitó v is ta  
del expediente en nuevo escrito , in 
siste  en que am b as peticiones^— la. 
caducidad y la cesión del m a te r ia l—> 
se resuelvan  sim u ltáneam en te , e in 
ten ta  re b a tir  los raz-onam ientos del 
Consejo de O bras púb licas, m ed ian 
te la consicleración de que los a r
tícu los 38 a 42 de la  Ley que éste, 
invoca, sólo ten d rán  apíicaGión en 
el caso de que h ub iera  de co n tin u ar 
la explotación de la líñea, pero  no 
cuando, como en esta ocasión  se 
tra ía , en realidad, de ia m u erte  de 
la  concesión por razones de m ejo ra  
pública .

E l N egociado corresponcliente in 
fo rm a que, considerando el caso en 
abstrac to , es indudable que las con
secuencias de la caducidad, cu a l
q u iera  que fuese  la causa que la 
m otivase, h ab rían  de se r las que la 
Ley y Reglamenlo señalaiii; p(uo te
niendo en cuen ta  las especiales c ir 
cunstancias de esta coneesión; que 
el tra n v ía  ha  venido funcionando 
en buenas condiciones ha.sta que 
con la necesidad  de rep o n er el m a
te r ia l  co incid ieron  las dificultades 
derivadas de la g u e rra ; que la E m 
p resa  no obtuvo, como otras, p o r 
no alcanzarle  las d isposiciones so
bre la m ateria , auxilio alguno del 
E stado  p a ra  vencer aquellos o bs
táculos; que con la concesión de la 
nueva línea con tracción eléctrica 
quedan servidos con ventaja los in
tereses. públicos; que todos los in 
form es de las A utoridades y en ti- 
dades locales convienen  en  que 
debe cesar la c ircu lac ió n  dal t r a n 
vía de vapor,, p o r  ocasionar m o les
tias y  aun peiigros, y  qas; en íoxlo 
caso las- subasfcas^ quOi co^ arreg lo  
a la; ley deberían  celebrarse, no p a 
ra  en a jen ar el m a te ria l, sino p a ra  
ad ju d ica r de nuevo la concesión 
m ism a, h ab rían  de re su lta r  desier-^' 
tas: y el E stado no podría  tam poco 
seg u ir explotando la línea, ni ob
tendría provecho considera.ble del 
m¡aíeriai de ella, jentiende que ía 
re so lu c ió n  que de la e s tr ic ta  apli-: 
cación que de los textos legales se 
d-erivaría n a  se ría  equ ita tiva, y en 
definitiva, p ropone  que se o iga son 
bre el ■particular a l Consejo de E s 
tado en pleno.

¥  V. i., en ' consecuencia, acordó' 
que se p a sa ra  el asu n to  a este Ciier-, 
po consultivo, a los efectos del a r 
tícu lo  33 de la ley  de Ferrocarriles: 
de 23 de  N oviem bre de 1877, que 
asim ism c encom ienda al Consejo m u 
pleno; la. m isión de inform ar los 
expedientes de la n a tu ra leza  del ac-* 
tiial.

L a so lic itud  del G erente de l á  
E m p resa  del T ran v ía  de P onteve
d ra  v iene a p lan tea r, bn rea lidad , 
un  caso no p rev is to  en la  L eg is la 
c ión vigente, puesto  que se refiere 
tan  solo a la caducidad quie se im-? 
pone como sanción p o r  el in c u m 
p lim ien to  de las c láu su las  de la 
concesión, y  n ad a  dice de ésta, que
de la m ism a vo lun tad  del concesio
nario  a rran ca , y  que m ás que el 
nom bre de caducidad, m erec ía , p o r 
tan to , el de rem ineia . N ingún  obs-^ 
tacu lo  le g a l ni doctrina se opono, 

I sin embargo^ a 'q u e  sea adm itida , 
s iem pre  que la Adm inistración,

pecto 'de la cual t ie n e ’el concesio -. 
n ario  obligaciones co rre la tiv as  de 
los dereclios que d isfru ta , consienta 
en ella. Y como en este caso el in 
te rés  público  coincide con el par-, 
ticu la r, y le jos de considerarse  p e r
ju d ic ia l la caducidad, se estim a be
neficiosa hasta  el p un to  de que a l
guna de las entidades locales que 
in fo rm aro n  afirm a que de no tía-, 
berla  pedido el concesionario la h a 
b ría  so lic itado  ella, es evidente que 
debe accederse a la extinción an ti
cipada de la concesión.

La única dificultad que puede exis
tir  la m otiva la petición que conjunta
m ente ha  form ulado el concesiGnario 
de que se le ceda el anaterial y ense
res p-ertenecientes a la línea,"puesto 
que la ley de Ferrocarriles, con refe
rencia a los casos de caducidad por 
incum plim iento (ún.ico que, como que
da dicho, prevé), dispone que, una vez 
acordada aquélla, se sacarán a subasta 
hasta tres veces las obras y m ateriales 
existentes., p ara  adjudicar la conce- 
•sión al m ejor postor, que satisfará al 
p rim itivo  el im porte del remato, y que 
en caso de que las tres subastas re 
sulten  desiertas, se incautará 'Cl E sta 
do de las obras, para  continuarlas, 
si lo juzga oportuno, y sin que el p r i
m itivo conicesionario tenga derecho a 
indemnización. Pero si estos precep
tos se consideran ateniam enle, se. ad- 
v ierte  que, tanto ellos como los demás 
concordaníes de la Ley y del Regla
mento, a lo que se encaminan es a 
asegurar la continuidad del servicio 
concdido-, y como en el presente caso, 
lelos de haber interés en mantenerlo., 
se estim a, no ya innecesariov sino per
judicial, no es menos notorio que el , 
acudir al procedim iento de la  subasta 
represen taría  un contrasentido, y que 
lô  procedente es considerar extingui- 
d.a la concesión de una m anera deñ- 
rjitiva. Mas como esto redundaría en 
dolrim entó de los intereses del con
cesionario, porque se le p rivaría  de 
su derecho eventual a percibir el im 
porte del rem ate, y podría, por con
siguiente,. exigir que se cum pliera el 
trám ite  d.e la subasta, para  evitar ta l  , 
consecuencia, no parece contrario al 
esp íritu  de la ley n i  al interés de fa 
Adiministración, y sí conforme a la 
equidad, el que se le cedan, como p re 
tende, los m ateriales que vienen a 
quedar inútiles y sin aplicación.

iGon ello, por otra parte, no se lê  
gGonc.edú ningún beneficio extraord.!- 
nario, puesto que la ley, en todo case, 
salvo él de incautarse el Estaido por 
falta de postor, le reconoce el dére- 
clfo a su valor, al tomarlo como baso 
para  fijar el tipo dél rem áte oüe a é l 
se abona; y al conseguir de este modo 
su aquiescencia a la caducidad anti- 
'cipada, se logra además evitar trá m i
tes dilatorios, que de otra suerte ha
brían  de seguirse p ara  llegar aT mis
mo resulta,do.

Por lo cual el Consejo de Estado eií 
pleno, opina:

Que puede accederse a lo solicitá- 
do por el Gerenfe ué íá  j5mpresa de.l’ 
T ranvía 'dé vapor de Pontevedra a 
Marín y en c.onsecuenci.a, declarar ca
ducada dicha concesión y autorizarle 
p a ra  enajenar los m ateriales proce
dentes de  la explotación de la nusm a.” 

Y Gonformándose S. M. el Rey (qu0‘ 
Dias guarde) con el preinserto^ dietas

r
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incíi, lia tenido a bien resolver como 
e n  el m ism o se propone.

Lo que. comunico a V S. pant su co- 
nocim iento/el do la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de .la provincia y demás in
teresados a los efectos consiícuientes. 
Dios guarde a Y. S. miuchos años. ,Ma- 
drid'i, 2 de Febrero de 1924.—El D i
rector general, A. Faquineto.
Señor Gobernad:or civil de la proyln- 

cia de Pontevedra.

SECCION de puertos

Visto el expediente in s tru id o  a 
instancia de D. Jo sé  M aría de ,Ga- 
reaga y  Girarda, en calidad de- apo- 
derádo y en represen'Lación de la Bo~ 
ciedad anónim a C om pañía G eneraí 
de Carbones, en sd lie itud  de auto-: 
tización para iriSÍalar en el Abra, de 
■Bilbao, un depósito fío tanto de car
bones m inerales con exclusión del* 
pago de derechos a ran ce la rio s  a los 
vapores que lo so lic iten  en sus v ia 
jes al ex:f0?an je ro :

Visto el proyeoto  que a la pei.i- 
ción se acó napa ña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado  con arreg lo  a lo dis
puesto en el a rtícu lo  76 del R egla
mento de 11 de Ju lio  de 1912, p a ra  
la  aplioación de la ley de P u e rto s  
de 7 de Mayo de 1880:

R esultando que d u ra n te  el plazo 
'de inform ación pública fué p re sen 
tad a  una reclam ación co n tra  lo so 
licitado, por p . Jo sé  Maiña de Ga
mo n e d a ' y García de 1 V al.1 e, por te 
ner s-olicitado el es tab lec im ien to  de 
iseis depósitos flotantes de carbón en 
el mismo puerto, y lo qüe p u d ie ra  

' a fec ta r al derecho’que cree le a s is 
te. en la prioridad de la so lic itu d ;

R esultando que h an  in fo rinado  
■en seiiiido favorable a la concesión 
el Ayuntam iento de Santurce, la  Co
m andancia de M arina, el Consejo 
provincial de Fom ento, la C ám ara 
Oficial^de Gomercfo, In d u stria  y Na
vegación, la J e fa tu ra  de_ O bras p ú - 
iblicas de la  provincia, el G obierno 
eivil da la niism a y los M inisterios 
de Marina, de la G uerra y de ITa- 
cienda; y en sentido desfavorable la 
Ju n ta  de Obras (fel puerto  de B il
bao:

Resiiltando que dada al p e tic io 
nario  vista del escrito de oposición  
presentado, fuó contestado por éste: 

yConsiderando que con la  in s ta la -  
fción a que la  petic ión  se refiere no 
h ab rán  de ocasionarse p e rju ic io s  a 
los in tereses publTeos n i a ios p a r-  
Tiículares;.:.

Cun.sideraado que tra tán d o se  de 
tin  ' aprovechaniieriuo particu la r,, p a 
ra  el que se obtkm e beneficio de 
obras ejecutEidas por el E stado , p ro -  
pede ap licar a la concesión  lo que 
previene el aríaculo adicional de la 
ley de Juntas de Obi as de puertos 
do 7 de Julio de 1911; y en su con
secuenc ia  im poner la  obligación de 
abonar al Estado u n  canon cuya 
b u an tía  puede fija rse  en dos pesetas 
po r tonelada b ru ta , según  propone 
la  Je fa tu ra  de O bras públicas,
. M. el Rey (q. D. g .), co n fo r
m ándose con lo p ro p u esto  p o r esta  
D irección general, ha  tenido a. bien 
au torizar a la C om pañía general de 
Carbones, para  instalar en el Abra,

de Bilbao,, un depósito flolante de 
carbones BiiiieraleS:, con exclusión 
del pago de derechos arancelarios, 
a los vapores que lo so lic iten  en sus 
v iajes al ex tran je ro  y quedando su 
je ta  esta  au torización ' a las con- 

- diciones siguientes:
1."" De acuerdo la Com andancia 

de M arina con el Ingeniero  Jefe de 
la provincia, Ingeniero  D irec to r de 
laS; ob ras del p uerto  y A d m in is tra 
dor de la A duana, señ a la rán  de un 
m odo p reciso  el fondeadero^ del de
pósito  flo tante; te rm inada  esía ope
rac ió n  se rá  ob ligación del concesio
nario  p resen ta r a la A utoridad de 
M arina, en el plazo de tres m eses, 
los p lanos del barco  o pohtión en 
que ha de estab lecerse  e l depósito 
y d icha  A utoridad  séñ a la rá  ¡los am a- 
rra je s  y p e rtrech o s  que Tia^de tener, 
tan to  én uso  como de repuesto , los 
especiales p a ra  caso de incendio, la- 
tr ip u lac ió n  m ín im a que h a b rá  a 
bordo del pon tón  con stan tem en te  y 
las luces re g la m e n ta ria s 'q u e  de n o 
che han  de señalarlo  para, ev itar co
lisiones.

2."̂  F1 concesionario  se rá  re s-  
pons:^hj?v cmn arreg lo  al artTciiTo 34 
do la tpy de P u erto s , de todos los 
desperfec to s que el barco  alm acén, 
sus a m arra s  y perlrechoe re sp e c ti
vos causen en las obras consfrii'ídas 
o en cu rso  de co n stru cc ió n  en el 
p u e rto  ex terior, cuya re .ppación  se 
e fec tu a rá  a su costa, p rev ia  ta s a 
ción y en trega  ide su imiporte a quien 
co rresponda, según  la. legislación 
vigente- y a disposición de la  Ju n ta  
de O bras del pu erto  y r ía  de B il
bao.

3.^ Será tam bién  obligación del 
concesionario m an ten er la senda del 
fondeadero  que se le señale y que 
no se rá  in fe rio r a un m etro  por 
bajo  del m áxim o calado cTel depó
sito flotante, haciendo p a ra  ello las 
lim n ias periód icas n ecesarias a los 
dragados suficientes, parpj que' aun 
c n . las ■ b a j a m a re s v i v as"" e qu ín o cela - 
les se cuim plim ente éslé fcq u is ito ,

4.^ E s ta rá  su jeto  el barco  a lm a
cén, a cam b iar de fondeadero  y a  
anclar en el nuevo, em plazam iento  
que le fu e re  designado, 'de com ún 
a cu erd o p o r  los f iiñci o n ari o s ci t a - 
dos en la  cláqisula p rim era , siem -’ 
p re  - que lo exilan. Tas necesidádes de 
las obras o el libre m ovim iento  de 
los, buques en el puerto , la lim.Tiic- 
za. de éste o la v ig ilancia  del depó
sito, bajo  e l pun to  'de.v ista fiscal.

b.'" C am biará tam bién  de fchdea- 
dero y e s ta b le c e rá _ el depósito eil 
cua lqu ie r o tro  pun to  oiie se le se
ñ a le  cuando las necesidades de la  
defensa lo exijan , previo  acuerdo de 
los fu n c io n ario s  indicados en la 
c OTT di ci ón p r  i m era  c o n  e1 J  e fe de 
Ingenrorus' ele la 'plaza; y
sí ias m ism as necesidades de la de
fensa  lo exigen, cesará  tem p o ra l
m ente  la concesión.

6.“ En com pensación  de la  p a r 
te de dom inio púb lico  que^ ocupe el 
a lm acén  flotante, satisfcira el con
cesionario  el derecho* de carga y 
qpsp.arga dé ilos carbones, coino si 
tuv ie ran  lugar dichas operaciones 
en los m uelles, sin perju icio  de s a 
tisfacer el canon anual de dos pese
ta s  por tonelaic b ru to , o sea el v i
gente para  g a b a rra s  om p]cadas co
mo depósitos flo tan tes de carbón

cuyo canon p o d rá  ser variado si la 
Adm inistración lo estima convenien
te o así lo aconseje  el resu ltado  de 
la rev isión  de las concesiones en es-, 
te puerto .

I .”- Si por los progresos del puer
to, lim pia del m ism o o ampliació.u 
de Los servicios, fuese  necesario ocu
p a r el espacio del fondeadero del al
m acén flo tante, o por ouaquior otra 
causa -fuese preciso o conveniente 
que la concesión cese tem poral o 
definitivam ente, se d ec la ra rá  a s í y 
se  ̂ com unicará al concesionario , 
quien re tira rá  el alm acén flotante 
'del puerío C'n un plazo cpae no ex
cederá de tre in ta  días, y sin dere
cho a indem nización de ningún gé
nero ni abono del valor del ponlón.

8.'‘ El uso 'do la  concesión que
d a rá  som etido al reg lam ento  de se r
vicio del puerto  y ría  de Bilbao, y 
tan to  el concesionario como sus de
pendientes y las trtpu lac iones del al- 
m.accn flo tante obedecerán las ó r
denes que rec iban  do la Ju n ta  del 
puerto , Ingeniero D irector de las 
m ism as y sus dependientes, en uso 
de sus respectivas auribuciones.

O."" En cuanto al régimen fiscal, 
se observarán por el concesionario  
las p rescrip c io n es del Apémiice 18 
de las Ordenanzas de Aduañás tie 
1890 y Reales órdenes de 6 do M ar
zo y 5 de A bril del mismrn año.

10. E l concesionario depositará  
en la  Caja general de D epósitos o 
en la su cu rsa l de la provincia, y co
mo fianza para  responder del cum 
plim iento  de esta concesión, la can» 
tidad de 5.000 pesetas.

I I .  La insta lac ión  del dopósiíti 
flo tante quedará u ltim ada en el p,la« 
zo de diez m eses, contados a p a r tir  
de la  fecha en que se cum pla lo p re 
ceptuado en  la condición id .

12. E s ta  concesión se entcriderá 
o torgada a títu lo  p recario , sin  p la 
zo lim itado, dejando  a salvo el de
recho de propiedad y sin perju ic io  
de tercero , sin  que constit'Uya m o
nopolio, pudiéndose o to rg a r o tras  
p a ra  el mismo puertOj si con ellas 
no su fre  m enoscabo el servicio p ú 
blico.

13. E l concesionario quedará 
obligado- al cum plim iento  de las 
d isposiciones relativas a l contrato 
del^trabajo, a los accidentes del m is
mo y a la  p ro tección  a la industria- 
nación al.

14. La falta  de cuinplimientci! por 
el concesionario de cualqu iera  (.'e 
las condiciones ant'Criores, se rá  cau 
sa de caducidad de la  concesión, y 
llegado este caso se pro  cederá con 
arregílo a lo determ inado en las dis-- 
posiciones v igentes sobre la m ateria

Lo que de Real orden, comunicada 
p o r el Sr. S ubsecretario  de Fomeiw 
to, digo a V. S. para  su conocim ien
to, el de la  Je fa tu ra  de Obras p u 
blicas de la p rovincia, el de la Ju n ta  
de obras del p u e rto  de Bilbao y el 
del in teresado y a los efectos co- 
rrespond ien tes. ,

D ios guarde a V. S.
M adrid, 14 de Enero de 
D irecto r general, Faquinei.o.
Señor G obernador civil de la pro*

vine i a de Vizcay?
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Visto el expediente instruido a ins
tancia de D . ' Ricardo Agüero, vecino 
de Astillero (Santander), en solicitud 
de autorización para  instalar un ta 
ller de construcción y reparación de 
emiba.rcaciones en dicha localidad.

Visto el proycto que a la  petición 
¿e acomipaña.

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a  lo d is
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para  la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de iSSOn

Resultando que du ran te  el plazo de 
inform ación pública no fué presen ta
da reclamación alguna contra lo soli
citado:

R esultando  que han  in fo rm ado  
en seníiido fav o rab le  a  la  concesión  
l] A yunta m iento  de A stillero', la 
C om andancia de M arina de S a n ta n 
der, la J u n ta  de O bras del puerto  de 
S an íander, el C onsejo  p ro v in c ia l de 
Fom ento , la C ám ara de Fomenito’, 
In d u s tr ia  y N avegación de  S a n ta n 
der, la  J e fa tu ra  de O bras púb licas 
de ía p rov incia , el G obierno eávil de 
la  m ism a y los M in isterios de M a
r in a  y G u e rra :

C onsiderando que las obras a 
que la pe tic ión  se refiere no h a b rá n  
de o casio n a r p e rju ic io  a los in te re 
ses públicos' ni a los p a r tic u la re s :

C onsiderando que tra tá n d o se  de 
un aprovechamiento pariicu lar para 
el que se. obtiene beneficio,.de obras 
e jecu tad as p o r  el E stado , procede 
ap lica r a la concesión lo que p re 
viene el a rtícu lo  ad icional de la ley 
de Jun tas de obras de puertos de 
7 d e  Ju lio  de 1911, y en su  conse
cuencia  im poner la ob ligación  de 
ab o n ar al E stado  un canon cuya 
Guantía puede fija rse  en una  p ese 
ta  se ten ta  cén tim os p o r año y m e
tro  cuadrado  de superficie ocupa
da, \ según  profpone la  J u n ta  de 
O bras del p u erto  de S an tan d er y ]a 
J e fa tu ra  de O bras p ú b licas  de la 
pT'Ovincia.

S. M. .el Rey (q. D. g .) , c o n fo r
m ándose con lo' p ro p u esto  p o r  e s ta  
Dirección general, ha tenido a bien 
au(erizar a D. Ricardo Agüero para  
re lle n a r un ¡frezo de íe rreno  en la 
zona m a r ít im o - te r re s tre  de la r ía  
del A stillero , en térm ino  del m ism o 
nom bre, y p a ra  c o n s tru ir  en  dicho 
te rren o  un  ta lle r  de em barcaciiones 
con su jec ión  a las condiciones s i
g u ien tes :

1.^ Las obras en  lo  que no se 
oponga a las condiciones que s l -  
'guen se rá n  e jecu tad as  coní a rreg lo  
al p royecto  que ha servido de base¡ 
al expediente y que e s tá  su sc rito  en 
Banifander p o r  el In g en ie ro  D. J u s 

to C olongues en l.<> de A gosto de 
1921.

2.a Eli ferreilo  a que e s ta  a u to 
rizac ión  se refiere te n d rá  p o r  el 
N orte, O este y Sur, lo& lím ites que 
en el citado p ro y ec to  se indican, 
pero  av an zarán  h a s ta  la  p ro lo n g a 
ción de la  lín ea  que lim ita  p o r el 
E ste  los te rre n o s  en  que está  s i
tu ad a  la  case ta  de los p rác tico s  del 
puerto .

3.a El m uro  de cerram ientcy del 
te rren o  que se h a  de re lle n a r  se rá  
de p ie d ra  en  se c o -p o r  lo m nos en 
su p a r te  ex te rio r.

4.̂ '- L as obras se rán  re p la n te a 
das p o r  la  Jeifatura de O bras p ú b li
cas de la p rov ine ia , con el co n cu r
so de la -DireC'Ción de -Obras del 
p uerto  de S an tander, y de d icha 
operaciónl s.e ex tenderá  ac ia  que 
se rá  som etida a la  ap robac ión  co
rresp o n d ien te ,

'5 Se d ar á p ri n cip i o a las  obr a s 
en el p lazo  de cu a tro 'ih e .ses ' y d e 
b e rán  quedar te rm in a d a s  en el de 
uno  (1) año-, Gontaiido am bos p la 
zos a p a r t i r  de la fecha  d e  la  p r e 
sen te  •disposición, c

G.̂ - Term im ádas' las o b ra s  el 
concesionario  lo p o n d rá  en cono- 
cim.iento de lá  J e fa tu ra  de O bras 
púb licas de la •próvihciia, a ' fin. de 
oue por la m ism a y con a s is fen c ia  
de la D irección  .de las O bras del 
pu erto  de S an tander, se p r o c e d a  al 
op orí.un o reconoc im ien to . Del re -  
sulfado' de esta  operación  se e x te n 
d erá  ac ta  que se rá  som etida  a la  
ap robación  com peten te .

7. '̂ I.a fianza dep o sitad a  en la 
C aja C en tra l de depósitos, S u cu r
sal de la provincia, del tres por 
cientO' (3 porúlOO) del iihíporte de 
la s  obras que ocupen te r re n o s  de 
dom inio púlTlico, será, devuelta una  
vez ap robada el a cí a de reco n o c i- 
mi e n to d e las o b a s .

'8.a E s ta s  q u ed arán  bajo  la in s 
pección y viigilancja de la  J e fa tu ra  
de O bras pú.blicas de la. p rov inc ia  
y de la Dirección: de las- obras del 
p iierto  de S an tan d er.

fi.»- El co ncesionario  tendrá, la 
ób ligación  de conservar- das ob ras  
en bi^m  estado y no podrá  d e s tin a r  
las mi^ja.as ni el te rre n o  a que la 
c on ce sm ni s e re fi e r e a us o d i s í i n t o 
del que en la presente- disposición 
se te rm in a , ‘ no- p ud i end o t a mp o e o
a r d  a r  d i'Ch o s t e r r e n o s .

10. Los gaistos que ocasione el 
rep lan teo . la in specc ión  y  -el re c o 
n o c im ien to  de' la s  o b ras se rá n  de 
cuen ta  del concesionario '.

11. El conce s;i o n ario  a b o n a rá  
por adelianiado en la Caja de la 
J u n ta  de O bras del p u erto  de S an 

tan d e r un canon  anua l de 1,70 (una 
con se ten ta ) p ese tas , canon  que po
d rá  se r m odificado cuando la Ad
m in is tra c ió n  lo juzgue a s í opor
tuno .

1,2. E s ta  concesión  se en tende
rá  o to rg ad a  a títu lo  p reca rio , sin 
plazo lim itado , .dejando a salvo el 
dereciho' de p rop iedad  y sin  p e r ju i
cio de terc.ero y con a rreg lo  al a r
tículo' 501 de la ley de  Puertos'.

13. El co ncesionario  quedará
obligado al cum ,plim iento de las 
d isposic iones re la tiv a s  al con trato  
del tra b a jo , a los acciden tes del 
m ism o y a la p ro tecc ió n  a la  in 
d u s tr ia  n acional.

14. E stá  concesión  se rá  p re v ia 
m ente  re in te g ra d a  con u n a  póliza 
de iO'O' (cien) p e se ta s , según  p re -  
viiene la  v igen te  ley del T im b re ..

15. La fá lta  de cum plim iento
p or el co n cesio n ario  de cua lqu ie ra  
de las cond ic iones a n te r io re s  será 
cau sa  de caducidad  de la  'Conce
sión, y llegado este  caso se p roce
d e rá  con  a rreg lo  a lo determ inado  
en ilas disposiiciones v igen tes sobre 
la m a te ria .

Lo que de Real o rden  com un ica
da p o r el Sr. S u b sec re ta rio  de u 
M inisíierio, digo a V. S. p a ra  su

el de la  J e f a tu r a  de :
O bras p úb licas de esa  prov incia , eb! 
de la  J u n ta  de O bras del p u e rto  de > 
la cap ita l y del in te resad o , y a los 
efectos co rre sp o n d ien te s . ' v-

Dios- g u ard e  a V. S. m uchos años. ' 
M adrid, 29 de E n ero  de 1924.— El ' 
D irecitor genera l, F aq u in e to .
Señor Gob-ernador civil de San

tan d er.

DERECCSOñJ aBMEnik L  DE AGRD 
OÜLTÜKA Y mQfirEB

De acuerdo con lo que previenen el 
Rerd decrí'to de I."* del corriente mes 
y Real orden de 2 del mismo sobre 
elección de la p rim era Ju n ta  de per
sonal de cada Cuerpo de Ingenieros 
civiles,

Esta Dirección general ha acordado 
que la Ju n ta  escrutadora, constituida 
en 4 del actual para pi'oceder a la elec
ción de la de personal del Cuerpo de 
ingenieros Agrónomos y de Moníes, 
actúe con dicho objeto los días 18 y 
19, a las nueve de ía  mañana, el pri- |
iner día para  la votación de la Jurda ^
de personal de Ingenieros Agrómrmos,

el segundo para la del de ^
.siendo público el acto, que tendrá, hb 
ear en el salón de sesiones del Cense- _ 
jo de Fomento, de esfe Ministerio.

Madrid, 14 de Febrero de Í9'24.--El 
D irector g e n e r e P  rnsidcnte de la Jliii- 
ta escrutadora. José Vicente Arche.

r
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